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09.25
09,26
09,25
lJO,2G
UO,25
110.25

, 80,00
89,00

·89,00
.. 8tJ ,00

,27.6.1)36
. 27·5.0:~6

H·(j·1l3(1
27·jj.{)36
27:5.0:16
27·6·036

BOLSA DE MA DHID.-C,otizaci611 onda} del día 28 de ¡\-layo ele 1936.

Tílulol 5 % amortizable. emisión ele 1926,

F. de 50.000 pesetas ntlnllnalcs, I al 350 .
E. tie 25.00). , 1!11 520 .
D. de 12.500) .t I al 1.640 .
C. ele S,ooo. " 1 al 19.800 ,
B, ele 2.500. • I al t5,4OO ,
t\ de Soo.. , 1 al 71.000 ..

08,60 Serie
08,65. •
00,00 ¡ •
~;B.Oi) i )
08,65 •

08,66 I •

• l.:

PRECEDENTEb

,
.O·U·V:J5
16,\j·035
lü·ü.n35
1{1·9·!J35
lü.!).935
l(J··'!-O:l5

22·5-1J36
27'Ó'U36

1
271)·036
20.5.1)36

127,I).036¡
27·5·ü361
2(i·5.9~UI

I
I

14·ó·ij3ij'
22 ú.1l3(} I
W;O.03a!
2U6.030
2U 5..mlll'

I
:!.9.{)35
2.0·035
~.O·035

lMI.031i1
11.1).035 1

3.8. U3fi l

I
B.o.llSO

27,5.930!
2U 5·036
27·5·030
27·6·036
27 5·930

I,- - ~
1I PIUWEDEN'l'Eb, 1\ I ~

<:lAMn)l)~ I J \.'AMJJI· ......==::.:-.-:-::-.= Y.A L o R E S ,¡- --- " A L O a B lS l ~

I l'l\OL<¡'" ,'nDIaIOADm 1'1 . 1 hUlO ( PUBI.IOJ,J)o 'o..
H~ha or lOU ,l'eab' iJor lOO ro

--[ I. fhuloa 4 % interior (ZZ do Ago$to de 1919). • - ii-~i -¡TítUIOIS %a~ortizabl., emial6n 19Z7,~pueato.;-
. 'F· O· 000 ., 1 72 i'lO 25.o.11;'¡U¡ 90,65 ¡Serie F, de 50.000 peseta, nomtnale.1, 1 11/ 8.860 .

27·6.936 7J ,50. Se nc: '. • de S ,pcset.aa nomana el........................... ,u 27.5.930¡ 99,25 I !t, de 2S.CMXl' I 1 al IS.IXX), .
~7·5,D3ü 71,50.) I!:. de 25.000.' • <) '1': 27./j.93U,· 90,25 • D. de'12;SOO ., • I al 26.600.••••••
27·1)·936 71.50 ) D,.de 12.500 11 .. • ?u,2,' 27.5.936 0025 I C,·d 5N11\.. .. 1 1 ')"'4100

~ C. rI . 5000.. 2 2') l' e ,VVIJ, a ~. .. .....27·5·D36 J,50' e.. , ~" 27.')·\)36 D9. 25 I B ·d· . "500·' • 1 al "000 .
4 I ""1 . - Oro' . J , G". ~ . iiOO~ ,. .

27.:).16 d ,50 tB,de l·5()(),.' .. ~2 ~,' 27.Jj·~J36 \)9,25) A.. de 500 I • tal 886.061 ..
27 5 D3ü l 1] J 70 • A¡dr. 5()O. t,.' . .... "'lO.................. 12,70 . '. _.
:n¡; o:H11 70. JO '. 'CY H, elc' .lOOy.200 pe.etu honilnales........... 70, la ¡Titulo. 5 ," amortizable. emtlMn 1m. (Con Impuolto.)

4 %exterior(elt~mplllado) e.nje.do potemialón J924, 2?5.V3l,¡ 80,75 Serie F, deSO;CXXJpesetuQQmlnale., 1 al S.OOO.••••••
'. ... ' ....- .. . . 22·{j·036 DO,OO I E, de·25.000 I • tal. 9.000. .

80,50 Scrle,F;de 24,OOOpéset:nnomIMtes ~......... 87,00 22.f).v36 ,90,00 • D. ele 12.500. ., • ·1 1115.000 ..
B'l J 50 '·~E,de 12,000 ••.. • • ¡........ 87,00 27 5·1)36 88,20 • C, ele 5,000 • I al IM.(XX). ..
88,OOI.:Q.deS,OOO.'· • 87,25 27·5.1)36 88,20 , B. ele 2.500' I laI169.000.; ..

~~:gg ... ::,.·.i~~r·}~,: ': , : ::::::::::::::::::::::::::: ~~: ~~ 27.5.036
1

88 ,20 I
TI

: IA..
D

de d:OO ti' bl j ;'>( ( .·I~;lóS~23~~·~~;.
, SS,Mi' .A;,de'I,(JOO.... , 89,00' . ¡ u 01 eu a _mor za •.~." ".m'l 11 •.. •

88 ,00 ),:;G)'Tll.:'d~e.,;100y.20() peselas nominales "... 10.~.l}3GI 70,80 Se,rie H, de a50,{XX) pes~lal nomtnalu. 1 al n~ ..
, ...,.,0;... '· ..,. . 12.".036[ 74, J5 • G, de 100.000 • \,' 1 al 12S .

4 %'~..~~r,t~..:I.,~~le,':~~IIIIÓ1l1908.e.nleDda po~la de 1929,27.5.03(1 74,7~ • F, de SO.OOJ •.. ~ t al 8,625...... 72,00
"] [¡O 'Serl·.e.. ,..,E ;.. de ·.·?~ooo p..·e..s..c.l.a'.8 ntl.ml'nale.' '.. . . 27.5..OSO 1.4,7Ó , E. de ~5.000' J I al 18,552 , 7,),00
~, • t:' ,'<'''''¡~''':'''I' .. .."'~ ~....... 2'].Q.03a 75,00 .D, de 12.500. , 1 al 14,999, ..
b.2,25 .. ,.." D, ,.de, 1.2.,SfXl..,..· • '....................................... 27.5."301 .'] O' "d Stv\I\ I I 80 tlnn 7" "O'·C,··'d''''··S·OOO'·' ,.,.. , ".. . . ti' 55 .t 4 e uvv' • a VVIJ il u
~2J21i ·.;~.,/;~,t)·.- :>:-,,:'.' , , ;~ ~... , 2·7:lí:Ó31.1 ' O B d 2'500 1 1 75'000' · 7r.:'óO"160 • ··B'cle ,·,2S00·"·· .,.. . 82()() 75.5 •• ~. • • a D,o, ', ":.l.I.,, ,._ .., ...•......... ' , ,. 271':"0 757·5 rI ~OO 11202500 71':"0
81 . JI ....~ .", '00· .. ..' ' . . ."•."., A.. e ., ~ 'a D u.60 .~ /.~-_,t¡~j-,,_.'~}_:~!__ ;:-"._' :.~-_ :.. _. .-._>"t u.~~ ,~ ; _ u .• I . . J

- 5o/.11ino)"llz~bl¿,'~mllió~J900.'e..nieadll'porla:d.eJ920. ¡Título. Deudll amortizable al 4 % (em!tión de 19211),

100,00 sP.r¡~~~. de' 50,®:p<!~e'ta~rtl~·ín;~~lú.;.',,;¡¡i~,·~; :.~ :..;;,~ ~::~~ Sc:ie ~t ~: ~:~ pes,cta. nom;nalet. ~:: 2·m:::::
100,00 • F.,de 25,090:.,",:",'¿'.··/ ,~':•• ~.., :'ó. ÚO.25 I F. de 4(]JXXJ" • 1 al, "659_ ..
100,1;0 ' D. de 12,500 ·.·~)/y,,,~·;,,!\~.!~t·~··,!¡~ ..·!~·~··80,~O " E, de 20.000. • 1 at5.000 ..
100,00 • C. de S.OOO' t,::',.,.···l.,i •.tj ¡....... 80, líO, • D. de 10.000.. • lAI 10.011 ,
100,Ofl • n; eJe l.SOO' ,~/~,'~¡·; ..·¡..t.. ·;·~··u..... ;; 80,50 1, C. de 4,000 • . • 1 al 20.000 :,
!UO.UU .. 1\. de 500 t • •..• ·.¡~'.~.;·t·. 80,1í01 ." a, <te 2.000. J I al, 50.000~.¡;.,

,5 % amortizable, emisión 1917. canjeada por ta de 1$28: . ,J'.' 80.5Q, ' ... A. de. 4(X) .' ." .JaI14l'.S.(XL~.;.
.» .' .... .... ¡rltulol Deud.. IIMorlÍzabl&!lJ 4.50% (f1m1a¡óodeI928).

W;t' Scne I~, ¡le 50.000 pesetas nUrlllrlll.le8" , ;.~ , ":21.5,936, '04) 2tí Serie Fide', SO.OOO pcsctas'"tlomlnales, iáli:9QO ; 01.00
lO'j'OO • E, de 25.CXl(J. ) • •• ••••..•..• ~.·:::2:2f5.{)36,~3;60;IE. de25.CXXJ..'L".1~1:·3.® ..• ~ .
JOÓ,OO • D, de 12,500. , , " : ~..: ~A~·5·U96 ..,1J41~O I ' D,de 12}SOO".·:.':.J.al>b.OOO.,'i.~!,
10 ,00 • C. rle 5.(){J(]. • "'.'..2.ó'5.0,36 ',13 oo ..•...•... 0,..•.. d..e. 5.000. • .,; · 1•.. al..•• Z9.CXXl; ·.·.•••;¡1 fl1.00tg~'oo • B, de 2,500' J ·; .. • • ·'27.5:036· 02;50>"B.' de 2.500 ) 'c·,J.a.125.JXXl,,;;.....·

,00 ) A. de 500' I ·• •·•• ····:27-ú.030 fJ2 60 \., A.·d~ 500' • '1 al8S,OOO,;....... 02,7{j
l··. .. ,,': ' ..
¡TItulo. Deuda AllIol'ti%l\ble ..1 S % (eh\i~'hll·d41ID28).

!lB,76 Serie Pide SO.OOC pescta9 nominaJe';Jar' 1,500.,';;.....
08,75 i • E, de 25,000. •. • . 1 aLJ;SOO;.;,;•••, !l8, '75
os ,80 ~ • D. de 12.500. I l. al,6,(lOO.,~ ...¡.; ~
08.80 ¡ • C, de 5.1XXJ·' • lal4Q,óOO";~,,,., HB,80
08,80 • B. de 2.500. , 1·.al 22,00l),;,...... {l8,80
08,80 l' 1\ de 500 ~ 1 1,al:'(K).00J.~i....., V8.80
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OIILlGACJONI!'

Ba.nctJ de r':~paña ..
Banco Hipotecario de Bspaña _
Banco Espalíol d~ Crédito ..
Danco Hispano-Americano ..
Compañia Arrem!.' de 1'aha~"
Altos Hornos de Vizcaya....... ~•
Só<:ied. Gral Azu· Wrcferentes.M

carera ESP<l(ia..• lOrdimiriaa. ..
Uni6n Española de E:tplOAlvo ..
Pcrrocarrilu M. Z. A. -
Idem Norte de Espafia _

. Ban'éb Espa6ól Rlo 'de la Plata.

'-.~\ ,;":

1M¡Oü

220.00 1"205.00
180.00
IO..i.,UO .

64. ,001,
35,00 I

:Wti,OO
aI.0Q
62,00
71¡on

27·1)·036
27.5.936,
JO.5.{I:m.
25·o.U:~6

2(\'0·030
. ,30,,1.030
30~4·93(\

.iPRECEDrnNTE~
oAMlllm ¡.- ._. ~ VALORES DE SOCIEDADES

PUB l;(JA no~ I l'"DI(

...~b, pOI lOL " ACCrOO:t9"----.

VALtl~IH.·

eal'p"t-. P"OV. de O.",d....morti",.blo
al ~ % (e1l1;1Jión de 1929).

En diferente! teries III •••• ¡ a.1IiI:'

Cu-pataa pr(n. d~ OOl1G1 oro de Teaorana.
... al G %. • ditlS año..

Serie A, de 1.000 peaetas, 1 a 97.08Z......
.. D. d~IO.CXXI • 1 a. 20.8&1.•.••-

celia

"

B.7.93lSl 102.2\.1

-------..

PRECEDRN'fEB I
~:=7':'=':':':;_:'-"'::::'-':';:":"":;'..-:.:.:_;=.::

l'aDtc
~(JJ 11]('. _ 1 -Il--~ _. ~__ '~_.'_'.__~L~----

.-,p

'80
1
'25'" Cédulas d~I.Oanéo Hípotecario.... liOlJ ": ti',' ·;':So·,OQ.:,:··

.Bono.. Teeo,:o pal'l1 el Fomento d. t. Jn.: ·U..1.•.:O.•u...ou... 87 7ú ,Id.. e.l..l1·.id..td.. ··.·.·~..~··,..7··.··· ·_... JOO:. . :."'. ~j.,.:.•...•• ,.;,.." ¡ :" ';
....... ". '.. '.'. . ,dudn. Nacional, S %.27.5U3..6 9.0,10 Idem:id. r~ ! ! ~ ~ ~ [,OO~'" ':';." "c,\,!':,. .,. :O.O.! lO. ,L~.
.... '. '.' •. ' :l.".27:0•.036 191,01), l' Idem,ld.ld.· :" liOO • . ...ti... .:lOI.~5,.... . I (C

::;: .1.): .', >(-'1 ..'. . ...". . .. ,:27iñ~~::IO ;<:u~!® '\., Idem .íd. Id. , y............... roo' . i·.9 ,a.fr~: . ··:r:f14;~~OJ,:,.;· ~:: bol

.

·.·•.·•... :•.•'.'.I.....•·.lOt.... Z::.O~(i '....~...,.!,loar..O.~..sen~A.de:. 100. pesetas, l.al. -t68i .......,2'tij;,936:;J.8Q,'J.6:! ... ldem B:¡ríco d(" CrédIto LocaL.. 600.:.; ~.'1.. ti',.. '.'~ , ....:•. 8.".0.. (~.:.O...' .~'.'.'.'.~".'..'.. ' '.' •. 1F>l.\.187.1,~Oa(j::J02.• 00 ) D, de" 500· ,•.. lal 6.031...... 26;5.036 '~O,25 '1 Sociedad General Azuc' E~p:lña. ¡jOO' . ...• ~ 41: .. ' ..:\ ::::! "::"." '.' ~
,).,.,¡~;~~~.~~5 }9~"OQ !. ¡B, dt. .5.000~' , ·.1 al 14.·tJ4...... ,0.7.934 ~6,7.6p' C. M i A V.' Ser!(' A. liOO··· .. r.: ,.: ..:'.h~,,: '~,\.:~""':h," .'. O

.

........•..........'..••..' '.:•.............•..•..'.'....•.••....•'...3~: 1•..0..1,.• 0 0... . ;,.~n•..d.lf.~.r.. ent.e..I.. J.ene.'-:.'................................. ~.7.U341 ;)9,26, .'11' d .r.d :A"~ a -' B. f;Q{) .,,' . ' . (,'l/t j' ;: '" .,' •.. ', ..•..' ..:.. ' •.•••.•. '.; : I'~';}"~i¡L-'¡:;j,r:H.::;:\.;.';'.,::':.,., ..,"'!'" . 2J~lit~:; ~~:g~ a 01 :1 rIZa..... l.'-.er~ ; ~~g :~,: , ~ ',""', ~.': ~
·:<:..'.·.. ;.~ ~..:..':.':'.: :t.: ;.;.~.: > : : ;.' '.:, ....•...:,..:.,'........•........:.T.Jhl.JÓ~· d.e;1a' De~dll~erro. v.iarl4'lunorti~. . 13.1l'.O.2Uj 11,25', ("cm Norte <k ·¡.,:spa·· 2.' sen,e. 000." . . 3' '. '. '.:' ~.........•:' ..:...•...•..

'.: ·.:.•....••.••... :.· ....•.•,1 ·,.;.•,:.\,..': l.·I..'..:.~.~.:.;.':.:•....'••.•..•. :.:.,:.•.•.........'.:.: :..(•.......c.•.•'.' :.:..•..................•............•.. ,b.Ie.•...deJ E:dAdO.••~ .f.liO %. .' '. 13'Ó.D.~Ü 72,00 lfi' ····na.· Emi. si6n 17 ~c J.~ se.,~~. ,.~~. '," :: '.' .3.. ~..•...••.•:..;.•..'...'•........•.:.'•.: [J;T""':""':']\'.:,'1":""" :' .,.'. 13.ó-(J~.-!or 7~,50 Enero de lQ()L...... 4. letle. 000 . " '" ~ ! " , ~( .

. ::{ni1l:if3i>;;¡&J '~~f l,Sei"le:A/-d~ . SOOpcs~ta •• 1 al 5o.<XXJ.•:... ilg.6-{12.ó! ,Il4,OO . S.' serie: ~O¡\ '. . ..... y, .. r:·i=-'¡;·6'i~ .
. ~'H2ÓrOOiJ ·'~'I(W~~5;·"~':'."·'B~ile'.S(xx) '.. . tal' sOOOó' ,. . . . .' .'.' . .1y"nl..."lfltnIO dl·'Madrid. ....:.,.:;>;(:,.

..!,.. :.."J,.~\,':.:~':.,:I'('r.' ...•......... .' . ". ~ da, que se- publlc·., en cumplhnient() del 'nl1mero ~. de ,In I;;;ol

"7I!.n.... ,·"8"~:2'~': ~..·~.:.;S···.··.,:.·..::··';.i;¡·'·d·.·.··:.·(.,··S.··OO·.··, . ··t. }' 1 SO· ...V\ 80 25~' .j por 100mterlo.119~O. . J91500' Real orden númcro613 del M¡nlst~.. rio·..M H~cfelldtt. dI". Ó ~'" ',.1-"'-''' >l, 'J. ·c. erle ,. e •..., .pese as, a .uvv...... .• . . 1St· b el "'''.. " .• ' ,-
. 2!'ó:Q36 . 8a.~.2( ¡·;.h;:~2~:~;.B.;'fé.;:;'5:(X,X) 'i. 1 al 35~OOO.:.... 4 por lOO oxtefi?l canjpad~:. 168.000:-..:.!_ ep ~em rl' ~w!.21o. . .' ._! ,.' ". . ~ .' --- ..;-: . f:f
225.936 ,uo1og, .. "./?'l.;;ú,i;~:tf~,~;()()(J: ~,: laI4.lXXl....... 4 por 10? 'lmortl.znb!e. ...... 1.000 OLA.:H Olmblt IUSlUbIO! L1J..Akk... Oam!>l< I O~III)'"1 ¡......
2B.2.930 .' 97 ~ 7ü' ;.'..•C'...fl.....•'.d...•.. '.'.f.. e.·.·.r.en,.•·.tcs·.' · ...e·.·n·e.. . .'. ". . . I'i por 1.0.1. I\ffior.tizl\blf. 1026... . » llll MONRD.' m t !I t Ir,· l"Mme . lJ.I!; lIQNIl.O..... .'...rlI. l. l. /l. I O nlllll.lII.t] .p".', ·.~,,·.t.:.., .•>a; ., :-.__.- A. ntaffilcntodeMl\drid1668. 1) ------ --. . .~-:- __ o

,,,,;;',',;.\ "';,., ..... ' ' 8Liulatl de1B!loIlCO Hipof.ecAt1c .lbrn~ 6lltcr'tnlllll. 31.i.75 3G, G(¡ !lflorlnoo ••••••• : l· 0,00 ~,~8·1 L
:. 'T"¡·'.r<.':·· •. ·.d·· '.1'" O ud'. f· ..•. !_ ..•. ·t.· '. ,1" por 100 •• oo ;.... ..6./iOO,I"mnr.olofranoeses 48,4lí 48,:lG Esoudoo ",40 33,qr: ~
..ltu o,, e .. 11 e a or~O'lIar....IU'llOr 111'" 10.1- 'do l'''' lOO . J00 500 D II 7 'J7 7 ::Ir: ! Co I l' . . , ....-' ' ' ,:.'.c:I 1" R·.··.:.... ". '''.4'5' ti "' .<.:...•..• '."' "......•. "",ro, ~., por • ••••••. .; o IU', •• •••• • ."'. • ,) r r. o IOOOCfl OVA- .' '. S'. ", Da' o auo.'·.,. ~1I' •. 6 ...I"IOD .,... 1 . ' ., . I '!O . . 30 .i·' .': .. ,;.':, , . ,. ::. '.': ".' . . delllld.aI6por;l~ •.••••!••., ·74.000 ~f " •. BH .• ut

.'
..; ':"':':".:::',:; ':",::,::·Y·.: :,. Acol~net1derB[\.nood~.E8pafiA. 3I.liOOLl!lu llO,:{1 .50,10 Fefl~);1 u~f'nlilJ08 ,¡;,;~,"
':;':'!l7~q~1}3f} ,y tp;·2~; : ·geri~.A,de .. ; 500 peSelil$1.1..~I~OO,OOO,;!;~·'I!::8Q:25<.: Idem. d~l. B~!Íco l-~ipo~QariQ.. 1) ••.• .• : .. , " '1" rl' 1

1
.... - .. • . .' ¡ ~'.; ~

, .2?-6..ll:q6 .... ~¡)).:a{¡.,,,.'.Jl,;n. de_ 5.000 . ) .:)aJ.J)(),~,t~••. , .. S.9,~.. .1de~, Eépano\ de. C~di~u.... ,.... lW"'h.mluDH" z,oott 2,915 CoronIl l' SUeMI.. 1, 00. j,~8.O
: ,:.:14-~l¡~{"3.6 ·:'.B~·'.!7V:>!·'1' . .'l. de ~.OO(] ..: ;.;I:,li!··,'·~:~;~.!'~~·'..8Q:í2~.>.\ :~Itge "fldrJ)qs d~' ~¡z'CAy'•. , .~ ~;;'., " I ~l't\noo~ !3pjlO~ .. 2aS.7.G, 2:l8;50, CoroDf\1'. dflnoou. 1,Oó .. l,IJa .
.,.28.2.936 ,j.lJ'7~'76\.:.·En '1iíerenlet .ene'._ ;,.~~.~~~ " ,., UliióQlf.epañola·delbplosIYOI.· 'IÚ,ooo DeIl¡lU ;' •.••• ,; .• ~ 124..7ti ··!I2-1,·21j;Corolll¡j'llorUol!lUI 1,85 'hS3 I

. ,; '..' {.... .,;:..... . .' . ' ..
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REP.o\.R~CIÓs DE C:\.RRETERA.S

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC-t\.S
DE LA PROVL~C1A DE SEVILLA

Hasta ias trece horas del día ;:; de
Junio de 1936 se admitirán en esta
Jt=fatura y en los 'Registros de 13$ J~

faturas de übraspúblicas de .'.Iálaga,
Córdo-ba. Badajoz. Huel...a y Cádiz, a
horas hábiles de oficina, p:CCJoposiciones
para optar a la primera, subasta ur
gente del proy€'cto modificado del plan
general de las obras de reparación de
ex:planadón :r firme de los kilómetros
564 al 566 de la C3rretera de primer
orden de Madrid a Cádiz, y rcpara
ción.del pavimento del puente soLre el
Guadalquivir, : con losetas de asfalto
coinprimi·do~en 13 carretera de La
Campána a·Lora del Río, de esta pro
vincia;' cuyo presupuesto asciende a
40~698;50 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cuatro meses, a contar
de sú .comienzo, y la fianza provisional
de1.220,95 pesetas.
·La subasta se verificará en la Jefa·

tUra de esta provin<:i3. sita en la plaza
de San Lorenzo. número lG, el día 10
de. Junio próximo, a las doce ho:'as.

·El proyecto. pliegos d,:, condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
·sobre forma· y condiciones de s,.u ¡;re
·seIÚación,estarán de manifieste. en
esta Jefatura -en los di3s y horas há·
bilesde' ofiéina y en el ::\egociado de
Cónsen~ación·~··Reparaciónde Carre
teras·:Ml::'.iiniste-rio de Obras publids.

. LÓs·proponentes están obligados al
cumplimiento del Real necrE:lo-iey de
6del\1arzo de 1929. Real orden de 20

'dé' igual mes y demás disposiciones ·vi
gentes~ -
. Cada proposición para c::.da PrDYec-

. to se presentará en papel sellado de
4,50· pesetas oen papel común con p6
liza· de igual precio; desechándose.
desde luego, la que al .abrirla no re
sulte .con tal requisito cumplido. lo
cual lleva consigo el que una yez en
tregada la proposición al funcionario
encargado de recibi:da, no se puede
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que e,n cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de'l Real decreto de 24
de Didembre de 19~8 r'Gacet;l" del
dia 25}.

Sevilla, 25 de :\layo de 19~6.-El

Ingeniero Jefe, :\Ianuel Delpdú y Dd-
gado. .

r Jaén. 2e deMavo de 1936.-El Inge~
mero jefe, Carlos ItuITat~.

5-1737

C~RRETE~~S--CO~SER~~CIÓN

JEFATUR.A. DE OBRA.S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE. J_.\EN

en ningún rnom~nto el subsanar la defi
ciencia qu.: en cuanto a su reintegro
tenga. Los que no actúen en nombre
pro:pío, deberán presentar los docuJilen
tos justificati,os de su ptrsonaJidad.

Los proponentes acompañarán a la
proposición los recibos que acrediten
hailarsE al corriente en los pagos de
las cuotas del Retiro obrero. según pre
yiene el artículo 43 del Reglamento ge
neral para el régimen obligatorio del
Retiro obrero.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928· ("Gacet'l" del 25).

Cáceres. 26 de ~layo de 1936.-El In
geniero Jefe. José ~laiÍa Nocetti. .

. 5-1i32

Hasta las trece horas del dia 10 del
mes de Junio próximo se admitirán
únicament~ en esta Jefatura de Obras
públicas y en Las de las provincias de
Albacete. Ciudad. Re~tl. Córdoba y Gra
nada. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
ba:sta urgente de las obras de .acopios
de piedra para peraltes y su empleo· en
el kilómetro 35 de la carretela .de
estadón cie Vilches a Alrneria, con car
go a las bajas de las ·de los del plan
general, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 1.874,15 pesetas, debienco
quedar terminadas las obras en el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha
del comienzo d~, .las mismas, y siendo
la fianza' ·provisiónal de ;ji pesetas.
. La: subasta' se-verificará en la· Jefa
tura ·deObraSpúblicas de esta provin
cia. ·situ·ada·enlaPlaza del General Fe·
~ip.eMartíne2,.n1ÍD:1-.ero5 duplíeado,el
día 15; de: Junio_<próximo, a las doce
horas.. ··• : ... .. .".. ..
.: .El proyecto, .;pliego de condiciones,
modelo de. proposición· y. disposiciones
sobre la forma ·yco,ndiciónes de. su pre
sentaciónestarándemanifiesto.enesta
J.efatura. de Obrss.,públic.as,:ell)os·dias
y hOi:asMbiles.:de,Qtl<:~~a.~,>(· ...•..... . ..

Las p'ropos~i~neF'se;;\:pJ;'e~Em.titl;áneri
papel sellado·dé'Ja>'c1asesex.fa;'H,50

.. pe~~t9.s) ·.·o;eil..paPe1;::~~úñ,;.;(;Qn;yóliza
d~ .igual' •. precio; !desectiiuido:se;:~:aésde
11;leg9';lá. ~e".no,·;V~~á¡~?§:'~e~t.eiegui
Slto.cwnplldQ,4eblendo <ad~as.iacre

.ditar ;haJlarse·a1icotriihite-:en-:sus·;..obli
·gaciones· cOnél":.ié1;ih)·,Ql)rer&"'.:.
.:;.El'licita(l(lT:ac(Jmp~:aráa su pro
.p·osid6Ílla'~telációir).4e:remunerado

.nes'~~enJa'Jprma que determi
.. na •.el:ápartad()-A}·",:delReal decreto~
leyde·o ·de'Mar2o.··d,é'1929 ('·Gaceta"
d~ü 7)·,.y·,R~al:or~n::':Qe 26 de. igual
nies(~<Gacéta·'de1'27}..·y en el adicio
naldel·.pliego de.con<licioIl;~.sparticu-
laret<Y~i:ln?Illi~·~e Pfi;ieregir : .Hasta las trece horas del día 5 de
.en a ~<:ontra a' e:.esas'o ras ;"y una Junio de 1936 se osdmitirán en esta
vez,quele.séaádjudicid.oel.. ·servicio,y Jefatura~' en los Re~istros de las Je-
antesdeaar comienzo:a:JasJnismas. .J -

preséntaráel(:6nfrato;~deHrabajo'<íue . fatura;s:de Obras públicas de :\fálaga.
se ;ordena. en el apittado. B) del; cita:~CórdQ.ba.. Badajoz, Huelva y Cil.diz, a
dó Real decreto-ley. -; i-' ... .•.. :. i ;:h6-ras'hábiles de oficina.prO'Posidones

Las Empresá.S, CompañíásociSocie- ·pará·'óPtar a la pr1niera subasta ur
dades.proponentes están oblig~aas,.al gente del proyecto modificado del plan
cumplimiento del Real.. decreto· .d.t;_ 24 general de hs obras de reparación de
de Did.emb~ de 192~ ('<Gaceta" df-125)' explanación y firme de los kil¿metros
)' diS'posicioDí:"s posteriores. 17 sI 21 de ht. carr.etera d.:: tercer or-

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

SUBASTAS

JEF_-\.TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROV!NCU. DE CACERES

:Hasta las trece horas dd· día 15 de
Junio· próximo se admitirán en el Re
·gi..,tro ·de·esta Jefatura .de Obras públi
t:as y en los de las provincias de Sala·
manca. Avila, Toledo .~. Badajoz., a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta urgen
te, con cargo a las bajas d~ las del
plan general, de las obras de riego de
un .producto asfáltico para conserva
ción del fimle, incluso bacheos, de los
kilómetros 3 v .f de la carretera de la
de Zorita a l\liajadas a la de Yillanue
va de la Serena a Guadalupe. en esta
provincia, cuyo presupuesto·:de con
trata aseiende a 12 cantidad de pesetas
25.S02,08; siendo el plazo de ejecución
de tres meses, a co.'1tar desde el co
tpienzo de las obras, y la fianza provi
sional de 7i5 pesetas. en. metálico o va·
Lores públicos, constituida en la Caja
general de Depó.sitos o en sus Sucur
sales.

La subasta se verificará ante esta Je
fatura.de Obras :,Públicas, calle de Pi·
zuro. nUmero 4, el dia 20 de Junio
próxirno,a las once horas.

,El proyecto, pliego ele condiciones,
modelo de proposición y {lisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaCión estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en el Negociad<l de Conser
vación y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas; en los
días.y. hor3sh:iliiles de oficina; debien
do, cumplirse en la forma del modelo
dé-proposición la Real orden de 6 de
~A:bri1 de 1929 ("Gaceta" .del 12) y 10

. referente a contrato de trabajo precep
tuado en el Real decreto-ley número
i44 de 6 de Marzo de 1929.rectincado
en la "Gaceta" del 8, declarando en la
proposición las remuneraciones mini
mas que :percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas e.xtraordinarias
que se utilicen, dentro de los ·límites
legales, los obreros. Se desecharán las
proposiciones en que tales remunera·
ciones ·mínimas sean·inferio~esa los ti
pos.1ljados·en las bases aprobadas Por
los Jurados mixtos, c9mprometiéndo.se
también al.estricto cumplimiento· :deto
das las.disposiciones sobre· Ratiro obre
ro y Accidentes de t.rabaj() y.' eh geñ~
ral. de las-deorden o carácter: social
hoy \igentes o que ptifedan dict~se.en <
lo .sucesivo. .... . ... ...
. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado4e
$e..xta clase (timbre de 4.50 ¡p.esetas)oen papel ('omún con póliza de igual
clase acompañadas del resguardo de .

.1a 'fianza provisional, en sobre abierto;

..deseohándose, si no se expresa en ellas.
,_detérminadarnente la cantidad en pese

.. tas~:;;centimos.escrita en letra, por la
·que.· se .(;omp¡'/)met~ d iidtador' a ~j~

cutlir.Jas obras. Se desechará también
··láJ¡:ro..posición que al abrirla no resul-

.. fécond requisito del reintegro del
timbre correspondiente cumplido. lo
cu~l. llevi\ consigo el que una vez en·
tregada· la proposición ",1 funcionario
~ncárg::¡J,-, J~ IcciLirlst Ilú Si; admitirá
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Modelo de proposición.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS'
HDRAULICOS DEL JUCAR -

Don ...• ,"'ecino de ... , enterado del·
anuncio publicado con fecha ... , y de.

. las condiciones y requisitos que se ex.i~

gen para la adjudicad6n en pública su
basta de la draga de rosario "Axpe". "
ofrece por dicha embarcación, as1 cQ· .
mo por los elementos pertenecientes a
la misma, que se consignan en la sellan- .
ta nota. con arreglo a la tercera' de la$. .
bases, la cantidad de .•• (Aquí la can
tidad. en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
S--1731.

S-1734

4,50 pesetaS o'e; paP~fc~mUn'c~d·.P6~ día 2{) ·deJuofo,pr9xin:io,y sus doce ho~
liza de .igual precio; 'desoohándose~. ras, para la celebración de ls subasta.
desdeluego~,laquealabrirlB.,nó:.re;<pública,que lendrá lugar ante la Corni
sulte con tal' requisito 'CUIÍ1pU~Q~.JÓ.. sión~pei-manente, en su lücal oficial,
cual lleva consigo el que ·:una'\':éZeri~'(AJ.$neda do'! l\Iazarredo. número 3);
tregada la proposici6,n al furidOnarfó có'n arreglo a las disposiciones "igen
encargado de recibirla. no se puede' tes y nuevas bases especiales, aproba~

admitir ya en ningún mo.mento el sub::: das por la Superioridad, qu~ tstarán
sanar la .deficiencia que en c·uantoa de mariifiesto t:n la Secretaria de la.
l>U reintegro tenga. ,Junta.

Las Empresas, Compañias o Socie- Se1ldmitirán :Droposicione:; ,,:1 J:~s ho- .
d~des proponentes están obligádas al rashábíles de oficina, desde .;:j día dI:!
cumplimiento del Real decreto de 24 la fecha hasta el dia' 1~ del indicado'
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del mes. y se presentarán en pliegos cerra~ .
dia 25).. dos. con sujeción al adjunto modelo.

Sevilla. 25 de . Mayo de 1936.--:-El La cantida-d ~e ha de cCíI?:5ignars~
[ngeniero Jefe. Manuel DeJ,gadoy Del- previamente en la Caja de la Jtli¡ta co- .
g3dú. mo garantiapara tomar parte en 11l.5U

basta M será menor del 10 por leo del
importe de la proposición." .

En el ca$ode que resulten dos {) más'
proposiciones iguales, se verificará en.
el acto licitación por pujas a la l!2na,'
dUl"ante el térmíno de quince minutos~'
entre los autores de aquellas proposi'; .
cion~s, Ji si. terminado dicho pla20 sub- .
sistiese la igualdad. la adjudicación se
decidirá :por medió de sorteo.

Bilbao, 25 de Mayo de 193ü.-EI Vi
cepresidente. Restituto de Azqueta,~El'

Secretario·Contador, José de Solozábal.

Hasta las tr€'Ce horas deldia 5 (}e
Juuiü de 1936 se admitirfln en esta
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de .l\fáJaga,
Córdoba, Badajoz, Huelva y Cádiz. a
horas hábiles de oficina. proposiciones
para. optar a la primera subasta uro
gente del proyecto modificado del plan
general de las obras de reparaci45n 'de
explanación y firme de los kilómetros.
3 al 3.iOO, 11 y 12 de la. carretera de .
tercer orden de Lora delRioaPalma,
del Rio. de estaprovincia/cu}·o'Presu....
puesto.ascie,nde. a 32.427,06.pe$~tas.~
siendo eL plaZ:o de ejecuCión .de. tres'
meses. a contar de su comienzo,§ la
fianza provisional de 972.S0pesetas.

La. subasta ,se verifif.:ará en la Jefa·
turá'de esta' provincia, sita'en la plaza

.de San Lórenzo, número 16, €lUía 10
de Junio próx.imo, a las doce horas•.

El 'proyecto, pliegos de con·diciones,
modelo de proposición ~. disposiciones
sobre forma y condiciones de SoU pre
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas há~
hiles de oficina y en el Negociado de
Conservación y Reparadón de Carre-
teras del Ministerio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto~Jey de
6 de :Marzo de 1929, Real orden de 26
de igual mes y demás disposidones vi- Esta Delegadón ha tenido a bien'
gentes. a.djudicar definitiv.amente la subasta de:

Cada proposición para cada proyec· la-s.ohras <!eeonducción deaguasplU'a':
to se presentará en 'Papel sellado de abastecimieiit:O,de Salsadella (-caste-'
4,50 pesetas o en palpe! común con pó- llón) aD. J,wúi:BeigTo:tIIlo.con:<lo~:
liza de igual precio; desechándose, midlio' enAlbaida~'provincüilde':;ya-"}
desde luego, la que al abrir.la no re- lencia, .calle:del.;Cator~c;:{deéAibril!'~;.. ...
sulte con tal requisito cumplido, lo mero 8. que se comp.romete 'a; eJecu.~:,.

cual lleva consigo el que una ",T-ez en- tarlas !por la eantidad de' 65.944 })ése-
tregada la proposició.n·al fl,lncionario t'as~>yeOii,.arregló.:a.'1~',;cOD,di~9:oes·...
en·cargado de' recibida, no se . puede .estábl-eddas··en;los .plieg(ís.:,.qúei;rigeti/~,':.
admitir. ~'a en ningún' mOmento el su.b~' para' ~stacoritrita;., •. ,;'·¡:6",.L'/·:<;.
sanar la deficiencia .que en cuantóa .VáleIi'Cia~23.. l;l.e;Mayo,;;,de:i1~36.o::'-El"i.··

::~iin:~1ri~~;e:C~~~~fi~~lita~~i~. D~~:;~~dq·.'··jj.1i~(~I,';~t~;~·i·:!'~i;~~~~:·}·;·~\;: ...
cumplirrJento·.dei" Real decreto· de 24' '. '.', ." : >."." ... " "c,',; """;":\ .. "..
de Didembre de 19,2'8 ("Gaceta" del ·CONF:eDERACI()NHIDROGR4;~c;:Á:.~;.,;;'
día 25)~ . . . '.. '. . .... ·...:.·,.DEL .EBRO:; ... ·'.-:T~:'"j;.;';·

In~:~~~:;;}~e,d:Ia~~:ib D~~a~~3~. D~: LaConi~(íeráción .llidrOgr~~Z;'dei/ .
gado. ' ' .·Ebr:o;;~nusO de sus atribucion~·y:ex:,,~_.

8-1733 presamente .·autorizada en este·easo' por ;::
el Ministerio de Obraspúblicas,sacá·,
a subasta/las obras de d-effitsa'de la'~

reNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE margen'd~echa delrio Ebro <!Il,.t;a,;~: .
BILBAO llur (Zaragoza). .' "";<;

Elpr-esupuesto de contrata.e~ .de'.
. Autorizada la Juota de Obras de ·este ciento treinta y dos mil seteCieti.ta.s:
p:.lerto para la en.ajenación de la dragaI veinti<:uatro~etas. nQvent¡¡¡ y' o~o._
de rosa;:io "Axpe"•. se ha señalado e.l.,·céntinlos (132.724,98). ." ,"'.•...:;,

•. • ' '. -~ ~ w

den de estación de Palma del Rio. en
el ferrocarril de Córdoba a Sevilla, a
Ecija, de esta provincia, cuyo presu
puesto asciende a 34.496,82 pesetas,
si~ndu d plazo de ejecución de tres.
meses. :,¡ contar de su comienzo, y la
fianza provisional de 1.I}34,90 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia. ~ita en la plaza
d~ San Lorenzo, nümero Hi, el día 1ti
d~ Junio próximo, a Lis dc>ce horas.

El proyeeto, pliegos de condiciones.
modelo de proposici6n r disposic:iones
sobre forma y condiciones de su pre
sen tacióu,. ~stará~l de maniliesto en
esra Jefatura er~ los dias y horas há
biles de oficina J' en el Negociado de
Conser-vaeión y Reparación de Carre
teras del .\1inisterio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimil!nto del Real decreto-ley de
~ de .Jlarzc de 1929. Real orden d'e 26
de igual mes y demás disposic:iones vi
gentes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentar~ en papel seIladú de
4,50 pesetas o en p2pel común con pó
liza de igual precio; desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva <.:onsigo el que una vez en
tregada la proposicíO.\1 al funcionario
encargado de recibirla. no se puede
admitir ya en ningún mo-lllento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias oSocie
da-des proponentes están obligadas. al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de ,1928 ("Gaceta".del
día 25). '. .... . .'.•......... /

Sevilla, 25 de Mayo de 193~.-El
Ingeniero Jefe, Manuel Delgado ..yDel;;'
gado. .' '.,

. "S-,-1735 .

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio de 1935 se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je
fat:Jras de Obras publicas de ?lIálaga,
Córdoba, Budajoz, Huelva y Cádiz, a I

horas hábiles <le ofidna, proposkiones
para optar a la primera subas~a ur
gente del proyecto modificado del plan
general de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
1 al 3 de 1a carretera de tercer orden
de Cazalla de la Sierra a Lora del
Riu, de .e~ta provincia, cuyo presu
puesto asciende a 31.05] ,02 pesetas,
siendo E:lpJazo de ejecución de tres
meses, a contar de su comienzo, .Y la
fianza provisional de 931,55 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta pro\'incia, sita en la plaza
de San Lorenzo, número 16, el día 10
de Junio próximo, a las doce hor'J.s.

El 'proyecto, pliegos de con,diciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sel1taci6n, estarún de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina y en el Negociado de
ConseJ"Yación y Reparadón de Carre
teras del :.\1inisterio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real de<:reto-Jey de
6 de :Marzo de 1929. Real (lrden de 26
de igual mes y demás disposiciones \"i
gentes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papl::l sellado de
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DIRECCIONGE~"ERAL DE CORREOS

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y Att~RINAMERCANTE

Debiendo procederse a la celebradón
de subasta para contratar el tranS¡p()rte

•

de las mismas. con estricta sUj~CiÓD a
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ... (aqui la pro
posición que se haga, admitiendo o me-
jaraneo. lisa o llanamente, el tipo fija
do; adTirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, elicrita en letra. por la que
se compromete el proponente a. la eje
cución de las obras. así como toda
aquella en que Sl: ailada alguna. cláu
sula).

Asimismo St: compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percihir los obreros d~ cada oficio y
ca1egorfa empl-eados en las obras por
jornada legal de tmbajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de ~Iarzo de 1929.

5-1743

sobroe cerrauo t:s<.:ri t0 en la siguiente
forma:

"Subasta para la construcción de las
obras de defensa de la margen derecha
del rio Ebro en Gallur (Zaragoza).
anunciaua en la "Gaceta de Madrid"
de ...

Valores declarados: pesetas 3.981.7~.

Sr. Delegado del Gobierno en la Con·
federación Hidrográfica del Ebro.

.-\.venida de la República, 28.-2a1'a·
goza."

En el reverso del sobre se escribirá
de modo legible el nombre del lid tador
y su dirección.

Los licitadores que na actúen en
nombre propio deberim presentar los
documento.s qu~ acrediten su persona
lidad y representación.

No serán admitidos t:n la subasta
aquellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después d~l día señalado
para -el vencimiento del plazo de admi·
sión ni los impuestos dentro del mismo
plazó,pero que no llegaren a poder de
la ConfederaciónHidrográfi~ del
Ebro el dia anterior· al fijado para la
apertura de pliegos. por cualquier cirp

cunstancia o contigencia de que1a Con·
f~deradón no pueda. responder. Tam~

poco se considerarAn admitidos los
pliegos impuestos en las Administra- Negociado...de ~ntros y Enlaces.
ciones de Correos con direceión que no
sea precisamente la indicada ni aquéllos. Debiendo procederse a ·la celr:bración
qu-e no contengan el resguardo justi- de subasta;para contratar el transporte
ficativo del ingreso referente a la fian p de la correspondencia nública, en au-
za provisional, hecho .en la forma seña- tomÓvil. entre la oficina del Ramo en.
lada· y por el importe minimode la· elBalneario..deAlange r la estación fé
cantidad exig:ida. rreade·Zarza-Alange (5,;:; kilómetros).

Los licitadores consignarán .en la bajo eltipQmáximo de dos mil quinien-
proposición la cantidad porque se coro- tas,pesetas.anuales J.' demás condi<;:io-
prometen a tornar a su cargo la ejecu-·· nes delplieg().que está de manifiesto
dón de las obras expresada en letra. en1a Adrriinistración de Correos de Ba-
adernas de la declaración a que se re... dajox. con ar:reglo a lo preceptuado en
flere la condición décima del pliego de el capJtulo primero del titulo segundo
condiciones particulares y económicas del Reglamento para el régimen y $er~
que rige para esta contrata. La baja vicio. del Ramo de Correos y modifica-
resul tante, si la hubiere, será general clones introducidas por Real decreto
y se aplkará a todas y a cada una de de 21 de Marzo de 1907. se advierte al
las unidades de obra al extender· la público que se admitirán las proposi-
certificación. dones. extendidas en papel timbrado

El resultado de la subasta se publi- de sexta clase (4,50 !pesetas). garantiza-
cará en 19. "Gaceta de Madrid", ycuan~ dascon.fi.anza de 500 pesetas por <:sda
tos licitadores hayan tomado parte en .pfoposición que se presente en las an
la misma, con excepción ddadiudic::an- tedichas.Administraciones, previo cum
te, podrá retirar los depósitos o fian-· plimientode lo· preceptuado en la Real
zas provisic;nales a partir del cuarto orden .... del Ministerio de Hacienda de i
día posterior al de la adjudicación pro· .deOctúbr.ede .1904; hasta el .día 18 de
visional.·Juriio.:P!(S;lln0, a las diecisiete: horas;

El plazo para la ejecución total. de': .y que)aapertura de pliegos 1I!ndrá Ju·
las Ocbra$ será de ocho (8)· meses~EI ... gar2enJa~Administraci6n ?rincipal de
rematante viene obli~ado a comenzar· . Badaioz.el)día 23 del mismo mes, a las
las:dentro de lOli tremta días. siguien~ .oncehoras~··.···.

. tes ~ de publicación en la ·~Gaceta.d~· .. ·]\bdrid, 25 de .Mayo de 1936.-El Di-
Madrid" del resultado de l:;l subasta. rector general. Francisco de la I\Iata.
dando cuenta de la fecha en que :da.'·
principio, que servirá de punto de par- Modelo de proposición.
tida· para computar el. citado· plazo ,10·
tal de ejecución. ... . Don . '" natural dI: ... , vecino de ...•

Zaragoza, 25 de Mayo de 1936.....i,El según cédula personal número ... , se
Delegado, Venancio Sarría/ 'obliga a desempeüa¡" la conducción del

correo :diario desdl;:l ... a ..., viceversa•
.. Model.o de propQsici6ii~ 'Por el precio de ... pesetas (en letra)

anuales, con arreglo a las condiciones
.. . .. ... ·contenidas en el pliego aprobado por

,Don ;..• Yecino de .... provincia de.... . la Dirección generaL Y para seguridad
según cédula personal número •.:. ·con de ·elita proposición; aeompafio a ella
residencia. en ...• pro,'incia de "...•. ca· pOr $epara~o la cédula personal y la
lle de ..., número .•.• enterado del anun- carta de pago que acredita haber <le-
cio publicado en la "Gaceta de~Iadrid" positado en .. _ fianza de ... pesetas.
del día '" y de las cQndiciones Y requi· (Fecha y firma del interesado,)
sitos que se exigen para. 1aadiudica- 5-102
dón en pública subasta d~ las. obras" de
defensa· de la margen derechadelrio
Ebro en Gallur -(Zaragoza), se compro
m~t~ a ton;¡ar a sU cargo la ejecución

El proyecto, plit:go d~ condiciones
particulares y económicas y modelo de
prOposición est3ran de manifiesto en
el domicilio oficial de las Oficinas Cen
trales de la Confed-eracivn expresada
(Avenida de la República. número 28,
Zaragoza) para que cuantos aspiren
tomarpar1e en la licitación, puedan
examinar los referidos documentos to
mando de ellos los datos que estimen
necesarios, durante los dias laborables
y horas hábiles de oficina del plazo
para la admisión de propo~iciones.

Didho pla:zo queda abierto a partir
de la fecha de· publicación del presen·
te anuncio en .la "Gaceta de ~ladrid"

y terminarA a las trece horas del dia
veintitrés (23) de Junio próximo.

La subasta se celebrará. en el expre
sado domicilio oficial de las Oficinas
Centrales de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. alas once hvrasdel
dia nintiséis (26) del propio rees doe
Junio.

Los licitadores. deberán aep9sitar
previamente lscantidad de tres mil
novecientas· ochenta :Y una ~setas St!
tenta y cinco céntimos (3.981,75), im
pC-'rte del tres por ciento (3 por 10{1)
del presupuesto de contrata, en concep
to de ·fianza provisional. Esta can
tidad se ingresará, precisamente en
metálico, bien en la Caja de la repe
tida Confederación, donde se expedi.á
d oportuno resguardo, bien en cual~

quiera de las Sucursales del Banco de
España para ser abonada en la cuenta
corriente abierta a nombrE: de "Confe
deración Hidrográflca del Ebro" en la
Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposidón adjunto y se extende·
rán en papel timbradQ de la clase sex
ta (timbre de 4,50 pesetas) O en papel
corriente reintegrado con póliza de
igual dase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de elitos dos únicos medios:
bien directmnente en el Negociado de
Obras de las Oficinas Centrales de la
C9nfederaci6n Hidrográfica del Ebro,
dorante los días laborables y horas há
biles de oficina del plazo de admisión
que antes se cita. bien utilizando el
Servicio de Correos de .1a Administra
ción pública, si el pliego se -entrega en
una de la~ Adminis traciones o Estafep

tas de la Penínliula hasta. el mismo día
23 del próximo mes de Junio en que
finaliza el plazo de admisión, según

<queda expuesto.
Si la presentación se hace diTecta

mente en las mencionadas Oficinas Cen
trales, el pliego conteniendo la propop

sición se entregará en sobre cerrado y
lacrado dirigido al Sr. Delegado de la
Confederación Hidrográfica del Ebro.
figurando en lugar y torma muy \'isi
bIes la indicación de "'Pliegos para la
ejecución de las obras de defensa de

..··.la roar,g-en· derecha· del· río Ebro en Gap
lhlt(Zaragoza)" y el nombre~· .direc

...·S .. ~del.licitador .. B.n sobre sepe,radoy.
:aJ5iécto>Sepre8entaráademásel. res

>guardi:>o 10s<justificantes .del· ingreso
de-da.;fiannl provisional. ..

:)::51.::1a proposición se presenta .u.tili·
....zando· el Sen.'icio de Co.reos; seIncIul
'rá',·con·la misma el resguardo .corres-
pOcodiente.a la panza provisional, re·
mitiéndose como "'valores declarados"
y .consignando el importe de tresroil

... novecientas ochenta y una pesetas se·
tenta ~. cincv c~ntirDÜ$ C:L981.í5), bai;;¡
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de la correspondencia pública, en au
tomóvil, entre la oficina del Ramo en
Begíjar y su estación férr'ea, bajo el
tipo máximo de dos mil quinientas pe
setas anuales y uernás condiciones del
pliego que E'stá de manifiesto cm la Ad
ministra¡:jún principal de Correos de
Linares, con ar¡'eglo a lo preceptuado
en el capítulo primero del titulo segun
do del Reglamento pElra el régimen y
servicio del Ramo de Correos y modifl
l'aciones introducidas por Real decreto
de 21 de .Marzo .de 1907, se advierte al
público que se admitirán las .proposi
~ic!1es. extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4,50 pesetas). g2.ranti~

zadas con aflnza de 500 pesetas IJor ca
da proposición que se presente en las
antedichas Administraciones, pI' e v i o
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del ~Hnisterio de Haci~nda

de 7 de Octubre de 19U4, hasta el día 12
de Junio próximo. a las diecisiete ho
ras; y que la apertura de 'pliegos ten·
tIra lugar' en la Administración IJrinci
pal de Linares el día 17 del mismo mes.
a las once horas.

1Iadrid, 25 de :\layo de 193ü.-EI Di
rector general, Francisco de la Mata.

Modelo de proposición.

Don .", natural de .... veCino de ... ,
según cédula pel'sonal nUmero '''' se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde '0' a "', viceversa,
¡por el precio de o,. pesetas (en letra)
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición, acompaño a ella
pUl' separado la cédula personal y la
t:f1rla de pago que acredita haber de
positado en .0_ fianza de 'o. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-105

DIPUTACION PROVINCIAL HE LEON

COMISIÓN GESTORA - PRESIDENCIA

Esta Presidencia acordó señalar el
día 5 de Junio y hora de las doce de
la mañana, para la celebración de la
subasla para las obras de construcción
Lid camino vecinal de Páramo del ·Sil
:l Sorbeda, trozo del número P-128,
bajo el tipo de 240.972.25 ;pesetas que
i fll)J-orta el presupuesto, cuyo acto se
yerificará en el salón de sesiones de la
Corporación y ser~ presidido por el
de la Dil¡.Jutaeión o por el Vicepresi
df:'nte, en su caso, con asislencia del
Sr', Diputado pl'ovinci-al nombrado al
t'tel'lo, y ¡";otario que dará fe del acto.
sirviendo de bas-e para la subasta el
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económicoadminÍSol'ativas,
ljUe se hallarán de manifiesto en Se
cretaria, todos los días laborables, du
rante las horas de diez a trece,

La fianza provisional que deberán.
l:úHstitui¡' los licitadores que concu
lTan a esla subasta se eleva a 7.229,16
¡Jesetas, equivalenl-es al 3 por' 100 del
precio tipo y al 5 por 100 del precio
Je tipo la fianza definitiva, si la adju
dicación se hiciere por el tipo o con
Laja que no exceda del 5 por 100,
Si la Laja excede del .:. por 100. la
hanza consistir" en el importe de dI·
dIO 5 por 100, aumen tado en.la tercera

parte de la diferencia ante el mismo
y la.baja ofrecida. ,

Acompañarán los lic~tadores la cé
dula ¡personal y el resguardo de haber
constituido en la Caja general de De
pósitos o en la de la Depositaria de
esta Diputación, la fianza provisional
a que se ha~e referencia, dirigiendo
sus .proposiCiones bajo sobre cerrado,
con arreglo al modelo, que figura a
continuación, y extendidas' en papel
sellado de la clase sexta (4,{JOpesetas)
y timbre provincial de una pe!ieta, de·
biendo presentarse aquéllas en la Se
cretaria de la Corporación (Negociado
de Comunicaciones), t-odos los días
laborables, de diez a trece, desde. el
siguienle a la publicación de este
anuncio hasta el anlerior a la celebra
ción de la subas la.

El ¡plazo para la ejecución de las
obras será el de dieciocho meses.
. :En caso de resultar iguales dos o
más propueslas, se verificará en el
mismo actQ licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince mi·
nutos, y de existir igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del
servici-o.

A la subasta podrán· concurrir los
Jicitadorespor si o retpresenlados por
olra persona, con poder para ello de
clarado bastante por el Letrado cOn
ejercicio en .la localidad.

Se hace constar que ha transcurrido
el plazo fijado por el artículo 26 del
Reglamento ipara la contratación mu
nicipal .de 2 de Julio de 1924, sin ha
bérse presentado reclamación al,guna
contra el acuerdo di! celebra.ción de
esta subasta y la aprobación d~ .10s
pliegos de condiciones que han de
regirla. .

León, 22 de Mayo de ·1936.-El Pre·
sidenle, R. Armesto.

Modelo de proposición.
Don ''o, mayor de edad, vecino

de .. o, que hábita en .o., con cédula
¡Jersonal cla~ ... , número ..., expedi
da en .... cón::feC'ha ..., obrando en. su
propio derecho. (o con poder bastante
de D.. , o. eh. cl1~'a representación com
parece), teniendo capacidad legal !para
conlratar•. y no est!lDdo cmilprenqido
en ninguno de los casos_a que, se re·
fiere el artículo 9," del Reglamento
de 2 de Julio de 1924. enlerado del
anuncio inser~o en ..., nÚI1lero .... del
día ... de ....,. así como de los pliegos
de condiciones facullativasy econó·
rnicoadministrativas y demás requisi
tos que se exigen para tomar parte en
la subasta ...,·y conforíneen todo 'coIÍ
los mismos,. se compromete .. ' con
estricta sujeción a las -condiciones de
los mencionadas documentos, por la
cantidad de . o o (aqui la proposición
por el precio tipo o con la baja que
¡;.e haga, advirtiéndose' que será des
echada toda la que no. exprese, escrita
en letra, la cantidad ,de pesetas y cén
timos). Igualmente se compromete a
abonar a los obz-erós de cada oficio
y categoría de los qu.e hayan de ser
empleados en las obras, la remunera
ción por jornada legal y horas extra
ordinarias, en cantidad que, en oingún
caso, séa menor a los tipos que se abo
nen en las localidades ·donde esta obra
ha de realizarse y establecidos por las
entidades para ello competentes.

(Fecha r¡ firma del proponente.)
S-1722

DIPUTACION PROVINClALDE LEON

COM:tSlÓN OESTOIlA-PllESIDENCIA

Esta presidencia acordó se.ñalar el
dia .9 de Junio .y hora de las doc~.y
media de la mañana, para la. celebra
ción de la 'subasta para las obras4~
construcción del camino ·vecina}. de la
carretera de Adaneroa Gijón a· ·Pen
dIDa, por Cornplon,go y Tonio, bejo' el
tipo de -4oscientas. veintiún 'mil. ocbo
cientas diecisiete pesetas ·con sesen.ta
y un cénUmos, que importa el prESU
puesto, cuyo acto se verificará en, el
Salón de Sesiones de la. Corpnr.a.ció"n,
y será presidido: por el de la. Diputa
ción o por el Vic~presidenle, en. su
caso, con asistencia del señor· ;Dipu
tado provincial nombrado. al efec~o, y
un Notario. que dará fe del. a~to. sir
\'iendo de base para .la subasta, elpllO
yecto, pUesq de condícicmes facult.ati
vas y económicoadministrativas que .$'e
hallarán de manfiesto en Secretada,
todos los dias labor9.bles durante las
horas .de diez a trece.

:t.a fianza provisional quede-berán
constituir los licitadoreS que.cone,u
.rima esta subasta, se elevll\a::sei.s,'mil
seiscientas cincuenta y cuatro pésetas
con cincuenta y dos céntimos, équi
valentes a} 3· por, 100 del precio ,HP9,
y al 5 ,por 100 del precio de contrata
latianza·definitiva, si -la adjudicaciQn
se hiciere por el tipo o con ba,ia .que
no exceda deIS por 100; si la baja. ex.
cede del S;porl00, la fianza consistirá.
en el importe de dicho 5 por 100 au
mentado en la tercera parte de la -4i
ferencia entre el mismo y 'la baja ofre-
cida. .

Acompañarán los licitadores .la,cé
dula personal y el resguardo de haber
constituido en la Caja.gener.al de De
pósitos o en la d~ la Depositaria de
esta Diputación, la fianza provisional
a que se hace referencia, dir'l~éndo
sus proposiciones bajo sobre· cerrado,
con arregl" a,}m.o-delo qúe .figUra .a
conLint!8ción y extendiaas~en papetsé;
lIado de la clase sexta . (4~50.pesetas)' .
y -timbre provincial de una peseta, de~
biendopresentarse .aquéllas en la Se
cretari:r-de la Corporación (Negociil
do <le 'Comúnicaciones) todos los'dias
laborables de diez' a trece' horas des
de el siguiente 8 la publica~i6n.de. este
anuncio hasta el anterior :1' la ci!le~
brádón del acto•.

El plazo· de ejecución de:.Jas, obras
será: el de dieciocho meses.

En. caSo de resültar iguales dos, o
m(Ís proPllestas,se. verificará· en 'el
mismo actolícitación pOÍ' pú1as a la
llana, durante 'el término ·de 'quince
minul"os, y de· existir iguaMad se de
cidiÍ'li por sorteo la ádjudicación del
servtcio.

.A la subasta· porán co~currir· los
licitadores por si· o represeiita'dos; por
otraper!Sona,con póder"p"ará: elló 'd,e
clarado bastante' po6 el''.JJéfradoéon
éJercicio en la· ·Iocalida.d.' ..

Se hace constar que ha transeurrl..
do él plazo fijado por el articulo 26,
de}· Res.lam~Íltó para la' contrataéi9n
mnÍlicipal de 2 de Julio de t:924~'sin

hahersé presentado reclainQción ,'lg )-,
na contra el acuerdo de céle:iJr.t·::¡o~n·ce

esta. subasta' y la a:p¡'o~aciólO de lt.'s
pliegos de· coridiciones qu~ han ·d~

regirla.
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.De acuerdo· coÍl el Reglamento sobre
obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, de 2 de Julio de 1924,
se saca a subasta pública por plazo de
veinte clías' hábilAS. contados desde el
slguiehl'e al de lu. publicación de este
ununcio 'en 'la "Gacela de Madrid" y
"BlJletin OBcial'" de la provincia de
Ponlevedra, la construcción de un Gru
p'o eseolar, cOInpuesto d~ lres grados de
niñ.o~j lres de niñas y tres grudos
computables más que. aparecen en los
planos 'y proyectos, baio las condicio
nes siguientes;

1." El precio o tipo que sirve de ba
se 'Pam la Slrbasta es el de doscientas
veintiod~o lnil seiscientas setenta pese
las cqn cuarenta céntimos, a la baia,
'2." Las proposiciones se presentarán

durante el plazo indicado en la Secreto
da lílUlIicipol, en los d1as húhil~s de
ofIcina, ele llueve a doce de ia rnUñallR
y detn~s a cinco de la tarde, terminan
do' e¡' plazo de mlnJÍsión el día anterior
ni señalado para la subasla, en pliego
cerrado' y'lacrado, COnfOrlI1e al modelo
qJ.1e se inserturá ul final de este anun
ch.'! y ·éóri laleYcnda siguIente ea r 1 nn
\'el'so'del·sob¡'e: "Proposición paFa op
lur II ln·'stibostu pública' paru In e·. nh';¡
lación de las ob1'8s de cOllslt'lIcción de
un GI'Ul:'JO Escoiar t!n :Mondat·j;.:'·, de
bIendo acompafinrse por sl~pnt'ad' cé
dula j)erSollltl del licitador, recibo de
su· contl'ibudótl Industrial, recibo del
l'eliro obrel'o y resg .ar-do del depósito
pl'ovTslonill pOi' once mil eua lrocien tos
lreinta y tres pesetos eón cincuenta y
dos céntimos, equivalente ni cinco por
ciento del DresullUesto total de contra
ta, y relación do precios mínimos de
jornales a qUe se ·refiere ei Real dccre
t,o-Iey de 6 de Marzo de 1029, declarado
vigente por Decreto de 24 de .runlo
de 1931: o

:3."' El rematante vendrú obligudo a
consignar la fianza definitivu por el im
porte del diez por ciento de la ca~\tidad

en que se lcad,iudique Ja contrata.
4." El contratista pCl'cllJirú el im

pOl'le, de las obras -con cargo u la sub
venf'inn d~ 108.000 pesetas concedidas
P.Ol· el Estado, abonándose hl mitad des
p\lés. de cttbicl'lo el edificio de ngul1s y
1(\ o.b'n I1litad a la t~¡·tuillución de toda
f~Jl0, y la diferencia que l'esulte tl ('urgo
d~l A~'Utlla.l1liento en tres plazos nl1ua
le~, ~ontadós desde la feeha de la últi
mn. enlréga del Estado, 110 pudiendo el
conlniti sta exigir intereses de demora
por el licllipo (TI1C larde cn cilurar la
subvención del gstudo ni de la parte
que. pueda correspondel' al AYUllttl
micn.lo, siempre que estc retrnso sea
por 'cfiuslIS njenns y no depl'ndkntes
dc'.lu C01;110l'ución ml1nicilJu 1,

'fl." La 1\-lcinoria, prestlpmstm, pIa
nos ~Y 'c0l1diclones fucul!ulivus, cconó-
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constitufd~'c¡'¡ la Cajagenéral de be~- "del dlñ 21 de Marzo Ú:ltlmo por no ha-
llÓ.sitos ~o ;ell ,lq de l~· pepos.itar!a ~.e berse. publÍt:lido, en el "Boletín Oficial"
esta Diputación, la .nll~l~a· pr.oyi~lonal la' fecha de.su celebración por el pre-
a. que, se . l.tac~ relel,'clwia,. d:.irigiendo senle se .h'ace saber que ten dró, lugar
sUS pI:QPosiciones '. bajo sobre certd.QQ, .baJo . él úiis¡vo !lHego de condiciones
eon.arreglo. al. modelo .que figura .uáf úles de püblicado €ste anuncio en
continu~ón.y. extendidas en. j.iólpel la "Gacéta de Madrid o al siguiente
sellad "de la, chlse sext~ (4,-50 'pesetaa) -Si' aquél· fUere festivo.
y tiInbre ,prov.inciaVde una peseta, de- ,Arevalo, 23 de Mayo de ·1936, - El
bien,do presentarse aquéllas. en la .Se- Ale,nlde, Pedr-o Gonzále:l:. .
cretaria d€: la Corporación' .(Negocia- 8-222
do· de Comunicaciones) todas los' dia:;
l'aboi-ableS de,'diéza' trece 'desdee1
Siguiente a, la·publicación . de' e s te
ai:mncio hastn elanterror a la celebra
ción ·dél actó:
. El 'plazo de' ejet:uciÓn ·dé les. obras
será 'el· de' c'atorce' meses.

. En caso de res'ultnr' iguales dos o
máS própuestas,se verificará. en el
mismo acto licitación 'por pujas ~ In
·naná, dúraQ.te 'el fértniúo de qu1tlre
minutos, yde existir iguuldad se de
dd~~á. p.or ,sqrteo la' {¡clj~idi'c~d,óri,'del
serVICIO.

A la subo,sta, ppdrím concurrir les
licitadores por sí o representados por
olrá pérsona, con poder' para' elIo .de
clarado bastan'le por' el Letrado con
ejercicio .en la ~oca1ídad, , . ".'.

Se hace 'co¡:lsiat que há trunsc.urri
do el 'plaz6 fijado por el' ai:licu-Io :25
dél ReglmÚen(o Jlaro'la con tratoción
municipal 'deesta' subustn y la- ~p1'o~

badón de los pliegos .d~ condiciones
que han de ¡·egir1tl.' . . ,
.León~2(j'dé Mn~'ode '¡93ft-El Pre

.~idtm le, R. Amesto. .

Mo~elo de proposiÚón.

Don ... , rriaV'or, de edad, v~crno \,le ...
que habito' en ,.., con cé-dulu perso
nal el,ase "', núm•...• ,' expedidacn.:.,
con fecha ,r., obrnhdo en su propIo
dereého (o eOIl poder hnstunte de D....
en cuya. repl'esentnoióli complll'éce),
teniendo capncidad lt!gal pora conlra
lar, y nó estando caInpl'endido en nin
gfmo de los casos a que se' refiere :el
articulo 9.0 ,del:fl.eglnmento de'2 ,de
Julio de '1924, enterado del anu'l1cio
ins·ert·o en ".. número' .. , del dio. ,~.
de .. ,' Mi' como de los'pliegos de con
diciones facullutivas' y 'económicood
miI1isttl1tivns y dlml'ás'reql1isHoR que
seexigeñparn tomar plll·te enhl su
basta';.:; y con forme.:en todo con los
mismos, 'se comproméle, c~n eslrieta
suJeci6n n ln's condiciones de los men
citma:aos dócUltíenloS, 'por la'cnntldud
de' ... (aqui la proposición por el pre
cioUpo o con la baja que Se huga,
advirtléndoseque seró.aeseduldn toda
lá q'uc no exprese, llscritn en letra,
lu'canHdnd de pesetas'y céntimos).
- Igualmeille se compromete u ílbonnr

a los 'obreros decana: -Oficio y culc$O
ria; de los qUe huyan de ser' elllfJleados
en' lás .obras, In remlll1crución·por. jor
nada ~legnl )i..horas extí'ool'dltlarias, .en
cantidad. que, 'en nihgúno caso, 1,I~n m~
nÓ¡' ti los tí¡-:ios que, se abonelí en las
¡ocnlidades donde estQ o ti r n . ha de
replizarse y f..·shibleci-dos por' las enli
dci.~es'pnl·a ell~ competentes. .' . 1

(Fecha, y .fll'ma del. pl'oponCljle,)
. ..' . ' ' 5-;-.1740

, AYUNTAMIENTO ·DE AREVALQ.
',' Hn1i¡el~:do - ,.. ido' nn.lliduu:· 1li 'súbustu
anunCládu'-ell"la "G'ricéta de nhülrldd

. '-....... "" " i • r
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León, 25 de Mayo de 1936.--,El Pre-
-sttThnté".:R. At1nesLo" - '. :.,

Modelo de pro[JDsiciÓn•.

. non ...• ma)'or de edad, vecino de .. ,
.Que habita. en .:., con cédu}p. pérso-
'nolCiase , núm.. ,~" expedida en .:.,
.~on·· [eella , obrando e'n su propio
,Ae.r~cIio (ó:con podú' hastante ,de D..: ..
.C:!t .·cuya l'Cpl:es~ntac~'ón ~o~p8,reoe),
iel)iel)d() c~p:J.cida.d legal para ;contra

.tar, y no estandQ co,mprendi~o. ~n ,n;in
gUI)()' de los cas!=ls. a, q,u~ ,se' refier-e . el
artJculo 9,0 d'el RElslamento' de 2 de
jui-io' .de 1924, enteradó riel anuncio

'i-l'}se'r,lá ,en -'" número .:.' del di,á ... '
.de· .... , asi como de los pliegos de con
diclónes, facultativas y econÓniicoad
:U1)nislratiy,3s Ydemás requis~tosq~e
.se .e.x.igen para tomar parte en· la.su
·l.lasta .. ,•.y conforme en todo con los
.J:nismps, se compromete ... , con eslric
.la sujeción a loas cpndidoJ;les ~e los
:mencionados documentos, por la can
tid?cid~ , .. (aquí. la prposícion J]'Or el
pr.ecio t·¡po o· eOTJ la baja que se haga,
'udvirtiénuose que será desechada "toda
la .. que no. exprése, esérítaen' 1etl'o,
la cantidad de pesetas y céntimocs>'.
.:- :lgualmel1te ·.se. ~olliprmnete aaDonar
,u. ~os ·obreros ,de cada Qficio· y cate
..go!,~a,.de.los·quehayan de ser emplea
¡;Iós en .los obras, la remuneración por
jornada lega} y horas exLl'uordinarius,
en cllnti-dad' qué, en ningún caso, seu
,n'ienór a los' tipos que se abonen en las
localidades donde es.ta obra ha de rca
~izH:i'se,'y establecidos por las entidades
,pq.r~elIo.oom peten tes,

~ (Fecha"y firma de proponente,)
.". S-1739

'Esta presid~ncin acordó señalar el
,<Ha, 13 de Juni.o y hora de las trece
.para lu celebración de la subasta para
,tas- oh·ras de construccióll del camino vecinal de Moral de ·Orbigo a la
:cárreterade Adanero a Gijóll; bajo
.el lipo· de· den to . dos mil setecientas
tr~i.!1la y ocho pesetas con novenla'y
~uatro cénUIn,?s, qlle importaelpresu
.puesto, cuyo acto se verificará' en el
.~alón de SesiOnes de la Corporación, y
:será .presidido ¡lor el de la. D;iputa
--c;!qn .o por el Vicepresidentej ~n su
;easo, .con, asistenci,a' del señoi' Dipu
.~do p'l'ovinciol nombrado al efecto, y
un Notario qUe darú·.fti· del acto, ·sir
:·Y¡~!lP.O de base pata la subasta el p'ro
yecto, pliego de condidópesfuculLati
.vasy.económicoadministrati.vas, que
se hallorándlJ manifieslo en Secreta
ria, todOillos dias laborables durante
las horás de diez a trece.." ..
:, ·.La

o

fianza provisional que deberán
constitúir los. Hc!tudores ciue 'coneu
n'un 11 e~lasi.tbastu, se eleva a tres mil
ochenta y dospes~tas, con d.ieciséis
:Cé.n tj,~ños, equivalentes un:i p,or) 00 del
pret;io. tipo,. y al 5, PQr 100 clcl,preclo
d~ cOJ.l.ll'l,ltll,' la fintlUl de,fjnitiva ;5i ln
adjudicación se Iiicicru po.r eÍ: tipo o
"con .!Y.Jia que nocxc"du del.5 por lOO;
.si 1l¡lbnJa excede del.') por 10,0, la.Jil;ln
zn:,consisljrá en el importe de dicho
5';por loO, aument:idó en 1~' ler<cel'a
parle 'de 4tdifere¡)~iq y l,n )laj[l'Qfre-
~idtl; .'
.. Acoinpa~arán ltls 'Íiciladore~ili cé
.dula per!oJluL.y 'el resglH\rdQ di:lliilú~:r
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Don ... , vecino de o •• , con t:t:dula per
sOrJal de ... <.:1:1se, expedida en ...• e..TJte
rada ¡]~I anuncio inserto en el UBoletin
Oficiar' de la prO"incia del día ...• y en
e! de la "Gaceta de :Madrid" del día ...,
vistos los pliegos de condiciones facul
tativas y econámicoadministrati'O"as que
rigen en la subasta, así como dd pI"(¡.
yecto. planos y presupuesto de las obra:s
del camino vecinal de Panizsres a. Ce
re<:eda aprobado por ja Corporación, y
con el carácter legal. se compromete a
realizarlas en su totalidad por la can
tidad de ."_ (en letra) peseLas, Ji con ,:u
j'ecióna las condiciones exigidas en di
chos pliegos.

. (Fechay:finna del proponente.)
MerindaddeValdivielso a 21 de 1\1a

:ro de1936~--EIA1caldp, Benito Ferrán
-dez.

ALCALDH. DE MERINDAD DE VAL
DIVIELSO

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMO!\iJ:O . DE LA REPUBLICA'

Habiéndose señalado para eLdía .22
del próximo mes de Junio l:aceletra~

ción de la subasta para laexplotadón
del· HipódrQmo de El Pardo, se.h:ice
público por el presente anuncio que d
citado acto tendrá lugar en el dia se-

. ñaIado, y hora de las doce de la ma-·
ñana, 'enestas ·oficinas {Palacio Nacio·
nalk con sujeción al pliego de condi
ciones.económicas· y administrativas

El día 15 de Junio próximo. a 12S die- qneestán demanifl:esto en el Negocia
ciseis horas, tendrá lugar en la Sala do de .Rústica de ,este Consejo; admi
Consistorial, ante el Sr. Alcalde, los liéndoselaspioposiciones que, reinte
Tenientes de Alcalde y Notario público, gtadriScon.póliza de sexta clase (4,50
la subasta para la construcción de las .pesetas)~,deberán.strpr:esentadas en
obras del camino vecinal de Panizares pliego'c.eITado~'1iaf;ta.rilediahora antes
a Cereceda, p'Jr medio de proposicio- .' deJamarcadaPara:eFptindpio del at:
nes. en ¡pUegos cerr'ados, de la clase to/sin,que~,Pl,I,e_da~cU,1Y,tir~e:pQstnro.in.
sexta (4,50 pesetas) o en papel COtilÚIl fedor a las condiciones de subasta, y
reintegrados con póliza de igual pre-' con lane<:esidád'de acred1t:ar, 31 tiempo
cio;presentándose en la Secretariamu-' de preSentarel:pliego·{)tie éontenga la
:licipal, de nueve a doce, desde esta fe- proposición,.haber ..depQsitado o en. :la
c:ha hasta el día 14 de dicho mes. Caja·generaJ.;.de,;;I?~pósitos~.susSucur-

El presupuesto de dichas obras as- .sale$.,:()<"eIi"'¡~fu'::'pepositaTía:-Habilitación.
ciende a 170AS3.{iG pesetas;.para tamar....¡je'-esl'e,Consej9;.-en~onceptode depó
parte en dicha subasta se depositará si.to .pr()visiónal,laoC:eantidadde cinco
previamente la cantidad de 8.524.68 pe- mil pe:setas.: .
setas. a que asciende el 5 por 100 del . Asiniismo, sebace. constar que, de
t~po de subasta, depósito que se'elevs- cqnfonnidad ..eonJojacordado por el
rá al 10 por 100 de la cantidad que se Consejo de Administración del P~trimo;';
adjudique el remate, como fianza detl- nio, en sesión delPia 25del\larzo últi';:.
nitiva. dentro del plazo de diez días. mo, sólo se adm1tirá'en eLac:to .aque,

El Letrado para bastanteo de pode- S~ refiere esteanun.cio .proposiciones·
res será cualquiera de los matricul!l.dos formuladas en nombre. deindi...iduos~·(). ..
en esta 2\.lerindad o Villar.cayo. entidades de nacionalidad' española.:>·))i

Las obras se realizarán dentro del Madrid, 21 de Mayo de .1936~-ErSe':·:'
plazo establecido ppl" el concurso del c'retario, FranciScoGÓmez·de,I..la~o-.'·';:,:
Ministerio de Obras públicas y demás Modelo de. proposición..··"")

Ól:i~~~~si~~e~:~?i~e:r:~;~~,¡acerti- Don _.., ~on.cédul~lpcrsoIláldéclá~'~:.:
ficación facultativa de obra realizada, y se.,;, expedida en ~.:, dice:quéeiitera~'::;;
a medida que yayan haciéndose efe.cti- do. del .aI\un:cio_publi.cadoenl:a~·~<Gácé7:;·:'
vas las subvenciones de la JuntaNacio- tadeMaddd"de:.~·último.a~_~·se-tbm:-
nal contra el Paro.·' . promete a' la explotación deLHiep·ó.dro:,;

Los obreros a ocupar en estas obras· mo. de EIPardo, .. a.que,dich?o:anuncio
pertenecerán a la lista' de paradosde:se refiere~'cbnisujecióÍl'aJai~condicio~

O d nes'económicasY~dn:liÍ1istrati:i;as'.que
la ficina local e Colocación'sirven;de.:base.a:J:i/~ast.~;:m)ilosti-

ad~iJi~it~~~iv~~ ~~h~11~og:~:~r:~~~e~~ ..pos.·ypadil;i¡)llci()n~;;\sigp.ieqt~: ' '..
.... '. Prüneró~'CánoD.ari.riiü,ftjo:·~~··:l'ese;"

la Secretaria de este Ayuntamiento.Los'ús'(en:: Jétra);"··i;··¡·:.·'~:.'~';·, ..
pliegos de condiciones facultativ8.s;.pre~ .. Se~urid6~ ..;Tanto!·por,cientó,(téT:pro-:,
supuestos, :planos y de'mas, en laJef~-;. dueto 'briÍto -de las entradas': ~;-;:.(en le.
tnra ¡>rovincial de Obras públicas;~.·,tráh:i;·>,,;,.,. .... .. .....,~<,.

Los licitadores acompañarán relaciÓn.' .. ·TeI'cero~ ....•. .Iaexni,id~·delporéentaje:de;
de .remuneraciones rninimas,~' <lemas·.,:apuétas<.Aen letl:ah" . '/ .. ,.
obligaciones que iinponcn']as'disposi-:' ':Madrid, . ·'.:i::<,·.. i:i.

~iones vigentes. o" '" . _, ··S:.:.:..:c328

.'. .. ",:-,

.~'El ... p'ag&\'de':jai'obras se ef.ecttiará
eobrando-el"'contratista la sub~nción
delEstad?'· eD.,l·os, dos plazos que señala
el articulo '16· del Decreto de 15 de Ju
niode 1934, 'previas las 'Visitas de ins
pección y certmeado d-e- la conformidad

.de las mi'SIDas, ye1 resto, a cobrar del
Ayuntamiento en cinco presupuestos 01'
dinario~, o seán cinco años, previas
consignaciones e indicados dOC1.Ullentos
a que yendrán obligados. todos los
Ayuntamientos que se sucedan. puesto
que así es unánime el acuerdo. Los pa
gos se veri ficarán siempre que el Arqui
tedo certifique 'la obra completa y em
pezandol'9, obligación en el año 193i."

Lo,; pliegos se recibirán desde el si
guiente día J11iibiI 31 en que aparezca.
este anuncio en lu "Gaceta de l\!a.drid"
hasta -el anter'.or también hábil en que.
haya de tener lugar la subasta, durante
las horús de nueve a trece de todos los
días laborables, habiendo de tenerlugar
dicho acto al día siguiente hábil de
aquel en que expiren los veinte días de'
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y hora de las diez
de la mañana.
... Novés, 22 de 3'layo de 1936.-El Al·
calde. José Garcia.

DecJarad;),.; Ubit-I'lus l(Js subastas se·
ñaladas pura Jos días (j de .'\oviembre
\.' 10 dt-' Diciembre <id jJl'oximo pasado
~ño de 1~3;J p.lra la ('unstrucclón de un
I:'dificio p:.ira Escuetas gruduadas. y ('u
vos :muncios se pubJic':1J'Üll en la "(;ac(:
la de Jladrid" cúrrespondiente a los
días l~ de OcluOrI:" V :.lU de No\"ie-mbre
del mismo año, el A'yuntamiento de mi
presidencia, en sesión celebrada el día
];,¡ del actual. aeordó se anuncie una
tercera sub2st8 bajo el mismo tipo e
;gualt:,; ('l)ndkiollcS <.le h~s enumeradas
t"n el primer ;:¡nunciú. a excepción .del
¡...;:'rr:Jl'o 8:", qUt: se entended redactado ..
t:r1 /;.1 fUJ'nJ:J siguientt::

Modelo (fe proposición.
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ALCALDU DE XOVES (TOLEDO)

Don .... mayor de edad, de estado •• ,'
pn.Jf,:,~iúl! .. _, nat:.l ral de ... y vecino
de _.. , prl)\'isto de cédula personal vi
gente número.... larifa.... clase .... en·
t....rado de Jos J)jiegos de condiciones fa
c'lIltaü\'<ls. t:-cunómicas, gecerales. '.:i par 
tii:ub;'es que ¡wn de regir en la sUbas
t'l para 1;1 l.'únltalaC'iÓn de un -edificio
destinado u Grupo Escolar en ~londariz,

St: cumpromeie .<1 ejecutar dicha obra
Jjor la cantidad di: ... pesetas con .-.
c~ntimus (en let 1':.1). euyo proyecto, ¡pre
supuesto, pliequ de condiciones faculta·
tivas y eeonómieas formados por el Ar
Quitectu D••Jenaro dI" la Fuentehan es
tado de manifiesto. act:ptando ladas }'
cada una de 13s oblig;:¡eioJ'les' que los
l:-xpreSados düC1l1llenlus y anuncio de.
subasb imponen :,11 {'ontl'atista y las
eblip:aC1ollcs que s~ñ.;)JalJ.

(Fec:ll(J y nr'n:J del !JI'Op00ImLe.)
S-1i24

micas, g{,nerales y pal't\culares :r demás
do(:umentos reJati.os a esta subasta,
quedan desde esta fecha expuestos al
públieo eil la Secretaría municipal du
Tante lflS hora~ de oficin:.l.

5.a El contratista y el A.... untamiento.
se sOnl't.'kn ;l ]a ]m'is(Ji{:eióri de Jos Tri-;
01' . :.1f'S cO:Tt'spunditmtes a esta locali~
dad eIJ 10(1uS jas CU!:stiCllles que entre
aIllbas partl:'o; surjan,

7." l~O~ a:l1\1l/'jo,'., n·integ:ros, escri
tutas. fVI'; .:,dizacióll de cVlltrato, gastos
fi scalcs \. uern:ís an<iJogos, incluso los
lHJIlorariu.s ¡Jur Ji rcceión de la obra,
st;nin de eUlCllta dd remabnte.

S." L~lS ubr;:¡s u.:nc'llz:Jr¡jn dC::ltro del .
plaz0 de quin,:e di:h contados desde la
f¡:~':Ja de forll1ub;:lcilJll d<'l contrato y
bTarc"n tl:'rminadas dentro de los diez
meses siguientes 8 b fecha establecida
para comenzarlas.

9,~ El contratista qut::da obligado a
aceptar los obreros dd t.érmino nnmi
cipal de 310ndariz que sean necesarios
para la obra.

10. La subasta se celebrará con arre
glo al 'artículo 5.~ :Y demás concordailtes
dd Reglamento al pri~cipio citado. .

11. Los poderes podrá· bastantear·
los ·tualquier Ahogado de lós que se
hallen en ejercicio en el Juzgado de
primera instancia de este partidú judi
cial.
·1~. Se hac~ constur que. anunciado

p~'eyiamente el 3CUt,:!'C!O de subasta, -co
wo jJre\'Í¡:ne el :;¡dieul0 26 del Regla
wento ante:s citado, no s~ f0rmuló re
clamsción dguna,

.11nndariz a ~~ de :'b\'o de 1936.-El
Alcalde (ilp!.l.'ible). .
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Solicitado duplicado de la libreta de
i;nposición número 117.40U a nombre
de doña Soledad López .\-lorales. s-e
anuncia será expemáo, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince dias, desde esta inserción, no
llay reclamación en contrario. '

Madrid, 27 de Abril de 1931i.-El Jdti!
de la Caja d.e Ahorros, Juan Fernández.

X-23iS

. MONTE DE PIEDAD Y C.,\L~

DE AHORROS

Relación.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 1

11

AJos efectos del articulo 26 de los
Estatutos, se conVOca a Junta general
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
.gar. ,el dia 12 de Junio próximo, a las
cuatro y media de la tarde en el domi
ciliode la Cámara de Comercio dI; .\la~
drid, Barquillo. 13.

.Los señores accionistas, conforme al
artículo 18, deberán depositar :sllS ac·
c~ones O el resguardo de tenerlas depo
sitadas en un Establecimiento de cre
dito. antes de la's doce del día 10 de
.Iunio en l2s oficinas de Tetuán o de
Monte Arruí, los residentes en ~larrue

('o:s, y en el Paseo de Santa \laria de
la Ca'bf"za, 1, entresuelo nÚIner-o 2, los
residentes en la Penínsulu.

Los señores accionistas qu-e no po
seyeran el mínimum de acciones exigi
do para tener derecho d<.: ~sistencia y
\'oto podrán agrupar sus acciones ,"
hacerse representar por uno que lo
tenga, y los que habiendu depositado
sus aeciones no puedan concurrír' per
sc:malmente, podrán delegar su repre
sentaciónen otro, según el articulo 20,
por medio de carta al Presidente de la
Compañía.-

- Madrid, 26 de l\favo de 1936.-EI Di~

rector, ,José JUaría ·Peña.

COMPAÑ'L-\. ESPAÑ'OLA DE CüLüNI
ZACION

, ,

Don Jesús Respaldiza.
:\lálaga, 25 de Mayo de 1936......El Se

cretario de Junta administrativa.Enri
que 11. Buitrago.-Visto bueno: el De
legado de Hacienda. Martinez.

P--427 "

. .' -..0>**---

SOCIEDAn L~MOBILL\.RIA E IX·
DUSTRIAL, C. L.

Se convoca a Junta gene¡'::¡J d't' ac
cionistas para la aprobación dt' la :'Ile
moria y balance correspondi(·nte a~

ejercicio d.el año 1~35, .1 unta qu~ ~e

celebrará el 16 del próxirm, me;; de J u·
I nio, a las {"uatro de la tardt::. en ",1 do

micilio social.
Según estabiece el articulo 19 de los

.Estatutos, para asistir 3. est2 .Junta lo,,,
señores nccionistas deberán depositar
en la Caja soci:31 sus resp~cUvos títu-

'Jos con dos días de anticip<lcivn.
... El Secretario del Const'jo Jt: Admi
lli.stración, Arturo Cuyás.

X-2370

Por la presente se cita a los señores
que a continuación se expresan, para
que comparezcan ante la Junta admi·
nistrativa de Contrabando v Defraudá
ción de la Delegación de Hacienda de
Málaga el dia 16 del próximo mes de
Junio, a las diez delamajbna, ,con >su
cédula. personal, "como reo de eontro
baudo; -sdvirtiéndolesque. de no efec
tuarlo, se les pueden· originárperjui
eios, a más de lasresponsabllidades
consiguientes, )' que a dicho acto po;,
drá concurrir una persona' que ·le re
prc-sente, swmpre que st:a eomerciante
m3 trieu1ado.

,JUNTA .A:DMINISTRATIVADE- CON:. .
TRABANDO Y DEFRAUDACIONDE

LA PROVINCIA DE MALA.GA .

Expropiaciones.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PONTEYEDRA

1..
.ADMllUSTRACION PROVINCIAL prevenido en el artículo 21 siguiente.

si se hiciese faltando a lo prescrito en
el articulo anterior; -es decir, a favor
de personas que no reúnan las condi
ciones de aptitud reglamentaria. fuera.
del plazo de ocho días,ete., y por con
fonDes a los propietarios, respecti.os
cún la oferta del Perito que ha de

L:t. Dirección general de Carreteras representar a la Administración o a
y CHninos vecüiales, con fecha 17 de la persona que asuma sus facultades:
:\!árzo último comunica a esta Jefatura Considerando que, requeridos en 5
1:1 :siguiente resolución: . de Marzo los propietarios de la finca
~'Yisto el recursO de alzada interpues"- número 51 del t:x.pc·diente, a los fines

to por D. :Manuel Villegas Gardoqui,en de designación de Perito, no hicieron
repr-esentación de los herederos de don el nombra.ll1iento correspondiente hasta
Luis Urzáiz, propietarios de la· finca el día 15 siguientE:. según resulta de
!'.eñ3lada con el número 51,4enomina..; la ,certificación del folio 19; es decir,
ela Lira, de la-;; que se eiPl'Opian con fuera del plazo de ocho días, contados
motivo de la vanadón deIa travésia desde la notificación, aun descontando
de Vigo, en la carrcterade Ponte.edra un día inhábil, y por tanto, faltando
3 Camposancos. contra la. providencia a lo preceptuado en ]OS invocados ar-
dictada. por el Ingeniero Jefe de Obras ticulos de la ley y suRegIamento, que
¡.¡úblicas de la provincia dePonteve- impone la nulidad inexcusable de dicho
rlra, con feeha :1 de Octubre de 1935, nombramiento conforme al articulo 21:
qÚe declaró inadrnisibÍe la hoja ·de Considerando que, en sn consecuen-
aprecio presentida por el recurrente cia, la Jefatur.a de Obras püblicas de
ji a éste por con forme eon la ,oferta Pontevedra se acomodó estrictamente
ue:lá Adrriinistradói1: a la ]ey en la tramitación del expe-

Resultando que declarada. la necesi- diente, al dedarar inadmisible la hoja
dad de la ocupación de las fincas afec- de aprecio presentada por los recu-
ladas por l:lsobras de referendae'in- rreotes que no habian designado Pe-
serta en el' "BoletinOficial" el CO"tT.es- rito en tieml}O hi~il, pues los -derechos
pondiente acuerdo, seril.andó·,reciuerfr que la ley concede al propiet:lriú, se-
personalmente a los propietario~a.ftn gún reiterada. doctrina._ de la jurispru
de' que designasen Perito -que les Ji!.-;i d~ncia. -no nacen.si ~odesigna Perito
presentase en el avalúo desusfincas-" ,.'en.,tiempo y forma, perdiendo, por lo
l'espectivas, cuya diligenciatuvQlugar~·,tanto.derecho a- presentar hojas de
por ]0 que afecta al ~u-r-r:ente,-e1-dia.;,,:a'Precioy 2. oponerse a. la pel"itación
.5 de :'llano de 1935;··' . sino designa Perito dentro de los ocho

Resultando que, según aparece en,la días que se le concedeni
{'ertificaci6n de l:l Alcaldía de Vigo, . Este ~linisterjo:hatenidoa bien des-
los propietarios ahora reclamantes nO estima¡' el recurso inter.puestopo¡-.}os
l.!l:sign:,u·on Perito h::ist3 el día 15 del herederos de D. Luis Urzáiz yoeonfiÍ'-
citado mes de :'lIarlo, haciéndolo en- mar en sus propios términos la p¡-ovl~'
loncto"s a favor del Ingeniero Agrónop dencia dictada por la JefaturadeObrái/
mo D. R3fad G:lrC"Ía Rives: públicas de Pontevedra .en 3 de,'O<:tu:

Resultando que por haber designado ~ bre de 1935 que desestimó la hoja de'
[llera del plazo no se admitió· al ejer- aprecio presentada por los r~urréi~
eíciorlel cargo al Ingeniero Agróno- tes en el expediente de- expropiacióri·
mo D.,Rafael Cal'da Rives,por lo que. instruído con motivo· de la· variación·
al recibir la .hoja de aprecio formali- de la travesia de· Vigo, .en.!a carretera
zada por el representante de la Admi- de Ponte'i.'edra a Camposancos, en dicha

• 't . ., 1 .. d l fi provincia." ,. ,ms raClOn, 'C .proplelarlO e anca
número5l dedujo la pretensión de que Lo., que se hace público para cono-'
se admitiese como Perito al dtado 1n- cimiento de los interesados, a .fin de
geniero, yensu consecuencia, tuviese que en el pla;¡;o de treiI1ta dias al,eguen
por. presentadaa·]os efectos oportu-' lo que estimen procedente. ."
nos la hoja de· apreeio firmada por di- Pontevedra, 25 de Mayo de 1~36.-El
eho Perito en discordia con el de la Ingeniero Jefe. AnlonioFernández
Administración: . .Zarza.
.,'1tesultand?que ·laJefatura lle Obras
públicas élfS :deOctubre de 1935 dictó
kl.providenda,reci!rrida por ·}a que

'se;desestiina)ahpja'deaprecio y que
.s~' lé:tien,e .POTC¡)n'forrné con laofer-"
-úde,'Ia Adrnitii.Stráción: . . .
. '\'~istos los' articúi.6s2();;'21 '-y 27 d~ la'
Id de .Expropiacior(de lOde.'E:iIero,
de 1879 ;e133del,Reglaniento dictado,
pal'a su ejecución·y la jurisprudencüi·.
<:ontenciosoadmini'strativa de aplica-
dón: .

Considerando <CJ1.le, conf o r roea lo
pl:eceptmi.doenelarticulo :W de la ley,
l.os propietados interesados en cada
,,expediente de expropiación del:>erán
d~signar, 'SnteIa Alcaldía :-especti\,2"
'dentro delp~azode ocho días. conta
d'o.sdesdeel de la notificación. el Pe
rito que haya de representarles en las
oper:aciones de justipreciu. cu.... LJ nUnl
Lr:;'¡IJi~íltLJ ~e kliil['~1 [J':'¡" nuIú, ·se~L;n lú
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ACl'eedorU;·..diversol:.

.;.;.

·.DeléJérclcio comente.•••.. ~ · oi
. :De 'ejerciciós anteriores.~•• ~ "._ '-.~ "-•.l!l .'

• ~ - • f.', ••''- ~', -

,¡ .• " '

ACTIVO

E L FE NI X E S P Á :& 9L
.l' .'

'~,~;c~::.;'h~:'i:;:::'~':,~:,·~,!::,~:·,:,:).<:)':-:,~,;; " ' _: ':
.:,Ct..:.~tfI(!O ::p.a$lv()de'la:.~ cu~ntir.:c()n.... 143<Como

> .c··;'·pañiás·re;aseguradoras:. '" . .
Balance en. 31 de Diciem1ire de 19S5;"··'·('<·~' . ·.·;:'::'.:-:t ,:'~~:~~t;· ..... .

.. .:~:::t:::.';;:·;~,-Ei.gciiYO:;:.;S:2.~ •.~ :._~.~:.~ .....•.i. .
l'ESli:'r~;·.:.": . Reservas conservadas .en' nuestro .poder de
: ,"o'~';'." ··.,;l~·~.Comí>añia.s oreasegupdpras........•...•..

:~' ..:,(:>.(,:::;:: '. ~'\;."~ ," ;:',,; ".

.. ~,' . o.' . Bw.efic"ios conespondientes alos asegu.
., .. :-ra40s &on ,participaCión:

Efectivo en Caja y Caell.tascorrientes: .

Valores mobiliarios:

Anexo' ünico.-Página 882

C;1i.a. ~ "........•~.""' --.: ..-.~.••..-. '
D:wqueros: Cuentas corrientes "

Saldo activo de la Cuenta cOll.·lui Co",""
~. ,'.";

pañias cedenles:

. ~' .

2.945.1'~

1.766,ü~
56.702,59

1.400.713,29
6.226.057oi7

·27.757,40
913.514.03

; ..;

'Provisión":pax:a contribúcioncs
a .liquidar,.. ~-••• : 600.~OO.OO -. .'

A 1a reserva' para a.mortización . .. o .' • •••• •

de comisiones descontadas... ..500,000,00:.... . ..... :~.
. " ,.~~:Dividendo'de 10·pts. por acción .' ..

. n·las 10.000 accionnes 100.{)O.f};OO
.Deducciones estatutarias sobre .
. . ellicfi:tido.· ·..... 101.580.8.5
'Saldo' excedente para el ejerci-

cio .193tl••••••••••••••• :.......•.•••••• ,7-4.955~(}s···<· : -.' ~
. . .... .:·.·1.48.~.$35-;g3

. lS~dci77.3~4~{l3

. AlquileresantieilX¡do!l ~ .••.•.•,;;;••• ~ .
Dividendos ::de ejercicios arite~()res~o s~-

tisrechos ~ ....•... ;_ ..
Fondo' de: acumulación;. ;•••.•••••••••••••••• ~ •••.'!
Intereses·apagar .,. ~~.__..
Cambio <~:..;...•: _.. ~ ~~ ,. '"
Fianzas' deAgentes...••.. ~••••.•· '.· '.
.Otros acreedores••.••.....••~ «:" ..,.,._ l'l

. . ~~~

Saldo; déPér-didas y GananciCJ.~: '. j

. 2.000.ÚOO,{lO
500.000~O-o
465.712.54 .

1.850;OOO.OQ
1.100.000,00.

6.2OO.OOO;{l1) .
60;689,77

6.045.418-,59 .
31.768.926,1Xl

800.370.93

33.098.454',63 :

.',

PASIVO

Capital soci31 " ~.~~ ...
TI eservas cstatutarias _.~
l-lescr-y3. de g()r..ar;t!~~ ~ * _ • ..:

Res~n·.a de prCYlSlon .
Rescr-v& especial para cambio ..
ne~er\'a par'a amorUzación 'de comisiones

de.scontarlas _..•••••.•; .
F 0:1 UO leg.al para fluctuación de ,"alores.....~

Fondos públicos del Estado españoL ..¡,;¡•• ~
Fondos públicos de Estados e:x:tranjeros.~.
Valores industriales o comerCiales de Em'-.

presas españolas :; .. ".: •. '.:
'Valores' industriales o comerci-ales de :Eim-"

presas e;Úranjcl'as....••:.o~_••~ :~: •••••.~ :

Efectivo ¡..'.',;;.._- ~ ; •.::.. • :~!7?~~7S0.38
Reserv,as depositadas en las Compañfasce,;,... .' .

dentes ~•.•'•••. c•• ; ~.:. . ·S4.4GíL024,06
S81~o activo -de las!luentas con.la-s··Agen,;,. .

eras .. " _ •••••.•: :•••~~.. 380.472•.56.
Comisiones ·descontadas...•¡ ".: ~( +:..,..:....'"ir:::oI :7.612.71S~4

Predios urbanos. .... ~ ..••••.•:L..•:•........•.. ~ ...:~; .. .5.634.8&'8,11
Présturncs hjpotecariós...•.. ~ ~ .....•.•.••...•_·.~.. ·11~110.83~.82
Prés!amos \~arios ~.¡< ..•... 6.610,83
Anticipos sobre pólizas ~."': ".:3:.878.398;.50
Nudas propiedades y l.lsufructPs _..:.~:-: '17.805;87·

". ",.:0'••'

Deudores diversos:

Propiedad inmueble:

l1eservas técnicas:
.'

" .,".,6

Saldo· excedente:' del ejerCício ;de·:1934......... 73;Q96,.89
:S3.lffi6.19S:;26 Saldo de· beneftdo iDdustJ'ial.. ~.:· : .. ; _.....293.004·;1J"

.... .... , ProducW. de· los fondos inVe·rtidos.~•••..•••...• ; 1.42'9:688;.61

Reservas n1a~emáticasde primas con deduc-
ción de la porcibn reasegnrada :.'

Reserv·as matemáticas de' primas para ríes·
gas de. AceptaciOl~es, deducido el r~se-

guro ' ~ 13.31a:.560~()O
Siniestros. seguros vencldos y rescates pen~'

dientes en 31 de Diciembre de 1934. de;': .. ' " . .-
ducido el reaseguro...•;=-.,•.••.. ;..n.:••.:....... •.,:~-,-'!l o' .1.581:.556;.98.

. .' _'- _ '0"" . ".. '.- ••..:-" ro.

,', ,"

Pó~ la.:Ctmp.aiiia: A::·M.~·,P-ardo~D'4'e.cto~~ .' .. : ..'. .':., ~
.-. '" .' .~- ' ' '.. ..:. X.-~36~,,·.'':;... :;-'., ~ ¡: .... ,,' . ".; . -
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X-2364

este partido, calle de D. 9-rilo -del ~o,
número 10, pOI" baber . sIdo produ(:lda
en .forma y-acompañada de documen
tos y libros correspondientes; decl'e
tándose la .intervencióride todas las'
operaclones:'del deudor. Y siendo nom
brado como Interventor D_ Rafael Mo
linaFerDáDdf.!Z.. :IIl.a:~..or de eca-d. de es
ta.v,ecindad:.que:se encuentra. ,en el
prnnerterClo. de acreedores, fi.landole
la retrib1Jción diaria de quince pese-

· taso
Laque se hace pii.b1i~o por medio de

estt:' edicto la Jos efectoOs consiguientes.
, Dadó en Ciudad Real a 2{) de :\1ayo

de 1936.-El Juez, Juan Ignacio :\[ora
les Sáncl1ez Cantalejo.-El Secretario,
Martin Escalza.

JUZGADO DE PRL\lERA INSTAXcrA
1IiLIMERü 12, DE ~:L4.DRID

En el Juzgado de primera instancia
número ]2. de los de esta capital, Se
cretaria dél que refrenda penden au
tos ejt:cuHvús promovidos 'por d Pl'{J

curador D. Gen"asio Rodriguez. en
nombre de D. Pío Fernández Quintana,
contra D. Carlos Garcia Cerllwb y
Olalde, en reclamación de treinta y un
mil novecientas cincuenta pt:sdas de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.:\.
. NUMERO 8. DE l\L-\.DRlD

Don Gusta.'o Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de esta
c~ú>ital: "
. POI". elpresente hago saber: Que ante

expresádoJuzgado y Secretaría de Jon
José. Torres Sazitos, se tramita la de
manda,mddental prmllovida por el
erocurador D. Juan Manuel de AlfaD:-

· so, en ,nombre de D. ~Lmuel López
Garcla,en cuya demanda 6<:0 denuncia
la disposición de los valores a que des
pués5€'. hará mención, y se soliC'ita
también la nulidad de esos mismos 'va
lores ,y la expedici ó n en mom~nto

oportuno de los duplicados.
Son esos valores los siguientes:
Side títulos de la Deuda perpetua

interior 4 por 100 emisión 1930, se-rie
A, números 124.149 a,151, 124.154 a J56
y 830.098.

Un titulo de la misma D~uda, série
B, número 157.144.

y dos titulas de 13 Deuda Fe:To,ia
ria .amortizabh: 5 pOI' 100 de Eoe~o y
Octubre de 1915, sNíe A, números
38.731 y 38.i32.

En su consecuencia y cumpliendo
además el 'pr~epto contenido en el ar
tículo 5.)0 del Código de Comercio, se

, pre....iene a los tenedores actuales de los
valoroesmencionados, que por pro\-i
dencia dictada con fecha 16 de los CQ

rrientes~ ha sído admitida la expre
sadadenuncia y -se ha señalado el tér
niino .de nue\'e días para que dentro
de fl puedan comparecer en este Juz
gado a hacer uso <le su derecho, bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar, si no lo veri
1'ican.

y para su inserción en la "Gaceta de
:\;Iadrid", se expide el presl'nte a 16 de
;Marzo de 1936.-Ef Secretario, por Sil-

· pleneia. Síxto Pampliega. - El Juez,
Gustavo Lescure.

cion; ,cóntra la madre e hijos doña
Basil-isa "Láinez .Díaz y D. José. don
Jü2n, .D.Manue1~D. Tomás, D. Angel,
D. Enrique, -doña Angela y doña Car
men Morera -Liünez. por el· presente se
anuncia tercera subasta de la finca· es
pecialmentehipotecada, 'consistente" en

Una ¡porción de tierra" radicada en
término 'de Aravaca, en el sitio' del Ce
rro de ,la Húmera. atravesada por el
ferrocarril del Norte, de cabida dieci
siete mil novecientos setenta y 'dos
metros cuadrados; lindante: por el Es
te, con ia Compañia de Coches-Camas,
antes herederos de D. Francisco San
fiz; por el Sur, parte con dicha Com
pañía :y parte con finca de los herede·
ros de -D. Tomás Recio; por Poniente,
con dichos herederos de D. Tomá.s Re
cio y los de D. Manuel Angulo, y. al
Norte, con otra tierra de herederos de
D. 'Ramón Garcla y D. Francisco San
t12: y par-te con la repetida Compa'iíia
de '. Coches-Camas.
',Se ha señalado para el remate de

dicha finca el día 1.Q de Julio próximo.
y hora de las once. en la Sala.audien
cia de-dicho Juzgado, sito en los bajos
del Pal-acio de, Justicia, ala derecha,
primer patio; !previniéndose a .los li
citadores: que la subasta se anuncia
sin ·sujeción a tipo; que para tomar ,
parte en 'la misma deberán consignar
pr.e....iamenteen la\ mesa del Juzgado o
en: el establecimierito des tinado al efec
touna .cantidad. igual. por lo menos,
a! diez. por ciento del prt:cio que sir
vió de tipo para la se¿;un<la subasta;
que' de' tal .. consignación únicamente se
ballae..'Xenta'la 'ejecutante; que los au
tos ,y la. c,ertificación librada por el
Sr., ,Registrador-de la Propiedad de
San Lorenz.o ,del· Escorial, a que se
refiere la, regla cuarta del articulo 131
de: la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en -la Secretaria -del .infras
erito; . entendiéndose que el licitador
acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o graYámenes. anterío
res y los 'Preferentes. si los hubiere,
al' crédito del eiecutanteserán de cargo
del :rematante, continuarán subsisten
tes; y ,~edará subrogado en la 'respon

.sahilidad de los mismos, .sin destinarse
a:sq.' extinción el precio del remate:.

Barcelona," 16 de Mayo de 1936.-
Bienveni!J.o Pascó. .

X-2365,

TRIBUNAL, SUPRE..'10

roZGAOO- DE 'PRIMERA' INSTANCIÁ
N'TIl'.~R01;DE~ARC~LO~A: .

,Envfrtud de16<lispuest9:po~>el~se.
fior Juez." de .primeráinstancia·.núme.
ro ,1... -de '. ,e$t1} ciuda:d;."e:npf~V,ia.eitcia
p.ees~á. ,. fecha" dictádaen-' eh procedi
miento' judicial'§uniário,~de' 'la,:1ey ,"Hi.
potecliz:ia. 'seguido por Manufa.cturas
F.r:ancisco '. Marrull..S.' A.,)'·,MaÍlrell.
AlaYerlra'y<Gras. S.L.,en nortíbre'e
hiteres; aderilás deD.Antonio ·Capde
\'ilaRiCat't. I'Sidro· Llobera,y Cia;, don
Pedro Pasten Zanotti,' :\fartjnez Gil.
S. en C. r ColoIll )' Cia., tn liqui¡;ia·

.SOC1ED.:.W'MINERO-METALUIW¡(~A
-z..l\.P,,-,,-TA PORTMA.J."i

'Se convoca; a los señOftol> accicmistas
de esta'.Sociedad a Junta general ordi
naria:. que' se, celebx:ará en las oficinas
d.e 'la, miSma, calle de Niceto Alcalá Za
IWra; número 3Q. primero, en IIfadrid.
el día 1'2 ,de Junio próximo; a lss. doce.

Pars tener derecho de asistencia, los
s~ñores accionistas deberán reclamar
su inscripción en la. lista prevista', en
el ar:tfculo 2; de los Estatutos. la' cual
será expuesta en las oficina~aI"riba,in
dicadas. a partir del dia 8" de ,Jmiio.
Ll)s señores accionistas que no puedan
concurrir podrán delegar. su represen
tación l::n otro accionista, haciéndolo
asi constar en la tarjeta" de admisión
@e ~entregaránal delegado. . , ,

:\fadrid. 28 de )Iavo de '1936.-PQr ,el
Consejo de Administración y, por. orden
del ·Presidente. el Secretario. J.; Fi-áñ·
~óis. . ,

,X~2377:'

En· el cumplimient~ en Esp:aña' de la
sentencia dictada en 14' de. Abril del
año' 1931,. por el Juzgado' de 'primera
instancia de Cienfuegos (Cuba'), ·en 'los
autos, de juicio declarativo de mayor
c,uantia. seguidos por D. Rafael A.1on·
so' Abisanda, contra D. Donato .Artime
y, Valdés, sobre pago de cinco mil
treinta y siete pesos :y. cincuenta cen
tayos.; por la Sala de lo .Civil de .este
Ttibunal Supremo. se 'ha dictado la,si-
gUiente, . . .

."Providencia: Sala de lo C¡'vil.....;..Se
tlene'por' :parte .enestos autos en ...~ÍI'
tud, del 'peder presentado, en nombre
de,quien cómparece al Procurador' don
Tomas "R()mero . '. Nistal, .. entendiéndose
con éllas;suc-esivasdiligencias; emplá
~epor'medio ,de edictos que se ..fija
rán ;.en~Ja uGaceta de Madrid·' y en el
"Boletín O:ficial", de Oviedo.a D. Do·
nato ,Artime y Valdés" para que' pueda
comparecer ante esta Sala. dentro, del
término:de.treintadías. ahácer uso de

·su derecho ;en los present-es autos;ba
jo, apercibimientoqu~'de,no no.verifl
carlq"se, dará;a:los mism<;>sla tramita
cióÍl.·•.. correspondiente, .·par.andóle.· :el
,per.juicio.aque,bubiere lrigar;:'para Jo.
'caa:l:~;librense .' Jos •. despachos:, mecesa-,
'ríoS''' ~,[.:: ,~ ,. " "" ". ; '," . ,~. .. :" ,-' . "~ , w

nti~~n:;_1~1.~a:::·~·d;_:~193~:;f~::-.TÚZ~iñP'.DE:ipRnmRA:íNSTA~CIA
, 'Y, para: quesirva:.de. citacióii;y~;em- ...." _'. DE 'CIUDAD' REAL

plazamiei:J.1o en'forma.-a D.])oIiato;l\r~: ,:,_.,: ... -;;;,' ..,-;',ó r .;, ..~.' .. '".";.' '.
tiin,e y Valdés. ,pongo 130:-:presé.ní~~:que; .c, ;'!I>.9P.~;~).i~:n;,·,Ignacif):~<~<>~es.SánC:Pez

'firmo en" Madrid-;a .,~de:,·1\(áYo;'·de>C~t.~eJ~;:{iJ:u~mUP;l?.p81.L~trai!.o"d·e
1936~-El.Oficial.de Sa1a,-:Valentín,J:':~r~, ,e~'~l.W.:,en,Jun.C1~:)O~;deprlIDera
n{llldez. ' "'. - . inst.a:n~i4e)a;nii.s:rna)Y :su parj:ido.,

»(Ir', el' 'Presente. edIcto' hago saber:
Que 'en este :J'uzgado. y por elProcu-

. rador' D.. ,Ismaeltópez . SáDchez; , en
nombre y representaci6n de D_ Anto
nio Sáncilez Fernández, con esta feCha
se ha presentado escrito. solicitando la
declaración del estado de suspensión
de pagos del mismo D. Antonio Sán·
chez, Fernández; y en providencia de
esteoia se ha 'tenido por parte a dicho

, Procurador y por solicitada la decla
ración dei .estado de suspensión de pa
gos'del comerciánte dicho. mayor de
edad. casado. de esta vecindad. con es
tablecimiento' abierto al público en es
ta .capital,ealledel General Esparte
ro;. número -13, titulado ·'La Innova
ción", y Sucursal en :Miguelturra, de
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Don Mariano Sánchez~OlmoyEspi-'··
nos~, Juez de primera i~tancia·de-l:dis·
trito de la Catedral. de·esta ciudad;'::

Hago saber : Que por auto de fecha.·
22 del actual. he acordado .en· elex-,
pediente de suspensión. de pa:gos del.
cO:rDi:rciante de esta,plaza,D.Man,uel
Gálvez Lu~as, conestalllechn Íe·n t ():
abierto en el cal'ninodeTiñOsa:·deI
poblado de:BeiliajáIÍ~'l~suspensiÓnde
la Jun1a de acreedoreséonvocada:para~
el dia· 30 del co,rrientemes," substitu-.
yéndola por el procediiniento.escrit()
que esta!blece' el al'Uculo18 (,ie-Ja ley'-.
de 26 de Julio de1922;'.dá.do,; que·:eF .....
n:ÚIDerode acreedoresex<:ede: de',dos".:
cientos, y -se han criinpliClO"los, defu~t<
reqUisitos .y f(Jr!nalidades··exigidos:.por:·
el citado precepto ·legal; en \"irtud.-élel'
cual s·e ha concedido al suspenso el
plazo de tres meséS~i.Ievenreel~22
de Agosto próximo:-paraquelH'esente
la proposición de convenio <ion las.. ad
hesiones de los acreedores, obt~nidit'n.

forma auténtica.
Lo que Se hace público por medio' 

del presente para conocimiento de,)w,.
3cr~edores de dicho suspenso y deñ7~~
efectos. . . . "

~furcia, 23 de :\layo de 1936.-ElSe-.
cr~t~rio, P. R., Licenciado T. juli~

Ruiz.--..El Juez. Mariano SánC'hez~OlIriO
y Espinosa. .

i~-~::Ij3: ., ..

JlrZGADO DE PRThrERA·Il'lSTANCIA'o;·
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL;'

DE MURCIA .. ·C

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN JUAN. .

DE MURCIA

),[artos, 25 de Mayo d~ 1936.~E1Se
cretario, P. B., Luis Espejo. -<'71:;;to
bueno: el Jue¡ de primera inshmoa
(ilegible) .
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JUZGADO DE PRIMEJl,AINST.ANClA
. DE MARTOS:'·

, , . . ; " , ,.
En \'irtudde 10 (fu;pgestoporél se

ñor Juez de :priInera inslanciá·de este
partido. en providencia. dehoy;·dkta
da en el expediente ·qUe·selristi'úYé:a:
ínstandadelProeurador D> Vicente
Muñoz, a nombre de doña AúrQra: "LU
que Espejo, se llama a los parientes de
Antonio Or.pez Muñoz, naturaly\'-eci-"
no de 1181'toS. fallecido el día 2?de
Julio de 1897, e hijo de An.tonla Orpez
Mufloz y Encarnación ·Mufioz Vaile, que
estén dentro d'el tercer. grado y perte
ne:zean a la línea materna'; para que
en el térrnin-o de veintedfÍ'ls comparez
can ante e5teJuzgadQ; reclamando su
derecho El. loshienes.que con la reser
va del articulo 811 del Código civil, he
re:dó de dicho. causante su padre el
meocionadoAo.tonio ~OrJ)~z Mufloz; con
la preven,d6nque,si· no lo \'er¡flcan.
les parará·el ~perjuiCio a qlli- haya lu-

· gar en di;rer:bQ.

dicante:entéroiii:lo,'deA,lbalate de Cin.
· c!lt.:pa.rlj~o·,.ae?jF,Fága'.;$'ro>:incia . de
.Huesca; Sltuad;r,alN01'te' y cmco kiló
· metros 'de':AlbaIa"te,:: por carretera; oeu
'pauDa.Jarga:faja ·entre ésta ;¡ el 1'io
,Cinca/con'un:~JérrenQ casi llano, divi
,. dido·entailla:sybi~ ní....elado y suelo
'sllJlerlorcálid3d;se dE:dica al cultivo
~decereales.mniz. alfalfa, patala-s, et
céi-era~e$tarido:susmárgenes con oli-

·"OS en· plenap.z:oducción•. ciroleros•. al-
mendros:y J¡:,u~ales~: ...,:. :.,.., ... Don Francisco Soler l\Iartfnez,· Juez
'Dentro<!ediéhoperfmetro eXiste una· municipal del distrito de San .Juan, de

·casa· Gon,· ... dosc_phntu·"con" Vi,tieridas' ·e-sta capital, en funciones depl'irnera·
para·eldu.eño·'y,:coli:lI1o:un.corral.'¿er~·.·•.. · 'lnstancia del mismo distrito porh~
ca.do,., paJar•.:.. ·. gl';.aneIY..J,··•.:etc,.::..•.. ·,';:.<,.•....••.....,.. ; :. .sido.nombrado el propietario Jue2 es-

Se ,.,. ··d 1 \.:.;.; "pecia·.1.·· ..·..· . . ..... '':"', .... cClne>cep~r ~or.r:e-; ,e<:o$ WIUo'5••
de ~onstruC?ÓI!-·:,?rqi.~~i~~:,,~:e:~pos~" .:Hago saber: Que por auto fecha 29
terla y.cuiblertadeteJa.,:;.;;,..: ... :,,,', •...... /;.< ~ .. deAbril,último he· acordado •. declarar
·.:Porel~dór:>SE·Alas;·_:a~nóm~j~en:··estadol.egaLde-Suspensi6n depa
·bre deF:airico .. Bh:i>anQ. AriJérreéno~ise·:,·gosjl~comer¿iante .D.'Carlos"Payá

· ofreci6eIl.dicho actO .•.• y .Q calidad:de..··Martirie~.:doIriidliadoe~la viUad.ei.Al
cederauntereero elrematé,,:l.9.'.canti_·cantaiiJla.>que'sededica a la· indUstria
dad··de· oclio·inil quinientas'tJese:ta~J ·deaSerreriamecánica paJ:'fl lafabriea
postura que no fué mejorada.. )' a, tenor ci.ón'de enY3SeS para la expo:rtación.de
deJo establecido en·. la regla. ,décima ·'friltas, czJificando ese estadodeinsal-
del articulo 131 de la ley Hipotecal'ia;venCia provisional. .
en atención a ser inferiordicl1o: tipO. AJa vez he acordado conVOCar a los
al que sirvió para la· celebración de "acreedores de dkho comerciante a Jun_
segunda subasta, se acordóbacer sabe}":'" tageneral. que Se celebraráeldia·27
ello a los demandados, a fu de que el de Junio próximo, y hora de las cinco,·
dueño de la finca o un tercero autori. de·JaJarde, en la Sala audiencia: de
2ado por ellos, pueda mejorar la pos- este Juzgado. .::alie de los Apóstoles.
tura en el término de nue"e dias, y.míIrier026;.
habiéndose presentado escrito por la .,Lo" que $e ha.ce· público ·por medio
rept-esentación del Banco expresando te- del'presente 'en. virtud ala dispuesto·
ner noticia del fallecimiento del de- en el articulo 10 delále:)'de·26 de
mandado D. Anast3sio Burró; pero que Julio dé 1922, Y a los·.efectos 'que la/
ignora cuáles Sean los herederos que· mi.s.madetermina: - ... ' .... .... .. •
ba dejado. por medio del presenteedic- Dado en Murcia a 2 de1\:[ayode19S6.:~·
to, se nútifica a los herederos ignora. El Secretario,P. ·H.;·JoséPardo.:....;;El·
dos dd demandado D. Anastasi.o Burró· Juez. FranciSco Soíer~ . '.. ',;,.c.'

Gayán la existencia delproeedimiento ... :X.;.;L2Sn0.y:
antes ex.pr~sado y celebración de su- ;-. n. ,_

basta con ·su resultado,· a fin de que .,.::-:;::;j¿é·
dentro del término de nueve días. ellos
o un tetteroaut&rizadopor los mis
mos. puedan mejorar la postura heclla
de oclJ.o mil quinientas pesetas.

y con .el fin de que·el prest:ntf: sirva
de notificaciÓ$,en forma a los herede
r-os deseonocidos.de D. Allmasio Burró
Gayán, lo .fI.bno· m 'Madrid a 27 de
:\-Iayo de 193ü;:..-m SeCretario judicial,
Nicolás ·COrtes:--:.EI·Juez. Ignacio In-·
fante. . .

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia número 15, de
:\lad:rid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
primera instancia número 15, de mi
cargo, Secretaría del Sr. Cortés, se si
guen autos por el proeedimiento judi~

cial sumario establecido en el artículo
131 de la ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador Sr. Alas, a nombre
del B:mco Hispano Americano, contra
D. :\1iguel Fleta Burró y D. Atanasio
Burró Gayán, sobre efectividad de un
crédito hipotec8I'io de 3.913,30 pese-··
tas de principal, intereses y costas, -en
los que con fl.:chR 11 de May(). del co
rriente año fué subastada por tercera
vez, una herectad conocida por las To
rres, partido de Jos l\1om};¡runes, ra-

Anexo único.-Página 884.

pri~cipa}, intereses, gastos y. .:'ost3.s;
hal:néndose dictado en dichosaiJtus
sentencia que contiene los siguientes
particulares:

"Sentl:ncia.-En la viUa de~Iajrid

a 25 de .ó,.brH de 1936; el Sr. D. Hunip
bertoLlorente Regidf)r, ,Tuez ae- pri
mera instancia número 12, ele esta ca
pital; habiendo visto lospresentesau
tos de juicio ejecutivo, seguidosmtre
partes: de una, com\) demandante. don
Pío F'~rnández Quintana, casado, eni~

pleéldo, ....:cino de Zaragoz?., represen
tado por el Procurador D. Gervasio.
Rodriguez, y defendido por el Letrado·
D, Faustirw He,'i:a; y de otra,eo COIl.
ceplo de demandado, D. Carlos Garcfa
Cernuda de Oialde, que no ha compa
rE::cido en autos. habiendo sido decreta~

d.a su rebeldía en reclamaCión de trein
ta y un mil no\'ecientas cincucntape
setas de 'IJrindpai, intereses, gastos y..
costas, y .

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada
eh los presentes autos hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga
dos a D. Carlos G;:¡rcía Cemuday de
Olalde, y con su producto en venta
entero y cumplido pago al acreedor
D. Pio Fernández Quintana de la ().8.D
tidadde treinta y un míl novedentas
cincuenta pesetas de principal,intere
ses legales de dicha suma desde late
che del protesto, gastos de este y eos
tas causadas y que se causen,a·cuyo
pago expresamente se condena' al de
mandado D. Carlos Garcla" Cernuda.

Así por esta mi sentencia, que por
la Toebeldía del demandado se le noti
lkará por medio de edictos, a no ser
que se solicite la notificación p~rsonal

dentro de tercer día. lo pronuncio.
mando y ilrmo.-Humberto Llorente.

Publicación. - Dada y .publicada ha
sido ia anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe en el dia de su
fecha, estando celebrando audiencia
públicn por ante nú. el Secretario, que
en la fecha expresada doy fe.-Por su
plen6:¿¡, Emilio Esteban,"

y para que sirva de notificación en
forma al demandado D. Carlos Garcia
Cernuda, en atención ::¡ su ignorado
paradero. la presente se insertará en
la "Gaceta de :Madrid" y '"Boletin Ofi
cial" de esta provincia.

Madrid, 26 de l\Iayo de 1936.-Visto
weno: el Juez, Humberto Llorente.
El Secretario, Etnilio Esteban.
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-GCX'fF2SANTIAGO. 'Rafael; 'hijo da
Luis y Dolores~de veintiocho años de
edad, soltero. de:óflcio del campo. na·
tural .de Lucainettá, vecino de Grana·
da; domiciliado últimamente en eue·
vas Colorádas;' número 6; procesado
por delito de hurto, en causa de este
Juzgado. número 162 de 1934; compa
recerá en este Juzgado del distrito del
Sagrario. de Granade. sito en el Pala.·
cio de Justicia, en el término de diez
días. a responder de los cargos que en
la expresada causa se le hacen: sper
cibiéndole que. de no verificarlo, será
declarado rebelde.

ración en causa por tentativa de '\"k.
lación, instruida por este Juzgado, CQI1
el número 40 del año actual.

6939

6932
3.637

GONZALEZ SALAZAR. Alfonso; de
veintisiete años de edad. soltero es
cribiente, natural y vecino de Lo; Ba·,
rrias. domiciliado últimamente en la
calle de la Soledad, número lS~ y que
al parecer se encuentm residiendo en
Gib;altar (Colonia Inglesa); compare..
cera. den tro del término de diez días,
,ante el Juzgado de instru-cción de San
Roque. a fin de ser reducido a pri~
sión en causa número 108 de 1936. so·
bre mah'(;:rsación de fondos públicos;
bajo apercibimi'ento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

3.635

GALLEGO FERNAJ."l'DEZ, Francisco;
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Carrretas, número 3; compa
recerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción del distr-i·
to de Santo DOIningo, de ~Iálag9., silo
en la Alameda de Pablo Iglesias. nú·
mero 25, para constituirse en prisión
en e;xpedien~e número 114 de 1934.
instruido por la Junta Administrativa
<re la Delegación de Hacienda de esta
provin.cia. sobre contrabando a la Ren
ta de Cerillas. en el ~ese le ha con
denado a cumplir doce días de cá'Ccel.
como responsabilidad subsidiaria a la
multa: de 60 pesetás. qUe' se le impuso
en el .aludido expediente, y a cuya eje
cutoriasele presta ,cumplimiento COl'.
el nÚfnero55 del corriente año.

"" .. ' . '. "' ..: '," 6951

3.638
6979

GRACIA SAXCHEZ, José :\laria: de
veintinueve años de edad. de estado
soltero, de p,rofesión carpintero. hijo
de Juan y de Luisa, nalura! de Cala·
tonio. y domiciliado últimamer..te en

. Zaragoza. en las parcelas de las De
licias. procesado en el sur:w:rio ins·
truido por el J~gado de instrur.:ción
de Ss,mmto. eon el número 11 de 1935.
por el delito de robo, como compren·
dido en el número primero <lel s,rticu
lo 835 de la ley de Enjuiciam;ento cri·
minal; comparecerú, uentro del tér:mi
no de diez dias, ante el expresado
Juzgado, a constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resullen en el suma
rio expre::;ado; apl'l'dbiéndole que, de
IlO ,verificarlo. sera declarado rebelde

7001

6910

6933

3.631

3.634

FERNA..~DEZ FERNANDEZ.·Expec·
ladón; domiciliado últimamente'en Iz·
nalloz; ignoré.n dO$e su paradero ac
tual; comparecerá, en término de cin
co d1as. ante el Juzgado de Instruc
ción de lzn.ttlloz~ para recibirle decla-

3.633

FERNA..NDEZ EXPOSITO, Narciso;
de cincuenta y nueve a.fios de edad, de
estado soltero, de p¡-ofe~ión músico
hijo de Pedro y Manuela. natural d~
Badajoz; domiciliado últimamente en
ídem; procesado por la causa sobre
quebrantamiento de condena; compa
recerá. dentro del ,término de diez
dias, ante este Juzgado 'de' instrucCión
número 3, de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Li:l:andra. para constituirseenpri
si6n.que le ha sido decretada poral,l·
tode esta fecha.

CARRATALA LEAL, Antonio; cuyas
dernas circunstancias se ignoran; do·
miciliado últimamente en Alicante;
procesado por robo, en causa número
79 del año actual; comparecer:i., ~n el
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción del distrito l'\orte, de
Alicante, a constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado re·
belde. como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 835 de la ley de En·'
juiciamiento criminal.

3.630

objeto de constituirse en prisión pro·
visiona! decretada por auto de esta
fecha; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo. será declarado rebelde. parán
dole el perjuicio a que haya lugar.

6926

CASERO ARENAS, Enrique; hijo de
Enrique y Carmen. de veintitrés años
de edad, soltero, del ~aJDpo. natural de
Loja y vecino de Alhama de Granada;
procesado por Cllusa de este Juzgado,
número 196 de 1932, pC'r delito de ro
bo; comparecerá, dentro del término
de diez días, en el Juzgado de instruc·
ción del distrito' del Sagrario, de Gra
nada, sito en el Palacio de Justicia. a
responder d~ los cargos que le resul
tan ~e la: expresada causa; bajo aper·
cjbimiento de ser dec1::Ulrnf1o rebelde.

. sino lo ..eri~ca.

6999

REQUISITORU,S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

BaJo apercibimiento de ser declarados
rebeldes. U de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no pre

, sentarse los pror;esados que a conli~

nuación se expresan. en el plazo que
se les tija, a contar desde el dla de

. la: pub/lcaci6n del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o'
Tribunal que se seÍtale. se les cita,
llama y empla=a. encargándose ato·
das. las Autoridades y Agentes de
la Policia judiciu.l, procedan a la
busca. captura y condl:lcCión de

"aquéllos. poniéndolos a disposición
. de dicho Juez O Tribunal, cOn arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
6I}4 de la ley de Enjuiciamiento mi·
lltar de Marina.

.. ' .··.KCO~SORODRIGUiEZ.Gtizmán';de·
treinta. Ycios años, d.~,eclad"nat1,1rar.de·'
ZaragoUl;' bijo'deManuel·y·BeniÜl.,'de.
oft~iocalderero.de·esta90casado aro;
bulsnte;,sinque:consten otrD.S circuns~
tancias•. qUe .fijó"sU 'residt:ncia en, Bur· '
gOS; subida:aS~daña, número 10; pro~
cesado·,en<catisa;,número 76 de 1935,
seguldaeniest~·JU;:gsdosobre falsiftca~
c.ión:Ae-moneda;;compareceri:. en tér-
mino"de ,diez'dias,: ante este Juzgado
de~~,i:n~tr.uccióÍ1>'dé Villnrc~tYo, para
,cQnstituirsé en prisi&n. según lo acor·
dado.c.por esta Audiencia provincial
Pl;\I: auto ,fecha 14 del at'lual; bujo
apercibimiento que,' en otI"q C:lSU, sera
de¡;lara,do ,-::-belde y le pflrará el r_er
juicio 9. qne haya iugar.

3.627

AGUILAR. LOZ~~O, Andrés; domi
ciliado últimamente en Tetuán. calle
d~ la Luneta; comparecerá. en término
de diez dias. ante este Juzgado de ins·
trucción del distrito de Santo Domin~

go. de ,Málaga. sito en la Alameda de
Pablo Iglesias. número 25, paracons·
tituirse en prisión en expedientenú~
rí:lero '19 de 1933. instroidoporla Jun..
taAdministrativa ':le la Delegación de 3.632,·'
Hacienda. de esta provincia, sO,brecón:· .
trabando a la Ren~A de Cerilla,;;, en'~IDELG:AJriOFER~AN'DEZ.:Antonio;
que se '. le. ,há ,conde;nado ·.,acUlUpbr,· ,d¡jmicili1l.do,·ítltimamenteen Ceuta.'· ca·
veinted1as de Cárcel~ corno 'responsa·' 'UeReal; comparecerá, en término de
bilídad ,subsidiaria a la. multa .de100'(liezdias, ante e'it(' Juzgado de insttuc·
pes,etasqueseléimpuso enehuudido'cióndel distrito de Santo Domingo. de

.•e;xpediente.'y:.acuya ejecutoria se le. .l"fá}aga, sito en la Alameda de Pablo
'pr¡:stacumplfmiento con elnúmero,S3"Iglesias, número 25. para constituirse
det'cÓmente s.ño~' ., . <-,,':eo.prisí6n en expediente número 164
<:';'c ·"6952'dec):934. instruido por la Junta Admi-

.nistrativa de la Delegación de Hacien
<da':de esta pI"O'vincia. sobre defr.audu·
cjóna ll:l, Renta de Aduanas. eu .el que

,se,'Je ha condenado a cumplir ciento
"trece días de Cárcel. como responsa·
. :b,ilidad subsidiaria a la multa de 563
p~setas.89 céntimos. qne se le impuso
en.:el.alud!doexpediente, y a cuya eje~
entoria se le presta cumplimiento con
el número 67 .delcorriente año. '

6955

3.629

'CÁ:BALLú' PORRAS. DIego; de trein· .
t8'a~oS;'de'edad, ·hijo de Miguel y Car~

men".casadoconEncnrnaciónCarrefio
,SánCbez. vendedor. na.tural y vecino de

.' .Osnna. en calle del Tonlo, c;>uyoactual
,'p'arader-o se desconoce: procesado en
, sumario,púmero 250 del año 193~, por

hurto; se le cita, llama y emplaza para
que, en el término de diez dias. si·
guientes a la publicación de la presen·
te en la GACETA DE MADEID y Boletin
Oficiol de Se\"ilIa. ...:omuarf'zca ante el
Juzgado ;';e in strucciórl de Ecija,al
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6972

.6956

3.65i

3.648

3:649 ...

"

pa.rará .. el perj!licío a que hobiere-Iu.
gar en derecho.

.'·MU~OZMOREJ.~O,Juan José;natu
ral de Santisteban .del. Puerto, ....edno
de Alealá . la. Real, de estado solter.o,
de treinta·años ·de 'edad, de oficio tra..
tante,llijo·de.Juan.María y.de Ma.,,ue
la. en ignoradop-arad.ero, penado por
hurto de cabsllería:s;eompareced, en
término de diez mas, 'en erJuzgado-dt::
instrucción de Alcalá la Real, con .el'iln·
d-e' queingJ;'es~·e.~ prisión para que
cumpla la. pena que le ha sido.impues
ta' POI: la Ilma. Audiencia de Jáén~

csu~a número 142 de 1934-. . " ..
'.:iiRfI6'

l\L4YORA ASPE,.AIberto; de: dieéi
n.ueve. años de edad, .deestadó~~lteÍ'o,
de profesión·.'ba,UI1ero,. 'hiJcide'TiiD:1
dan .?tfayol'á :Aspe~· natural.déVal~nci"a,
v'da:miciliado últimamenteen·'Mkan-
da; de' Ebro, en la travesía <le: 'San:
AgUstin. nÚIDero 42, procesá:doen'el
911llIlmo' instruido por el Jnzgado:. ~e
instrucción de Sagunto, con ern~e".
roll de 1935, por el del~to de':rttbo:.
CoInO .com.prendido en el númeró,pri"
mero del.articulo 835 delal~d.e,En~
juiciamiento . criJílinal ;'cómparecefá:;,:
dentro"del término. de diez.Mas, ,ante.
el'e~~SadoJuzgado,acc)O~ti~e
en pnsiónen la CárceL::del-Ilat:ti~q,¡Y; .'
responder:' de los ..carrgos>qlle.le:resul"7 .',
ten.en ..el.sw:nario,·éx.pt)esado~a:peJ:-Ci-' '...
bi~ndole'que. ···de .·I!O'v:~rif!cárJ();·:s_eiá.- .
declarado. re-belde y ·le,.parará~h~er
·juicio .aqÚe baya'lugar:eñ: del'ecl1o:·· -
" '- .... '. .•. '.' '. "'69:;5 .

MU, Wiedemann; cuyas· demás. cir:'"
cunstandas personales se. ign.'3.t".u"J.,· ha-<

· bitante últimam-ente en l\fJ.aiar6,cal1~

de los Angeles,' número 3, 'p.Gr'Ja· pre<
's~nt-e, que se ex:pide·.encttmlP1imi.e,nt~
deca.rta~orden'dela:Superiori(},ad, di..
manante. del sumario sobre abUSOs.
deshonestos'contra" Enrique Rúhsns;' se

· lecitaparaqÍJeeldía'6'de Ju,nio pró..
ximo y hora. de 'lasdiez'de la maña"
nlil,-c~!pa:I:'ezcaanteJa.Sección cuar
ta·de'·la AuwenCia,pro-vÍZ-l;3.1 de Bar
celoDa~Relatoíia·de'D.Joséusera. a fl:n
dei'asistir como '. testig:o:'al:acto del j ui~
cio -or.aldela· expI'.esad·acausa; arp-er..

· ci!biéndole que, de no comopa'recer, .le
parara' el perjuicio.a·.que·bu15iere lb.-
gar~' . .. ."
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"

29;:~ayo:J936, "'

. MMlT1NEz:MORENO,'~M'ía;natu-;.
ral de Noga,rejas ,(L-eón)" .deo,estad:O,
sQoltera, pro.fesión jornalera,. 'decnli
renta años de'edad,domidliadaúIti
mamente en Padoruelo {Zamora), pro·
cesada por robo, sumario· numero' 33 .
de 193,6; comp-a,recerá. en· e1ténnino
de diez dias, anie el juz.gado de ins
trucción de Puebla de ¡ Sanabria, con
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión;
·bajo apercibimiento que, de nocom
parecer, ser';' declarada rebelde :r le

M·ARTI..~:AiBEIV\STURI; ignacio;
domiciliado últimamente en .Melilla,
Cuartel del' Batallón de IñgenieÍ'os;
comparecerá; ·en ellérmind de diez
días, ante este-Juzgado' deinstruoción:

deldistiito·deSanto.Dom:ii:tgo~.de;Má:; :Mo,··mL~:. 'PARE..·'...··•··. S,. :J3~in.·_·tó.;;.·._n,~.tú...
í~,sito',en :1~ ~:ame.da· de _P~lo- d
1,"'1 - r' 2~' t tulr ralde...Barcelo:na, .. e.cuarenta',s:. un
&esl8S,-J1'um.ero . ;>, j)3r?CO~Sl.. :~ a..ños de· edad, h.i.i·.·o;de,ru.an.· .. y,de_;¡;:i-enprision, en expedíente numero. 15 .' d d' d .. r

de 1934, instruido por la, Jun,t.,a~Admi- lomena,de_esta o' casa o, e.proe·
nisiJrativa de la DelegaCión de, H:a,- sión.:chófer. vecino de·Ba:rcelona:.·d~.
denda de esta prov$ncia, sóbre- 'con- mici1íado últimamente en:lacalle:de
trabando a la R-enta, de Ce.rillllS..,e.ri'.el HostafranCíbs, .n·úmero 6,· bajos, ,pro<»
que se le ha condenado. acumplir.sooo.en causa número 264 de ,1935,
doce'dias de cáIice:I, como l~s'ponsa~ J)()restafa; com])arecerá,énelt~~

.. Ono de seis días. ante el JU2.lgado de
'bilida:dsubsidiaria a~ la,multade:"6 • instrucción númeTo5, de Barcelona,
pesetas.que.·~:.je·;imp,usoep. ..~lal~~~:Secretado D. Tomás Riera y Sai:ts;' ha
doexpedie'nté, y a -Cuyaejecirtori::l;se j6.: a:percibimiento de ser dec:Iarado~re-
le :presta. cu~~eI,lt2-'con ~1:núIIl~Jje)de.. .
ro 79 deL.comente ano. ...•... : .... '.; "."

"0054: : .' '

MARQUEZ. Jacinto~:-Y'AnselmoSán
chez, domiciliados últimamente en l\Ía
drid; comparecerán;' en' el término de
cinco días, arite el JU:2:gado iIIS~ct()r
de .Getafe, para' declarar'e.n causa· n:ü
mero 154~irístruidápol'estafaa. Ne-

,mesio . Gon:iillez"

.' ' ,

"tado solteró,::de: :di'e-c.i.seis ..,afios d e
e4ad,",natU¡'~)4e-,Estep!Jn:a,;:cuyo ac-
triar' paradero ~.se: i~ora;"P'I'ocesado
por:hurto.eu,caUsanÚ!J:!)ero:·31I de
1935; . comparecerá, en·el ténnino de

,diez días ante el Juzgadodednstruc
ción del distrito Norte, de Ali-cante. a
contüuirse en· prisión; btljo~percibi.
miento de ser declaradolrebelde co
mo comprendido -en eJ .. nú:Iliero, terce-"
ro del articulo: 835 dé·la le}" .de En
jui-ei.3miento criminal. '

70UO .

6947

. 3.639 .
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~B.ESTRE FERl\¡Al'';HEZ; José },la-o
ría; hijo de JCisé y de' Nareisa, ~ees-

y le pa!"grá el perJUICIO a que haya
lugar en derecho.

3.642

LOZA..\"O AGUILAR, Pedro;' dóIiri
ciliado últimamente en l\fontillaná~Y

cuyo actual paradero -se igUora,se le
<:.ita por medio .de la 'Presente a fin de
que el día 29 de .Mayo aJCtuai,!y hora
de 'las diez de la mañana, comparezca
ante la Sección 'Primera de la Audien
cia proyindal de Granada parafor
mar parte 'como Jurado en la vista de
la causa del Juzgado de instrucción
de lznalloz, numero 193 de 1934, so~

bre rapto; bajo apercibimiento que,
<le no c·ompareeer. incurrirá enJa mul
ta de 300 a 3.000 ·'pest'tas.

HEREbB, CORTES. Antonio; 'natu
ral de Gl'anada, hijo· de:epifahioy de
Justa, de estado soltero;prOf-esión
vendedor, de cuarenta y seis' años' de
edad. y CUyo actual'paráde'io' se'igno
ra, domiciliado últimamente' en Má·
laga, Playas de SanA'ndréS;I:n"ocesado
¡:lor hurt(), en sun:i.ario· número 11 de
1935; comparecerá, en el término de
diez días, ante el JU2lg9.do ',de Sanlu
car de Barrameda,.a constituirse en
prisión que le ha sid'odecretada en
auto ue 20 de Mayo del corriente ·año
por la Au.diencia 'proviricialde .Cádi2;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de se,r dl;'c1arado' rebelde. .,

6977
3.G4C

-·':'3.645 .
HiERRERO PÜMBO,.José,; c1Í}:asa~

máscircunstarucias se ignoran, domi-.l\L-\lRTJN~<.FI:áncisco·(a).• L·a.;"-Ch~ta; ..
'ciUadoú\timamente· en la calle. de 'la 'domiciliado .:úItirinatlierite·. en<·'la,caUe.
Abaida, nt'unero 19,piso. segundo.. .iz;"d~·;la.l:Iigue~a~, nútnero.4~s~gWido,
quierda; comparecerá, dentro de1té~ .. ,procesado:en':·;i::ausa·.núméro.~34;de ,
mino de /;inco días, ante el Jll7ilSado, 1.~5, ..por· eL delito ,~e ,robo~:seguida
de instrucción número 2, de Madrid,. en el Juzgado de instrnccián,'ri'Úmero
Sec.retaria de D. Antonio Yáñez: Ari<>o '5,deValenci:a, como compre~di'Clo:en
yo. para,practkar una diligen~aeIl ,el.niúmero primero del articulo 'S35-de
la causa illst'I'uída por dicl10 Juzgado,· ,la.ley de Enjuiciamiento criminal;
con el número 158 de '1934,· por es-, co.mparecerá, en el ténnino de diez
cándalo públieo, y .presente a su tia- djas, ante el expresado Juzgado para
dor Fidel Fernández Calzada; aperci- constituirse en prisión en las cárce-
bido que, de no verificarlo,leparará Les de esta ciudad, y responder de los
elperjuícil) que hubiere lugar, hacién- cargos que le r.esulten; bajo ap~i-
dose efectha por lavia de apremio miento de ser dedarado rebelde ypa-
la fianza metálica que constituyó para ra,rle el perjúicio a que hayaillJg9l".
garantir li:!. Ubertad de dicho 'proce- . . tl995
sado.

3.641-

LOPEZ EGEA, .Angel; natural· de
Yillamayor (Zaragoza), de· esta'do ca
sado, profesión labrador, de trei,ntay
tres años de edad; .hijo de' Gregorio
y de Angel.a, dómidJi:ado'últimame;i·
te en Zaragoza, procesado porrabo,en
cansa núm~ro 149 de 1936; conipare
('~rá. en el término.de diez días; -en
el Juz·gado de instrocción número 1,
'de Zaragoza, al efecto de constituirse
en. prisión y notificarle el auto de
procesamiento; apercibiéndole de que,
si no lo .verifica, será declarado re· ,.
belde.
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RODRIGUEZ .. PEHEZ, Antonio; "sól·
tero, 'Jabraaor~ de. veintitrés años de
edad;: hijo .'. de' ManueL y". de Carmen,
natural y vecino. de- Val, Alcaldía del
Per"eiro 'de. Aguiar;procesado por- el
delito de tenenciailicita> de arma de
fuego; comparecera,dentro deltérmi
no de diezdfas,- ante ClJuzgado de
instrucción de Orense,para serinda~
gado. y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, de ]1CJ verificarlo,
será d-eclarado rebelde con lo demás a
que hubiere)ugar en derecho.

6963

.3.M2

ROCES,CUETO. José' (a) "Sel~":; 'de
v~intinueve:.años, solterD, Illccanico.
b.ijo,.d.e José'y de Elvir-a, natural y ve
cino de-la· F-elguera, partido de Pola
de La_iana, 'ausente, de ignorado. pa
r;idex:o, por haberse fugado de la ,Cár
cel de O\iedo, y Juan José Gurda Gar
cía (a} Viboray. Arbeyu, de treinta
y cuatro años. de edad, hijo de Ra~mun

do y de Ehira; so.ltero, miner(),·naluf.al
y y~inl) taniQlén de ·1fl. Fclgue.-rll, {pola
de L;1yia.nlÜ.. y~ ausent:e. ~n pa.radel,'o ig
norado, por haberse fugado. de la,Cár
c~l de Gijón; comparei:~!-,itn;·.defltro del
ter-rninp de ocho dí.as,·e.n la Cárcel de
Avilés, con . obietó .de con's ti tuirs,e 'en
prisión, por tener acord.ado ésta en' la
causa número 102 de 1932, pUl' robo a
mano armada y en cuadriDa en la casa
de Banca ';'\1arihona y Compañi<"l. de
Avilés. . .

6914

REYEROGOMEZ,cCarlos; en igno·
rado. paradero; ~oinparecerá. en tér
mino. d-e··diez· días, ·ante el Juzgad-o de
ins1trucci6i1' número 2; de San Sebasti:in
(Guipúzcoa). a fin de rc.."Cibirle decla~

r:ación"y ofrecerle el procedimiento,
con 'arreglo a. 10 dispuesto en el artiéu·
lo' 1()9'"de la ley de Enjukiami-ento cri.
minal, en causa par estafa, número i58
de 1936, seguida al arriba inditado;

6980

público.· número 158, de, 1934~, compa~
.rec-erán. deniródel' téÍTI1mo :delliez
dias, ante el Juzgado ·de· instroCCíón
número 2. de Madrid (Secretaría' del
Sr. Yáñez Arroyo), para ser traslada·
dos a las l'éSpectivas ClÍrcdc:s y cum·
plan .las penas que les fuerolli i~pnes
tas; ,áPercibidos' que, .lena yeri.ftcar:l<>.
les parará el perjuiclü que hubie:t;e lJl~

gar.

6974

69&2

, 6981

3.657

. 3.658

QUEDA sinefectó ola requisitoria pu
blicada en la "Gaceta de· Ma<lrid" del
día 2 de Koviembrede 1934;págioa 51,
del procesado Victoriano Sáncllez de la
Vega, vecino de Liérg3nes~ sUlnario nú
mero 201 de 1934. :

QUEDA. ,sin .d«to en. cuanto .a' los .
'Proeesado~ ··,Nicéforo "Caramazana >.Ró•.
drlguez,. Victoriano Sánc1lez Vega. l\1i~.

guelHerrero, Andres Arnáiz,Orti7..Mi·
guel Roiz y Gregorio Lavin Lavin,.v~
cinos de Liérganes, la requisitoria pu- .
blicada en la "Gaceta de Madrld" del
18 de Mayo de 1935. página 4-84; suma
rio 51 de 1935.

Nereo J6dar, que era ,'<--cino también
del puerto; para que, 'en tales concep
tos, comparezcan- 'anle la Sección se
gurida. de la AuCienCia de Valencia, a
la celebrndón del jUicio oral de la cau·
sa que contra el rcferido Juan Mar
tinez. se 'Seguí'a en este Juzgado de Sa
guiito, .ton el núll1crro' 18 del año últi
nío, sobre hllrt~, y -que tendráltigar'el
día 30 del actuál me's' de Mayo,. y ·ho.ta
de 'laS diez' de la mañan'a; apercibién
doles-que, si no compareCen. les'para
rá eJ pex:juicio ;1 que haya "lugar en
dereab.o.

..', ,,'.,'{': ~" ~'.', ",' ~,.,;, .-', .',;. ":,' ,':':,.:'- :.¡':r: \;", ":':. "~--.:_?,:'."

REVERfI'O ..... COGOLLUDQ-.',;'.Concep-: '. S.6&!
ciÓn·. natural de Ma'di-id,hija'deRafa.el'
y de Felisa, de. v-einticiJiCO.. ,'años, de }S.AJ.~CHEZ PEREZ, Francisco (a)
edad, soltera,.sus.!]-a-hc;¡:es;;dóííI.i~d~~ ~Ghotete"; de diecinueve años; domici
'li.tinl-amente· -en l~ calle, de)aA~ada.·.liado últL.'l111mente en Albaccte., y 'cuyas
nlUD-crp: 19;Beatnz,;I>;~lg-adop,arrleg9,,: • demás circunsiancias pcrsonales y:a:c
natul'1l.1:.de~amor~.1pj~,d,e, Bar!olorné . :.~l paradero seignQl'an; comparecerá,
y de, Antoma, de: vemtinueve.• anoscde: ·.;'en: término-de diez días, ante el Juzga
edad,;ca.sada, sus lahores".domi(;liliada, .:dO-.de instrucción de Albacete para' ser
en.laealle de la Abada, ,númeto·:19,·,y:.·r~uaido a· prisión que ha l.óido decre
JQ-se·.~cio F-3!bre,: ¡natur.al <de Jaén,·>tadaporauto-:de·ésta de 1936, en su~

;. hij~·de..,Alberto y dePilar,d~vei.riti.. . mario 'número 80 del mismo año, por
~~o§.de, edad, ~ltet:.o. estudianJf', . hurto, y ~omo comprendido en el nú
do~c-iljad9 ~ltÍln;lmenteen la·calle:delmeroprimero del artícuio 8;~;) de la
Ca1?~dl~l'o4e (iraci.a,-nú.m~rl?32,. t~e. 1{;l:}" de .:Enjuiciamiento crillliua~.:.
f(J; .. I~;l~d~s e~ c~u~_a. ppr. .escá;U!ia,l.€l " .... , . (j9Ufj

6919

6986

, .6917 '

3.6M

3.655

. 3.653

. : 3~654.

:~R :LA PRESENTE,· se, cita'"~!pr:o~
cesado Juan ··l\[.artinez Martínez, qu:e- te
nlá.· SU 'domlcilio en el pu:Crto de esta
Ciudaü de' Saguntó. plaza· Nti~"a~'-nú::'
m~t:o.:2, primero, y. al teStigo l':::u;ciso

NQ-I\"'ELL, José; António' Solé No
nelly José Ribas Torres, cuyas demás
ci.."'Cuns1ancias se ignor~m; domicilia
dos últimamente el primero y el ú!ti
1IH>:en:- Barceolna, calle de' !.<>pe·de
Vega~ 'nú,-nero 29, bajos, y el ltibas ~en

'Santa ,Coloma 'de Gramanet,calle· dél
Trabajo, .número' 95, tienda, procesá-
'dos en causa número 211 de·-1936. por
-el delIto de estafa, seguida· en el ,Juz
ga-do ,de instrucción número 3,) d·e
'Barcelona; -comparecerán aotee1 mis·
mo, dentro del térrnL."10 de diez . días,
'PUra: constituirse en prisión corno
ccmlprendidos en el número primero
del' articulo 835 de la 'ley de Rnjui·
damienfo eriminal; bajo aper.cibi~

miente, si- no· lo verifican, de ser de
clarados- ·rebeldes.

OJEA VAZQUEZ, ~ranuel; hijo de
padre -desconocido y de Florentina, de
treinta y dos años de edad, "iudo. car~

pintC!I'o, na~al de SiUeda (Latin), do
,~cilia-do en Marín, calle del Busto, nú
mer() {) (Pontevedra);. estatura alta,
Quena constitución. moreno, ojos y pelo
negros, uf.eita barba y bigote· .pl'oc:esa~

do en. sumario número 110'de 1935,so~
bre estafa, para qu~ compareiea: ante
~l Juzgado de Caldas. de Reyes" ~n el
térri:rlno de diez días, .y constituirse en
llrisión.: . ... . -

";J?fEREZ PAREJA, José; de yeintitré'>
'~s'dé«lad, natural de. Arenas CM(¡,~

· Iaga;J,'soltero, vendedor, que dijo estar
.domiciH.adoen Sevilla, calle de.lniesta,

,rin.íin:ero' 27; procesado por la causa m:i~
·mero 256 de 1936, pOI' insultos 'a ·Agen.
'lec' de la .Autoridad; se pres.entará ante
el.Juzgado de' instrucción número 3,
de SeVilla, o se constituirá. en la Pri.
sión provincial de dkha capital, en el
.término de cineo 'dias; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re~
helde. .

QUIJADA AYALA, Joaquín: de vein~

titrés años de edad, hijo de José y de
Josefa•. natural de Archena, domicilia
do últimamente en B.arcelona,· calle de
Monserrat, número 11, tercero; Manuel
Rubio Esteban, de veintinueve años de
edad, hijo de l.fanuely de Yicenta. sol
tero, natural de Guarroman (La Caro
lina,.Jaén) y v.ecmo:d:e Linares, y Juan
Antonio Torres delAinor,de veintisie:'
te años de edad, hiio·de Jósé y ~e lsa-

. bel, SlOItero, natural' y vecinó de,Mur
cia .~·de profesión,.tí})~grafo; p:\óce-'
sados en Ja causa nÚIIlero.193 del aiio
1931, por. robo. segUida en el Juzgado
deinstrucclón del.distrito de la Cate~

dral, de Murcia; coÍno~-comprendidosen
eLnúrilero.,primeI'Q:del aTtículo 835 de

"PBREZ:mOS, "Celso; 'domiciliado úJ· laley de Enjuicia:mi.é:nto criminal; COID-
t1nuunente-'-en ·Ubéda. '(Jaén); .compáre~ parecerán. en ténnmo-de diez dü¡s. ante
c:C-rá; --en'término dé diez dias,ante.este .:elexpresado .Juzgado,"para constituir
J1iZ'glido' de'instrUcci6Íl del' distIjto .'ile·· ·se.enprisión .en la>Carcel d-el partido;

· Sáhti>.Donlingo','dé "Málaga, sito'.enla"paio;apercibimienfo;:.;de no verificarlo,
.A:lamedad-e Pablo" Iglesi'a~,n1Ímer(r25~' ;. deser,:decla-ra-doo,re;beld:es·ypararles
.va:ra ' cóo:stit\iirsé.en:•pxjsión •:enéxp~~ '.' el';ii'QxiüiciO. á que;hiibieré lugar en'.de-
dienfénúm.ero·87dé1934~instriifdo'.:~ri -recho .... ...., , '.
1:\",Juhta'.adIDinistrntivá ·dé'la":ne1ega,;; . •. ' .'·;r::.6960,
ción d-eHácienda de<.esta pÍ'óvinda;' . . S.~~:'..;".
sobre·.:contrabando a la Renta··d-é':('.é:.·
tillas•. enelgue se le haeondenado:a
~umplir doscientos dieci-séis.dias:d'e:
cárcel, c.oJno I'esponsabilidad'suJ:r.>idia-.
tia aJamul~a de 1.0150 pesetas que se'
1~)IllPuso en el aludido expediente,.y
a. cuya. ejecutoria se le prestó cump:Ji~

m~ento cOn ·el número 49 del corrien~
te,aftO_' .

G953
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3.665 :Sel:laStiáJia 19 de Mayo de 1936.-E!
Ca.;Qi~''J~~zinstructor,Miguel Cad~
na~>Ir..uzoz•.

roZGADOS DE PRIMEE:...'\ INSTA..lIlCIA.

ALCALA LAREA.L

,:':- -'~" >.'.

JO-6907

ALICANTE-NORTE

. ,- ',:." :,,~, ,.~ "

. Don .Julián Santos Cantero JUez de
mstl'u~ción del distrito del Norte, de
esta cmdad. .

Por el presente, -se cita, lJiUD:! y em
pla.:za a 'i\lada .\klreno Fuentes. de di'e
Cl:?ete años de edad, para que,~n tidr
mmo de cinco días, ~ompare2ca ante

-es~~ Juzgado a prestar dl"'Clara'CÍónen
el.:_$umarjú .seguido en ",1 mismo, COn

Don José EspjnosaHei:"~era Juez de.
instrucción de este ~do de Alcalá
la Real ' .

Por el presente, lSe liac.,~saber .a Ma
nuel GarciaRivas•. de .dieCisiete años
de edad,hiio de Bernardo y de FraDo< ..
c~sca. ae oficio mecánico, natural y ve:
emo de Baroelona, al pasaje de Jorba,
cuyo actual parader./)sei<:-,ora, que,
por sentencia de-)aIlma. Audiencia
provincial .deJaén, de 16 de Octubre
de 19S5, dictada en el suma.tio seguido
contra el mismo en ~te Juzgado, con
el nÚJDero 189 de 1934, sobre robo a
mano canuada de un automóvil, 119 sido
condenado a la pena. de cuatro meses
de arresto mayor, accesorl::i.~ de sus
pensión de todo cargo y pago de cos·
tas,. abonándole la totalidad de priva-

.ción de libertad sufrida por e~ta cau
sa, y como con ella ha cll...'1lplido la
pena se le pusiera inmediatamente en

. libertad. .
'- Laque se bace_ saber por medio del
presente,que se insertara en los '~o

letlnes Oficiales" de Jaén y Barcelona
,y..uGareta de Madrid".
. Dado.en-AlcaIá}a,Real a 22 (le :Mayo
de,W36.-ELJuez, .losé Espinosa.-El
Sec:retario(üegible)~

2Ji70

3.6í2

SAN9HEZ; BOYEDA, Ladislao;hijQ.
de EnrIque y de ~Iaria, natural de Vi
llar. A}'IlD.tamiento de Canedo (Oren
se), de veintiún años de edad, y cuyas
demás señas personales se ignoran· do
miciliado últimamente en su puebÍo .. y
sujeto a e}q)ediente p()r haber faltad¿ a
conecntración a la Caja de Recluta de
Orense número 52, ;para su destino a
Cuerpo; comparecerá,. dentro. del. tér
mino de treinta. días, en el Cuartel de
~antocildes, de"Astorga, ante' elJuez
lnstmctor D. José Romero Monroset
Teniente de Infanteria'-con' destino er:
el Primer Batallón aelRegimiento de
Burgos nÚIneJ;"O 31. deguaI'JÜciÓñ en As
torga; bajo· apercibimiento' de ser de
elarado rebelde;'sino lo'ef.eetilii:'~As-;
t~l'ga'a 22 de'Jdayo •.de493~k'EFTe-:
mente· Juez' instn;¡ctor.'José:::Rom:eró·;
Monroset. . . .....

.. ~ ·":'~~1~7'i6'~',-,";·'::';

L
r'

HERRANZ EXPOSITO, Fausto' hijo ALFARO
de Felipe y deI1iabet·n.a.tur.. aldkN."ra.... · ,. JÍ)'.> '~'i 11.<
,valmoraJ, ;proVincia ,dé A:vila' de'esta_<·on J.t anuellvJ.. Gargallo, Juez de ins-
do soltero, devcintiUriañós"deedad;., ,~~~~~ de esta dudad de Alfaro y su
de profesiónmecánico~perténecienteal.··. '<-!I~g() .. saber: Que pOr la presente re.
~~wn~lazo 'dia1~?" T~eclfUé -decd~:lTIl;do, .qwsltorJa, y como comprendido en. d

a o por '..13 er uta eA,vi':'::' 'n!\Ímérolprimero del articulo 835 de 1:.l
!a número, 47 y que, actua.mlEinte,'se·le . ley; de Enjuicironiento criminal, se cita,

. Instruye expeiliente de deserción ¡por'no, '.' llama;,.·.y .emplaza al procesado N-atall'o
haber, acudid_o.~ c0!1centración;compa-; B ..
recer:t, en -:~I t',mnno de lTeintadias .: qrjaJ30rja, gitano de diecisiete años
ante el C:J~;"';l Juez instructor'deloi . de edad, hijo de U!baldo y de Broilia
Seryiciosdei material e Instrucéi6n' de. natural de Báguena (Teruel). soltero:
Aviación :rnilltar, D. G:uillermoGaínir' '. ambulante;ces~ero de; profesión. pro
Rubert, residente en el Aeródromo de ces8;do:.por leslOnes.. a ·1a5 resultas de
C?a~ro Vientos (Madrid); bajoaperci- 'lac.ausanlÚInero.3 del. año-actual, para·
bumento que, de no efectuarlo.' será de;' que, 'en ~ltérmin0dediezliíasia, con- .
clarado rebelde de acuerdo concrianto tar, desde aquéLen. que sein~rte la
pr~cephja el articulo 664 del :Códígede: presente! co~pa~ez.~ ~te la ·ilustrísi
Justicia militar.--:..cuatro Vientos'21~de : ma AudieneIa:pJ?OVl:D.C1al. de 'Logroño,
Mayo de 1936.-EI CapitánJu~z'iJ:is-:' a·fin de eonstitmrse en prisión ·por la
tructor, Guillermo Gamir Rllbert>, . capSll.'ya ilich.a; b:ijo:apérciliimiento de ~

J'G-71S ser .declaradoTcebeld~ - ...., ....
'Astrnjst?~2r~e~o·y.:~ncafgo.·.. a'·JÓdaS ..
[~s,~utp~dades ,y.:Ag~tes¡je'.fu' PQli
CIa,'JUcliClal,.•p;~an,~~·~usc.a~¿ap;:"_

: tur~,;~ .cl~t~nClon..dél.lD.dicadosujeto·.·•. ·.
pOIll~ndolo, •easode ser. habido 'en,I~: '..•...
Cárc~ld~ ...LogrOño;\3.·:}Iisposiclón.:del,:-<

~~~~~~~i~~nfeo..~,~i~~\~'~~d~:~-.?_,>::·..•
Dado .enA.1fa:roa 21 a~l\IaYci-d~1936~,';

El Ju~z, Manud M. Gargallo.~l Se-,.
cretarlO, Jacint'Ü lIann. '. .' ... ,:

J0"'-590&

3.667

VIDAL, Josefa;· domiciIiada,úlliiná~.
meDle en Barcelona; comparecerá "eli
término de quinto' dia,' ante elJ~ádo
ill~tLUctor de Getafepara una:diJigeÍ1;. .
cia en causa número170~iristnúda.;:Poi
lesiones de su hija :Maria Valenme1a{y
IJor este medio se la insí'ruye·del··ar.
tíeolo ]09 de ]a ley de Enjujciamh~nto,
erimin::d. '. . . .... ..,.

·6968

6930··'

6992

3.66S

VIEJO G:\RClA, Heliodoro; .natural
de Quirós, Pola de Lena (Asturias),:de
Llnos treinta y tantos años de edad,. es
rado soltero, hijo de Antonio y, de Ma
nuela; domiciliado últimamente en Sama
de Langreo; procesado por tenencia de
::Irlna; eomparecerú. dentro deltérmi
110 de diez días. en la Cárcel de Oviedo
::l. disposición uc la Audiencia provin
eJ~l ue aquella ('.iud:l{l; bajo apercibi
ruil::'l1to qUt", de no veriJic3rlo, se l€ dc
elar;¡rá ~ll n:beldia.

3.669

ALYAREZ GO::\ZALEZ, Alfredo' bi
jo de Ju:>é r uc Evadsta, natural de
CalTalul, Ayuntamiento de PoIa de L-e
n1l C.;.stur-i:ls), de veintiocho años de
edad. cuyas señas personales son: es
tatUra 1.ti1:S(j metros, pelo negro, cejas
III pelo, ojos oscuros. nariz pequeña,
b:1dm n~uonda, boca regular, color sa
no. frente espaeiosa. aire marcial do
miciliado últimamente -en Pola de Lena
L\stllrias). y sujeto a e~pediente pOf'

lHlLcr faltado ti concentración para su
d""itino :.1 Cuerpo; comparecerá den
rtú del término de treinta días, ¿n San
Sebastiiin, ante el Sr. Juez instructor
(:"pitán D_ :\liguel Cadena Iraizoz,dei
Batallón d~ Zapad0res :\iinadores nú":
mero ti; bajo apercibimiento de ser de
cliilrudo rebdde. si DO lo efectúa.-San
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JO-6922

CASTRO DEL RIO

ro 179 de 193~., soure hurto, ('ontra Ro·
sa S",lax Segnrr:,:. ~e cita por medio
de la presente a bs testigos Amalia
Agut Escrich y Dolorf..,q Claramonte To
rres, que se decían vecinas de esta ca
pital, calle Gonz:ilez Cherma, 13~ v ;\1<1
~'or, 13~. respectivamente, y ·¡:oy ~n ig
norado paradero. para que comparez
can ante 1:.1 lima. Audiencia dt: e:>ta C:J.
pit~l. en concepto de testigo'>. propues
las, asistan a las sesiones del Juicio oral
de h causa antes dicha, el dí:l tres de
Junio de próximo, a las oncE' horas;
previniéndolas que. de no nrificarlo.
se las parará d perjuicio 2 qlle hubie
re lugar en derecho.

y para que sin'a de dtadón t::n fol'·
ma a las ('xnresadas te5ti"05 libro y
firmo el pre;ente en Caste!Jón de la
Plana a ~3 de ~lavo de 1936.-El SI:
cretario (iIt'gible)'-

En cumplimiento de lo mandado por
>e-l Sr. Juez de instrucción del partido

en la carta-orden del sumario núme
ro lSí de 1934, sobre lesiones y daños,
cont~a Joaquín Conill Pérez.' se cita
por medio del presente a los testigos
del Sr. Fiscal José J.[adrid Carrasco,
contratista, que se decía vecino de Ya
lencia~ y LuL'i Tetua Simchez. que se de
cía vecino de Valenciu, calle de San
Luis, ~8. los dos, en]a actualidad. en
ignorado parad~ro; para que comparez
can ante la Ilma. Audiencia de esta ~a

pital el día 26 de ::\Iayo actual. a las
once hóras;a la celebración del juicio
'ora~ de lacarisaantes dicha; previ
niéndoles,-q:ue,.deno, verificarlo, se les
parará el perjuicio a que ;hubiere Jugar
en der:echo~ ".

y para, que sirva de citación en for- .
ma a ']ose-xpresados .' testigos libro y
firmo el presente en Castellón de la
Plana a 23 de :Mayo de 1936.-EISe
cretario (ilegible),'

J0-6916

BAEZ:\

CASAS IBA.l."'EZ

Don Juan López Garcia, Juez dI:' ins
trucción accident~ll de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita y 11a111a, por
t~rmino de cinco dias, a cOntar desde
el siguiente al en que aparezca inser
to el presente en el ·'Boletíri. Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de Ma
drid", de comoarecencia ante este Juz
gado. <11 gitañoapodado "El Almen
drón", llamado Juan .J. Moreno Cortés,
de cuarenta años, hijo natural de An
tonia. natural de;BujaIance (Córdoba),
que residió en Linares; yeuyoaetual
paradero se ·ignors,con.eLfin 'de ser
oído en la causa que instruyo bajo' el
número.28 de ,1936, sobre intervención
de una caballeriade.dudosaproceden·
cia, como presun to inculpado; pues 'así
lo tengo acordado por proveido ,de este
dia dktado en indicada causa. ..

Dado en Bae7.a a 23 de ~rayo de .l93{).
El Juez, J unn López GarCÍa.-El· Se· .
(Tetario, Licenciado ~lanuel F. Villamil
y Rives.

Señas.

BADAJOZ

A!\"DUJAR

J0-6909

':ALMODÓV•.\-RDEL CA~lPO

:~~~..;: ,~"

el nímHil'O \:lS dl' 1930, sohre expendi-,
ción de moneda bIs;!: bajo :lpercibi
miento que. d", no {'()mJ);1I'~cer, la pa·
rarú d perjuil:iu :J qu.... hulúer'e lugar
en d-e-l·echo.

Dado en Alicante;j 22 de ;\Iayo de
193u.-EI Juez, Juliitn Santos.-EI Se
cretario, Daniel Fl:'noll.

.., .

Don Juliánde la Cárnara Cailhau~
J uezde instru-cción de Almodó...-ar del
Campo y su partido: . . ,

Por -('1 presente, se.' dta .al . Jurado
Antonio Garcia GonzMez. cúyoactual
paradero se desconoce, para que como
p árezca ante la Ilma. Audiencia pro·
dncial de Ciudad Real los dias 3 y 4
de Julio próximo, a las diez de la ma
úana, para formar parte del Tribunal
\l ....i Jurado; con el apercibimiento que,
~i dejare de comparecer sin alegar ex
('lisa legitima que lo juslit1que, in<:u
rrira en la multa de 250 a 1.000 pese
las o de 1.500 a ;;.000, si pagare con
tribución directa en cantidad mavor
de 1.500 pesetas.' -

Dado en Alrnodóvar del Campo a 23
de ;,la}'o de 1936.-El Juez, Julián de
la Cámara. - El Secretario. Gerardo
:'\fartínez. .

JO-6912

Don José Royo "tarín. Juez de ins
trucción de esta villa de Casas Ibáfiez
y su partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendida en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-

Den Carlos Osuna Ardizone, Juez de to criminal. se cita. llama y emplaza a
instrucción de esta ciudad y su 1>31'- la procesada Ana :María García Villar.
lido. . de t¡;einta y tres años de edad, hij:l. de

Por el presente edicto, se ofrecen las Andrés y de Carmen, .de: profesión yen·
acciones del artículo 109 de .1a l.eyde dedora ambulante, natural de Villalgor
Enjuiciamiento criminal aJos'familia- do del .Tucar'y yecina.de Requena, con
r-e-s de Trinidad Jiménez.... Carrillero, residencia en la casa de su padre, si-
muerto el día 28 de Marzo del año ac- tuadaen el barrio de1as Ollerias, nú-
tual a consecuencia de la explosión de. mero 40, cuyas demás circunstancias y
un barreno en las obras del ferrocarril. .actualparaderose:igQ,9ran• para,que,
de Pucrtollano a .cói"doba,en términodent¡-odeltérmino Cie,:diez días,.que
de esta ciudad; sumario número 89 de' empezarán a' contatse.(1esde el siguien
1930. sobre .homicidio y lesiones. " . . tero en que terigalugar lainserd.Ón

Dado en Andüjar a 2.1 de Mayo de de la presente en1a~'~Gacetade~Ma
1936.-EI Juez, Carlos Osuna...;.....El Se:-. drld"', comparezca ·ante·csteJuzgado de

. instrucción. eon objétorle. constituirse,<:retario, Isidro Domíngue.z.. . .
JO--{)913·.'~~n~[;~i~~o~~~J~~iira~~~ci~fu~soct¿~ri Don Antonio ~avas Romero. Juez

f-eaha 23 de Abril últL'Uopor la Audien-, de instrucción de Castro del Río .... su
cía provincial de ~o\H)acete, en. el suroa_plii'li¿'e. -
rio que se le sigue, procedente de este En -virtud del presente edíeto, se ci-
Juzgado, señalado con el número"C8 de la, llama y emplaza a la persona que'

.1935, por el delito de Ihurto; bajo apel'~. resulte ser el dueño de la caballeria
cibimiento que, de no comparecer, será' ,que,despubs se reseñará. qne fué inter·
declarada rebelde y la parará además. :\'emda el día 15 de los corrjen tes, en
el perjuicio a que hubiere lug¡:¡r ende~, las proximidades del pueblo de Espe
recho. .' .jo, a un individuo llamado Enrique

Al propio tiempo ruego y encargo a· Castillo Castillo. sin' demostrar su I¡:-
todas las Autoridades, tanto ci't"ilescQ' gitima adquisición. para que. en el tér
mo militares. y demás Agentes de la. '. mino. de diez días, a conl:u" desde el
Policía judicial. procedan a la busca y siguiente al de la publicación del pre-
captura de la referida procesada y, ca- sente en el Boletin Oficial de la pro-
sa de ser habida, se ponga a d~sposi- vinciay -GACETA DE .siADRm, comparez·
ción .deeste Juzgado en el Depósito ca ante este Juzgarlo, con el fin de ha-
municipl)l de esta ·..ma, por tener de- cerle entrggadeelIa, una vez acredite
cretada su prisión ·provisional en el su legitima pertenencia.
~ncion.ado sumario.

Dado. en Casas Ibañez a 23 de Mavo ' Reseña.
de 1936.---.,.El Juez, José Royo 1farín.-El
Secretario, Licenciado Antonio Rodrí- Yegua de diecíséisaños, de 1,55 me-

. G'l . tras de alzada.,capa castaña, lucero en·guez. 1. 1 dJO 6920 trepe a o,lunarblanco costillar dere-
:---c cho;exostosisr.odilla derecha, rava.

simple, hierro en forma de X en Ía es•
CASTELLON DELA PLANA paldillá derécña: '"

. . '. .,. ... '. .,Dadoen Castro: del Río a 22 de ~Iayo

En cumplimiento de 10 mandado ip6r' .. de.•·1936....:....:El: Juez, .Ant{)nio Navas.
el Sr. Ju~ demstrucción de¡ partido' ElSecretario,iManuel Saravia.
en. la. carta-orden del swnario ,n.tíme-, ~..~ ~_". .J0-6923

.::ri"ós camisas. una .camiseta, unos ca1
·z()ncillos, una enagua y ....arias prendas

.... más pequeñas.
::'Dado en Badajoz a 22 de Mayo de
193&.-EI Juez, José Fernández.-EI Se.
cr:trtirio,EnriqueG. de la Rosa.
".' '. J 0--tJ915

Don José Fernández Hernando. Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido..

Por' el presente edicto, se- excita el
-celo de. todas las Autoridades e indi
viduos 'deJa Policía judicial para que

:procedan a la busca y rescate de las
piend:a~qUe.al final se expresan, subs

..... ttaid~s 'sobre:lás ,'cintidós de ayer de
:la6:>ariúmeio .31 de la- calle del Ca

•.• pit~ií': GáláD.;".ae· este término, propie-
ctaQ<dl;!';JoséBenítez Torres·ponién

:do~~;'d~:·:s~r·.lJ.ahida?,con sus posee
:::.~dor:~.",ile~l~J.P0s, a disposición de este .
" JüZgado"que'3SÍ lo .tiene acordado en
.,:sU!Ullr:io.j;¡'ue:.instruyo, por. robo, bajo
,.el":iltajíer,Qt19de 1936.
, ' :. ...,',¡ 1.,:~." ~ ,_,,'.":1,'-<' ' ..
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IZNALLOZ

Don. Federico' del ciisiilfóMkr1flt'
Jue~ municipal .Le!rrid?c,I!íunci~Ii,~
del .de primera instanCIa .elOstrucclOn.
de esta villa de lniallóz'y ,su' p~rUdo:

HaA'o sa}jer:QUeháJlándos.evacaiJ...~
tes las plazaS de Secrelanopropiela:
rio j·suple,."lted'eI:Juzgado .municipal
deMoniUla,n<l,ilEnistepa,rtido judicial,
lascualesha.i1 quedado desiertas en e1
oporfuno '·~tI:a51ad6,~se anuncia .a~on:
curso liDre~--por'férmino ,de "qurqci:!
dias- dec'o'nfor'tnidadcon'lo establ~ci:
do en. eIReglame'ntode'10deAbriIde
1871;' Or-den:,de5'de En'erodé 187g.,
otra'de19deAbril::de1893-v- demás
disp()-sic~on~s,':VigeIi1:es;"debiéndalo~
que'ispiren~aileseriipeñardichóscar:'
gos' presentar sus" solicitudes, aCI;lln~
pañadas.dé )osoportunos documentos
qrie:delér:mma'lá Orden ministeriaHI~
31 de' Eluirode'l 9:{6. ' '.:_:_

Se hace constar a los efectos ·cons):.
guientes; -que el término de los quinc.e
días se .empezará a contar dcsd~ el SI
guiente 'al en' :que apar~a este anun·
cio en la GACETA DE )LUJRIO, que el
Censo ·de población es de 1.840 habi
tantes y que los Secr~arios no pel"'ci~..
biránotros haberes que los. que deter
mina el Arancel en 'sus respectivos ca~

sos. ~

Dado en iznalloz a 22 ile Mayo de
1936.-El Juez,. Leopoldo del Castillo.
El Secretario, F..Molero.

JO-6936

JO-6,929

HUETE

Don Federico 'del 'Csstillo Martín,
Juez municipal letrado,', en funciones
del de. primera instanda· e .intrucci6n~
d'eesta villa de IznaHo2 y ~u partido.,

" Hago saber: Que h'a.Uáridose vacan-
En \'irtudde lo acordado por el'se-' lesJas plazas de Secretario' propie'ta~

fíor Juez dein,stnlcciónde este partido. rioy:'suplente .del. Juzgado' niuriicip:H
por prov:¡den~iadel día de la fecha.· de Trtljillo-s, de este pal"tido judidal,
dictada en surnario número 35 del'3.ño las;dlales han quedado desiertas en el
actual, por' el'delito de desorden·pú~ ,.. o'portunode traslado~~seanundan,a
bUco y lesio'ües de Crescencio, ochoa'conclli.soJi:breportérm~node quince
Torrijas, .ecino· de Loranca d~lCarn~'::día.s,.,de.conf()rnñdad'~onlo, estable.
po. por la presénte se cita a cinco indi-,ci-d.o en<eL:Reglamen~ode10 de Abril
viduos que el dia 3 de los corrientes,de1671'Or~ende';;'de,Enerode 18i9,
se presentaron en cl pueblo deLo_anca 'otiáde',19'de:'Abrilde 1893 y demás
del Campo, con I)casión de celebrarse disposiciones,#i~entes~'debiendo los
e!eccioncs '1. :1?ii)l}-tados a Cortes;' di;. ... :queas-piren.a.desempéñar dichos car-:
c~endoser delt=gaat;ls gubernatlvos, ha- . -'gos.presentársussolicitudes. acompa~
clendt;l. uso. de las J?l~tola.sque lJevab.a!'l,; .. ñadas de los oportullos-documentos que
C[!le, dlspara.~on,.hlrlep.do n.CrescenClo , . determirialá-Ordéi.iriinbtériaL de3!
Ochoa TornJ~s; ,uno de'eUos,A~esia- de Enero de1936~ .'. ..... " .....,:
tura~lta, tr~Je .claro, con los. oJos: al .. Se haee: onstar :··a.~ lós,.efectos .cin':J..
parecer. del1caaos, que pareC13 el Jefe :. .'. e,., .. "d>'l', .:'. '::'.
<le los demás. y los otros, uno era de SISUl.entes, que el~~!mln()•. e.osqu1n:.
estatura regular, moreno, con trajema- c~ d_Ias ~e empezara ;a'~oI.lta.r,:;4esg~,~..•.•..•..
ITón ;i pañÚ€io. de seda l'I~ cuello otro s:gment.eal ell~eap~rez~e;:~..~.;aDun~·'<:
pequeño, con tr2je ilegro' y cábelléra ClO en l,aGace~,:u:le.i\fa~rId., ,~eiet".;.:.
abundante en la cabeza;:morel)o; los ce~so"depO'~laclOne~ de:390 .: h3?1?n-;,;.)"
otros dos eran', de"estatur<l 112,ja talll- te;, y qae· los Secl'etal"}osllo:per~á.D:-<'
hién, uno de éstos' grUeso, y qne el otros haberes qu,e)os.::~eAet~n-a<':
que más tenia ,o aparentaha lener. eran el Arancel en su!>. respecp.yos .,C;~",?~;,:~•....•
unos "I'"eintiséis a treinta años: deseo- ·Dado, en Iznalloz 'a:22,de. M.3.:yO-~id~,.. ,
nociéndose.. su nombre y. éiréunstan- 1936.~1 ~~ez; Federico'''d<elCa.s~o.~'7'"., 'c;
das' personales y. ,domicíJiQde ·todos El ·Secret-ar1o.: 'F, 'l\I{)lerOr , ..... , ":'.
ellos; C11o,yos." ,inq,ividuC?s, desconocido':; JO~-$:~:?:i'::'

. ':.. ';'4_.= ,'~ .•- •• ~~ ..... ',. ... ' .... ¡~=- ~:.~:. .~"w" .•• '';:::::..... '

, ' .
FUEl','1)E DE CA~TOS

Don :Francisco I-ierr~;a <le Llerl1.JuC2
de instrucCión: el e esta loc:lJid~d y su
partido., . '.

Hago salJer:QuE_ en eo:;te Jqzgado
pendesumario:número 146 del1lño ac
tual, sobre hurto de seis o....eias en la
fin.Sa .Lo.s ,C1"e~plllos~ en al noche del
19 al 20 del corrienle, de la llro;lied,ad
de D. Mánue1 ~.carrascal ManIera-de
Espinosa. Habiéndose acordado. a'e to
das las Autoridages, tu',nto civiles como
militares, .fuei.za -de. la' Gilardia cÍ\;il ~

Agenlesúe.l¡l.PoUcía judiéiaI :de ·1a.
Nación, prQ.cedan a)abusCá y rescate
de los semóvlenles. -así' como' a la de
tencióndel autor. o, aUtores~poIJjéndo •.
lOs, caso de, 'ser habidos,: en l;l,Pri.
sÍóri preventiva de este ]>artido., ami·
dispósiéión. ..' " ...... ' -~ .

Semovientes S'uoslraido'S;

...,~:'"
chos individuos.paraqúe, dentr~',d~ 'j' '.;·:~~~~do·~~~dero.com~.:lfecer.:iri
cinco días,--n' contardescle'ltflJublics.:: ante 'este Júzga.dodejrish·uedó~·eñ,·el "
cióil·del'Pl"-es~JÍte en.l~l&A'cETi\ DE ¡)L1:- térinino deE1{ez' días,a-cóntllf"del'en
ORlO. comparezcan ante este Juzgade <:tie ap:a.te¡ca-la presente:ins~i:ta en:'la
deiristrucéión,.de, Figueras,aJ objelf) G.'l.CE1'A DE-:l\o1;\l)RJD;' hajo:ll'ei'cipími,eti-
de prestar declaraciój¡:~omoacus:.ldos~ t6 que, caso contr.3ri¡;>; Jet TJa.rar.á-<el
bajo apercibimiento, en otro caso, de perjuicio ::rqueen derecho:hasa:.!ug-:a:r..
parar~es el p.e,rjuici(r~l'qu~e endt:reclw ' Dado en: .Huete 3,,:19 .de.Mayo ;de
hubiere ,lug~r., ' , , :" '. 1936.-ElSecrelario judiciaI,:~-rar1'.ani:>
·'Figuel';,¡::;a;20 de 11ayo c1~ 1~36.~EI González. . . ,-

,Jue~" Isidro' p_ ·Fr~lde~--EI S~cret~rio, ,JO~5g.34:,-':
'Victor Ferrere-s. _'

Reseila.

FIGUERAS

:Bicicleta pín tada de verde; con file
'tes blancos en los guardabarros, 'Y en
los barrones del clladro tiene,los dos
tubos soldados, faItandole el tápón de
engrase.

Dado en Cndad Real a 22 de Mayo
de 1936.-EI Juez, Juan Ignacio tl\:Io
rales.-El Secretario, J.fartin Escalz~.

. JO-6924

. EGEA DE LOS CABALLEROS

CIUDAD REAL

non J llar:. Ig,nacio Móráles y Sanchei
Cantalejo, Juez de instrucdón'accidéri,;;
tal. de esta ciudad. ' " ' ,

Po. el presente, ruego,)' encargo-a
todas las Autoridades, tanto civiles «:;0
mo militatti's, ). o.rdeno a los, ~gentes

eJe la Policía judicial, pr:oc,edan- a 'la
busca :y rescate de la biciclehr que a
continuación se reseña. de la propie
dad de Ramón Roldán Nieto, vecino de
l\Ilguelturra. la cual le fué substraída,
sobre lasdiccisiele horas del día 21
del sctt!~I. ú la calle de la·Palma, de
es!~ ciuebd. deteniendo a la .persona
en cuyo poder se encuentre, si no acre,
dita su legitima adquisición: poniendo
una y olro a disposición de este Juz
g:.:do. así como a quien pueda resultar
autor de1 hecho. por haberlo así acor~
dado en la causa que instruyo ,s.obre
hurto. bajo el número 90 del año ac
tual.

Don Isidro Pére7. Frade, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Fi~

guer.as.
Por el presente. que se, expide en

méritos del sumario que instruyo bajo
el numero 29 del corden te :año, sottr'e
estafa, a virtud de denunCia presenta
da por Fr:mcisco BaIló y otro. contra
Ricardo Aroe&. ~\largeliz:i y su agente
de publi~idud Juan Ruiz Saborido, ve
cino el primero de Madrid, Paseo de
Santo ::'lIaría de la Caheza;.nmnero'l.
entresuelo quin lo, se cita y .llaroá:aqi~

Séis ovejas de' seis a siete añós,
En cumplimiento de 10 licordaqo :por blancas, merinaS, orejaderechiirasga.

el Sr..hez de instrucción de esta 'villadaymuesca por detrás, unas, Y otras
y Sl! partido en provid~nCia·de ~~y.orej~Uzquierda·forma hoiade higuera,
d~ctada en carta,ol'den de la Supeno-· con agujeros, y otras hor-queja en am
ridad, dirrumante del suiúnrio instri:lí-bas·orejas, todas con eI" repegado C eh
do en (:sie Juzgado con el numero 1,04 elladodereclIo. v 'h:es de ellas están
de 1934, contra Teresa Simón Gomar.a, arnagra~as' en la' parte de, delant.e y su-
sobre bienes, por medio de lapresen" perior de' 'la paleta.
te cédula se dla a dicha penada Tere· Dado en Fuente de Cantos a 22 de
sa Simón Gomara. de diecinueve añOs ~fayo de 1936.-EI Juez, Francisco He
de edad, hija de ~rfmuel y Petra; solte- rrera.-P. 'S. ~L, 'el Secretario, Eusebio
ra, estañadora ambulante, natural de Cornago.
Pedrola' y residente en Buñuel, para
que el día 25 de Junio próximo, a las
diez de la mañana, compareZca ante la
Audiencia provincial de Zaragoza. a
fin de poder cumplir Jo prc,erüdo en
el arliculo 8.l' de la le\" de 17 de ::'llar
zo de 1905; bajo apercih:miento de
que, si no comparece, la pur<JI'Ó el pero
juicio a que haya lugar. ,

y para que sin'a de citación a la
penada Teresa Simón Gomara, extien
do la presente cédula Orl3iml!. que se
in$eriará en el Boletín O/idal de esta
provincia y en la G.;CET;\ DE :'IADRID,
que firmo t:n Egea de Jos Ca~:lllf:ros. a
23 de ::'IIavo de HJ3ü. - El SecretarIO
judicial, Frandsco Fermí.ndez.

JO-6927
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LLEHE.."'\A

Don José:\fuñoz Gómez Padin. Juez
murilcipal' de esta ciudad. en funciones
de instrucción de la misma :lo" su par
tido~ :porestar"acante la pl8Z::J .

Por .el,presente. mandado librar en
. el sumario núniero 55 del cor,ientó: añu,
porhlirto<le'caballerias, ent re las cu;a
lesftgriran'las <que a continuaci0n :se
reseñan;:secita'por medio de J::¡ pn,
senteaquienessean: dueños de las mis
mas. comparezcan en este Juzgado a
prestar declaracióáen indicada c:;¡usa
y. ofrecei-les·a.la:·...·ez.,~l procedimit:ntv;
cuyos semoVientes' fUEron inter....eniuos
en esatciridad el día 12 de Abril ul
tiíno' a Antonio'Carballo de los Santos
y Rafael SimÓn '. Sánchez.

Seii.as, de los semovientes.

Una. mula: de" cuatro años, cgstaña
c1ars. de marca. sin hierro y lunar
blanco en el hocico. .

Yegua de ocho años, alzada 1,53 m e
tras, sin marca, color cast2ño nevado,
sin 'señas, segun const:J en 13 guia de
la ·Compañía de Seguros Europe Com
pany; teniendo ésta el hierro de la
Compañía en la !lalga izquierda. re
cientemente matado.

Dado en Llerena a 23 de :Mayo de
1936.-El Juez José Muñoz Gómez Pa
dín.-El Secretado, Ful'gencio Línares.

JO-694.5

::\I.-\JDR~D-JUZG.illO),u1LERO 21

los c.iw:;ü dias sigu..io:ntes, ,::olltados a
partir de la pubiicación dE:'! pl'",sent~

E-n los periódicos oficiale;;.. compar·ezca
en ~te Juzgado con el fin de 'que pu~

da tener luga.r una identificación al
mismo. acordada en diclla ejecuturis..

Dado en Linares a 22 de~rayo de
1936".-El Juez José PorceL~EI Secre-
t~rio, P. H .• ~amJ.el Gonzálei. .

.. J0-6944

Don Jaime Núñez Rodrig:uez. Juez
de instrucción del -distrito de Santo
Domingo de es.ta ciudad .

En "irtud delpres.ente. se rueg& y
en.carga a la Guardia civil y d.,más
,o\:gentes de la Polida judicial proce
dan a la bust.::a y. rescate de los semo';:
\·ientes.. que deS'p'ués se resenarán. a$í
corno a la detención de sus poseedo
res ilegítimos. los cuales fueron subs.
traídos en la madrugada del día 3 de
lrl>Ml último a Antonio Carreras Gon
záleZ.de Ja finca Molinero, término de
A.lhaurin· de la T o r re. habiéndolo
acordado aSl por pre...-ddo de esta fe
(.~ha. dictado en .la caUSa número 124
de 19.36', sobre hurto, qi..:e se tramil..l

Por el presente, jo" en 'virtud de lo
m~ndado en proveído de esta fecha.
dictado por el Sr_ Juez de instrucción
número 21. de :\Iadrid. en el sumario
120 de 1936. sobre hurto. ,se deja sin
efecto la requIsitoria publicada en la
GACET.~ DE ~l-\DRID del dia 8 del cu·

: r'lriente mes; por la que se llamaba al
procesado José. Carreira Lú-pez. d
cual ha sido habido.

':.\ladrid, 2·5 de .Mayo de 1936.~EI
Juez. de instruc-ción (ilegible) .-El Se
cretario, p~ R., ~ngual PulL;o

.10-6948

l\IALAGA-SA.;.'\,"TO DQ}U::\GO

10-6941

.Reseñ.a.

LEDESM..\

pido la presentt:- jm. ·Larache a 22 de
Mayo de ·1936.-El Secretario. (ilegi.
ble).

Un revólver sin marca ni número, de
fabricación extranjera. ~on ·los inicia.
les J~ R.' L.

Bada en .. Linares a < 22 .de ::'olava de
~9~6.-El Juez... José Porcel.-El Secre.
tario, P.' H .• Manuel' González_

. . JO-G943

Don José Pareel Hernández. Juez de
instrn.cciÓn de la ciudad de Linares.

POr el prest:nt.. edicto. que dimana
de la ejecutoria n'ÚInero 19 de 1936, de
la causa número 106 de 1935, seguida
por hurto con tra Serafin )'Iedina Jimé
nez,. se cita y llama al perjudicado en
dicho .sumario Antonio Leiva, que· es
tuvo domiciliado en lit dehesa Villa. de
este término, y ho;r se encuentra en
ignorado paradero, para que, dentro de

Don Antonio Niño A:stluilllo. Juez de
instrucción de esta villa de Led.:sma.
Porelpresente.~e interesa de las

AutOrid·adesy sus Agent€:s prOé~dan a
la busca de lascahalierias que al final
se .resefian queen.Ja>noche del 15 al 16
del actua(fueron, srihitriúdas de una
era del pueblo',de'YilIÍlrino~los:Ai
res. y. a. su Qcupació~·caso-de.serha
bidas. 'poniéndolas, adísposi9ón. d.e .e~te
Jtl2gado en. unión. ,deJa~·p~?.!!as:;.en
cuyo poder' sé·.encue~tr:~n.~~no ~usfifi
quen slllegítin:ia'proeed,enc13, las cua·
les se .. supone-fueron substraídas .por
dos srijetO'S: uD'Ocómode: cincuenta a
cineuenta Y:<:inCo~afios.:co,r:pulento. C~:lD
bigote.·y eFotrO"devern.licinco a trem
ta. años.' delgado~de-ásp~to quincalle
ro, cuya detención)"c.;mducción a d~s
posición-de este:Juzgado se ínteresa
especialmente. .. . ,

Señas de lascaballel'ias.

Primero. Un rilUlo de seis a siete
cuartas, .rozado ei cuello, de unos cUa~
tro anos, topín; herrado, esquilado, 1'0-
'lado de la pata izquierda. .

Segundo. Una mula de pelo obscu
ro, de dü<:e a trece años, hormiguillo
manos. aguileña, UDa pínchada en la

. parte- de' atrás, lunar en el co<;till:ar iz
quierdo. esquilada, pequeña.

. Tercéro_ • .otro mulo de seis ::1 siet~

cuártas;c.astaño obscuro.. herr~do de
las cuatro•. lunares blancos en el cos
tillar derecho;esqúilado. . . .
: Dado en'Ledffina a21 de }'Iayo de
H'~~:-Er< Jnez.. 'AntónioN!ño.-EI Se
cretario, 'P. H.,'Jo·se 'Hernández.

. ..' JO:.....,-6942
LINARES

'LAiRACHE
':.'" 1" r.

Don Antonio de la RivaCrehuet,Juez
de instrucción de este partido. ,

Por el presente,ruegoatoda,s,las
Autoridades civiles Y.militaresde la
Nación, procedan a labuséa.yocup3.-:
éión de los. semovientes· que .a-c?nti~ .
nuación se reseñan,' propios 'de don 
Juan de Pozo Uri1>e, "ecinodeHigúe
ra de Vargas. que fueron' substraídos
la' noche del 9 de ·los corrioéntes de la
'fi:nca Crespa del Pozo. término de esta .
dudad, pues asi lo tengo'aeorda.doe:ri Don José Porcel Hernández. Jliez'de
el' surn3:l"io que con tal'motivoseins,,;. instrucción de este partido. '. .
truye.Dajo elnúmei088del936;po-, Por el pres-e-nte.requieroa.todas las
niéndolos. caso de.ser habidos. á, di.S:-Autoridades :r Agentes.de la Policiá.ji.l
posición' de este Juzgado•. juntamente .. dicial. procedan a la busca y. rescate'
con su poseedor Hegitimo. . . .... de 10 que al final se expresaráy"?-;la

.. detención de los poseedores ilegítimos.
poniendo a mi dis.posición·uno y:o,tt:0s.
pues así s·e ha acordado en la causa
que instruyo, con el número .. 193 de
1936, sobre extravío de un anna..

Seii8&

Dos cerdos d.e cinco arrob~s de, peso~
con meÍ'"roPeá .la. paleta .derech3:-

DadQ .en Jéez de los eaoolleros a 20
de Mayod.e 1936.-El Juez. Antonio.·.de
la< Riva;~El Sec~etario (ilegible)., .· . ..... J0-6940

. Don-FedericG del Castillo Martín.
Juez let'rado.· en funeion.es del de pti
mera.instanéia e instrucCión, di:' esta
villa .delznalloz y su partido.
, Hago saber: Que hallándose vacan
tes' las plazas de Secretario propieta
rio)' suplente del Juzgado municipal
de Dehesas. Yiejas.de estepartidl),.ju
dicial, las cuales han qued.adodesier
tasén el oportuno concurso de tras
tada seanundan a concursolibre por
térrrrlll'O de quince dias, .deconformi-,
dad .con lo estgblecido en el Beglainen.
t6:'de.-l0.,de Ab:ril d.... 1871. Orden,de.5
deEi:ú:~roide'1879,otI'ade 19 de. Alml
(le::,1893""Y'demás di='i'PosiCionesvige~

.t~ dehiendolos que aspiren a desem-
p€ñár·diéi:.os 'eargos presentar sus so
ticitud:es .acompañadas de los oportu
nos documentos que determina la Or·
den ministerial d~ 31 de Enero de 193ti.

.Se ha{:e constar, a los efect'Os consi
guientes qlÍe' oe-l término de los quince
días se émpezará a contar d~sde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en. la "Gaceta de Madrid"; que el
Censo de poblaci&n es de .1.351 habi
tantes, y que los Secretarios no perci
birán otros -haberes que los que deter
mina el Arancel en. sus respectivos
casos.
·:Padó en Iznallo7 :i :22d~1\IaY<l de
1936.-El Juez, Federi~o deJ.Castillo.
El Secretario,F. )Iole-ro•.
· . . . J0-:6938

JEREz DE LOSCABALI..ER.OS

':El Sr. Juez de primera instancia .de
ésté.·paT:tido,. en proveído de esta fe
éha,dictadoen.:elsumario nÚ'lIlero' 2~1

. .ae·}935/;sobrehurto; ha acordado se
.cité,p"clr:mediode la.presente a ·Angel
:geñif;;V~? que rué de.Alcazarqu~vir
'y~de;prO'teslon sastre, el que. posterlor
mentiha.(residido en Se"llla y cuyo
iié1l1aI;:;paradero se desconoce. a fin de

.qUe:'.·~pJ:Ii;párezca ante este Juzgado,€-n
eL';téril:ñno:' de cinco días 'siguientes' al
~en:"qii~"al>arezcainserta. la presente .en
Jii.<~Gac~ta: de,.M:adi:-id", con.el fin de
.r'eci-birle "declaración en '. indicado pro

. 'cediIDieIÜo;'apercibido 'qrie, ·.de'no ve
.fiftcarló.lé'parai-á ,·el, perjwci'O a que

-bayálugar... .. .
.-'Y·pa.:ra· .que le smadecitación ex-
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juiciamiento criminal, se dt:¡t, llama" y
emplaza a la prQCesada M~l"Ía.Cruz Ju
bera Armas, de cuarenta ~lio, as ed$d,
viu<.ia. sin profesión especjoJ, yedni\ de
Auguiano, )" cuyo actual par:t\!.ero se
desconoce, para. que, de-nt.-o dei ~érmioo
de diez días, contados -desde l~ ::9ubli-'
cadón de ~sta' requisitoria en los pe
dódicos oficiales¡ compare2ca ante ~ste
Juzgado, a fin oe constituirse en pri~

sión y practicarse.las demás dHigencjas
respecto a la mISma acordad~~~ c:on
apercibimiento que, si no Jo hiciere ni
a:eJare justa caU$'i!, s{'rá declarada l'e
belde y 1:::. ,parará el perjuicio ::t que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo. ruego a las Auto
ridades. y encargo a los Agente~ d~ Po·
licia judicial, procedan a la bus<:n de
dicha María Cruz Jubera Armas. po· .
niéndol.:t, si fuere habida. a disposición
de este Juzgado.

Dado. en N'4jer';l. a 23 de ,Maya de.
1936.-El Juez, :&.lisardo ::;iotés.-El Se-o
cretario. Angel VillamÜ'.

JCk-6961

ORC&RA
Don Jesús Vico GODzález, Juez de'.

instrucción, 'en funciones de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, .Y:
con el número 25 del.añoa~tuaJ, in$-·
truyo sumario .\?orsubstracciÓn . del"
menor Fausto LmuesaMartinez, hijo.
de Pedro Linuesa Boro, de diecioCho'
años de edad1 naturalyvednode Si:";
les, <:on domIcilio en Vacarizo, :riibio'
de ojos azulados y. estatura regular,·
que desapareció del domicilió paterno";
!lace veinte meses, en.. el· que be. a:corda-~ .
do interesar de todas las Autoridades,·
y de sus Agentes la'buscadedieho-,"
menor; y caso, deserha1lmo.'~eapue5::,c.:.
to a disposici61l deeste.Juzeado.•.:::-

y COl) el.ftn .dequeloªcoi'da.dO~..
tenga lugar. se .expide el. pre$ente.;··

Dado en Orcera a19d~M:ayode
1936.-El Juez, Jesús 'Vi<;o Gon;ález.
E! SecretaI'iQ(ilegible). . .

'- . .' " J0:..:-6962

·,:OV1EDO

JO~6958

MO'I'lUL ..

N.\JERA.

edad.~o~Jun9.res blancos en lo~
costillares, 'bu~na alz:¡¡da, herrado.

~lontánche'z, 23 de l\IaY<J de 1935.-~

El Juez de instrucción, 'Enrique Gri~

ñán.~ElSeeretario,(ilegible).
JO~6957

Don :.\!anu~l Yalc:árcel Amezqul;!t:.l,
1,ue:¡; de In·strneciÓn de esta ciudad :r
su (partido.

Por el presente, ruego~' en-csrgo 3
todas1asAutorldades y Agentes de la
Policía judi"ch~lque¡pl'oc:ed2na la bus·
I.;:ay 'rescate de .una buna blanca. de
m..{¡~,q~4a\·'nla,rca•.cascos lar~os, de
Q.oceafios(le'edad, con jaqUlma de
co:r:reayronzal dedñamo.
.··.. ~l de Qu:a'p'equeiis, <;le ,nueve años
de .edad,rueüvcascos muy. (,;ortos-. en
la. oulata una~eñal 'Corno de herr{l(lu
·da. Que en la noche del'lB t:le Mayo
fueron substraídas a n.l\f;u1:fn·:Her
ná,ndez Cruz en el 'Cortijo ·qOoe'. 'P.Osee
en d tér.mino de Salobreña.Ponién
dolas a: mi disposici6nen esteJ'u;;'
gado. .

Al mismo tiempo se procederá a la
detención de quie,nes las tengan en su
poder y no j.u:stífiquen SU legitima ad
quisición. y la .de los a~tore$del he
cho, que quedarán en la Cárcel de es:
te partido a mi disposlción, pues asi
está dispuesto en el.sulll8.J:'"io Que, co:n
el núrnero 99 .de 1936. se sigue en este
Juzgado por etrnen~iQn\tdo :hurto.

Motril, 23d-e Mayo de 19S6•......-EIJuez
de instrucci6n~,.a.!anuelVa1cárcel.~El
Sec'retario,Jos~i\.'.Paricio.

El Sr. Juez de instrucción de este
partido. en providencia dictada en el
día de hO)' en diligencias para <:umpli.
miento de. <;arta-orden l;le la Superiori
dad. dimanante de la causa instruida
en este Jt:zgado bajo el número 127 de
1933, ~obre !hQmic;idio, contr.aJ01,ié :No
vo Aneas y Antonio Rico GUidet, ha
acordado qu~ los tesHgos ~iatia LiM.
res Pére2, Antonio Fermiri Franco y
EncarnadQll, . FermínMartin,'\'«hlOS ··Don'.San-eho Arias de Velasco y Lu..
dtj AlnlUñécar, cuyo actual dOl1üGiUQY gigo,.·esfunelones de Juez: de instruc-
'Paradero se ignoran, s~an eitadospor .cióndeesletpartido.
rnedio de cédula de compareeer¡cla'an-. . ....P..or. l.·a. '.pre.sente requisitoria "j. como
te la Sección primera dI;' laAudien~~ . "d d ' . 1 d
provincial de Granada. los di<ls'5<y' 6 comp:JZen' i. O en 'el arl¡cl,l o &35 . e la.
d J' 6 . h dI' d' sigerite,Ley de Enjuiciamiento crimi~

e . UnIO pr :<lmo, y orae~as··. lez,·n.·.a.~.·.:.· .. ·".e·..'c.ita,'].lama ".' em'''''¡¡aza a la pro-para asistir en con~l:pto de testigos a . . ." Y'
las sesiones del juicio oral demencio'" cesada' .Etel...illa Bernardo Garcia, de

'nada causa; bajo los apercibimiento$ yeinthéis años de edad, !Wlt~ra, hija.
del apartado segundo del articulo 661 d~ Jesús y de Justa, natural de Colla~
de la 'ley de Enhtic:iamientQ criminal. zo, veci,na de Oviedo, de profesión sir-

y para que ·10 :;l.cordado teIl8~ ccmpll- vienfa, y C'UIYO a'Ctual paradero se ig~'
miento y llevar a efecto las citaciones nora; para que dentro del término de,.
de mencionadQs t~tigos, expido la pre- diez días. siguientes al en que aparez-
sente. que se pu.blicat·á en el "Boletín ca inserta esta requisitoria en la "Ga-
Oficial" de la p~ovillcia yen la "Gaceta ceta de Madrid" y en el "Bolel~n Q:B-'
de Madrid", en :Motril a 24 de Mayo de cial" de la provinda, 'Comparezca en.
1936.-El Secretario. José Aparicio. la Sala audienda de. este Juzgado a

JO-6959 notifi'carla auto de Pl'o.cesamiento en·
el sumario nÚllnero 116 de 1936 que
en el mismo se sigue, sobre hurto,
co.ntra dicha procesada; apercibiéndi:l-

Don Elisardo Soté~ Erram, Juez de la que, de no "Comparecel', será dec1a";'
instJ;'ucc,ión deda cindad:de Nájera y rada. rebe1\de. y la parará el 'perjul~io:
su ·partIdQ. '. '.: ..'. . que .haya ],ugar en de~c:'ho. .. ,

Por. ~a .. ~r.e~nte. mai;J.da~a ;publicar ,.Al llNpio' tieJWlo. ~egoyen~argo ..a..
en mentQ~ -d.~ l;.tcausa }~·um.ero .5;'d,e: tf;~das' las Autor~ds.des•. tanto .cJl',iles
¡936, segu~da.pQr robo,y~ Cl)(IlO, com,:, l'" co'lll.o· mUitarese in'dividuos ,de\laPo-:;··
prendidae~.. ~o.s,n~.. §ros'p~.hn....~r.C). y,t.ér.. t,· Ji.cia j.Udiciil.l. qu.e 'procedan:]1l.1.a":Dpsc'a
cero. de¡artictllo, ..S35de)a;l~~"de ,.En- .. · )': :c;;¡ptura, de la ire'ferida.lJrci(;esada1p~

, . ",'. • ... ;' -;," .'.,.' ',',--' ",'- ,-' ,,"'. 1,. '",' ...,,,,,.. ',' .o" "

JO-6949:

'Yegua <:errada, capa blanca, menos
de la ma:nca, hierro 'Confuso en una
de las nalgas, con un lucero negro en
la cua'rtilla derecbayo~roen'el Jomo.

Otra torda c1ara.rnásde la mil.res,
cerrada. con hierro de El Féllix en la·
nálga izquierda, y una nube e,n el oio
derecho, am'bas cs?sllerías sin asegu- .
raro

Málaga, 17 de l'IIayo'de19&6.~E1
JUf;;z <le instrucción. Jain:.le Nüñez.·......El
SecretaJ·io (ilegible).

Señas de las caballerías.

p,~""

Don Jaime NJÚfiez Rodríguel,.. Juez
de instruQción del distrito de Santo
Domingo de esta ciuodad. .' ,

Por el 'pr.esente se ,hace saber: Que
tn ~ste Juzgado y Se<:l'eta:ría de1que
refrenda Se tra."Ilita swnnrio e(;ln el
núluero 125 del añQ llctual, ~obre .. ha
llazgo, a la hora de las died$iel~ y
treinta del día 8·de Abril últiOlo~ erl
el río Guadalhorce. <!eest-\l. ciudad, de
un cadáver perteneciente al sexo mas
culino, como de unos cuarel::\taaii.os
de edad, de regular estatura, <;010["
moreno, 'Pelo negro, <;ejas pob~adas,

recién afeitado, pelado a rape, vis
tiendo ame,.icana oscura, camisa de
<:0101' a rayas, calzando alpargatas
blancas, sin 'pantalones ni <;alzoncillos,
y en CU~'o sumario se ha aCQrdado, Y
a los efectos de indentificación, que
si alguna person:i\ conocierl: QUil:n
puede ser el interfecto, 'Comparez,ca
ante este Juz.gado, sito en el ¡piso se
gundo de la'cas$ núme'ro 25, de la
Alameda de Pablo Iglesias, llamando
al propio tiempo y a dicho fin .a los
familiares, para que presten deelar~
ción. 'ldemás, y ofrecerle el sumario a
tenor del artkulo 109 de la ¡ey de E,n
juiciamiento criminal.

)!álaga, 22 de Mayo de 1936.-El
Juez de instrucción, Jaime Núñez.-El
Secrehl.rio, P. H. (ileogible). .

JO~6950

en este Juzgado y Secretaria, del que
refrenda.

Don Enrique Griñán Guillen, Juez
de in$trucción d~ este .pa'rtido.

Por el presente, ruego y encargo a
tocas las Autoridaup,s y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a ua busca y rescate de los semo
vientes que se reseñarán, y a la deten
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren, si no ~creditan sU legal
adquisición, Jos cuales han sido subs
traídos de unas cuadras del 'Pueblo de
\':;¡ldemorales. y son propios c;l.e los in
dividuos que se dkán, pues así lo ten·
go 2éordado en e! sumario que instru
yo con el número 104 del año actuaJ,

Reseña de los semovie.ntes.

De Isidro Peña Can.chaJ.
Un burro de oc;ho o nueve años de

(':Gad. negro, alzada pequeña, sin hie
rro ni marca, con la rodilla izquierda
peláda de haber tenido una herida.

De NanCÍso Pacheco Pereira.
1. ]Jn mulo dr: UlJOS die.ciseis a.nos I!~
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(1(;\'1;. de este partido, ::IIanuela Fontári'
Rey, 'de s~tenta y cinco años de edad,
hija de :Manuel y JoseÍa, natural y ....e
cinu tlt: dicho término. viuda, ¡por- el
presente se cita a Gloria González
Fontán. hija de dicha interfecta. que
s~ encuentra en ignorado paradero, a
fin de que comparezca, dentro oel tér
mino de dnco dlas, ante el Juzgado de
instrucción de .Pontevedra parareci
blrledecliuación y ofrecerle las a(:cio
nes delaríiculo 109 de la ley de En
iuiciamientl>cri][~h18.1•. q\le en su caso
se hacepór medio de éste; con el aper~
cibimiento que. si no. COnlpal'eCe~ le pa
rará el perjuicio a que baya lugar,

Dado en Ponle,,-edra a 23 de :1layo
de 193ü.-El Juez. Serap10 del Casero.
El Secretario, Andrés LÓPé2.
. . JO-6969

Don Serapio de·· Casero Menéndez,
Juez(!e instrucción. 'de Pontevedray··
su portido. ... . ... . . .... .... .

Hago saber : Que en' sumar:i.Qque·· se
sigue en este Juzgado; número:9.9··(fe
1936, sobre bomi..;idio ·}.>Ol'" ·.;mprudel)
da, contra :Benito :Vi1a~lan<;o;.al~l"·
atrO'pelJado el· odia· 19 de Marzo último
en el lugar de Sajosa;termino'de~Vj
laboa. de este .partído .·.elyeein(j.de
Ardade José. ManuelCriado~sm>'se~
gundo, natural de Redoode~a,'(lé·.i$e;'

tenta •r cinco años ·deeds,d, $01teJ;"9~
mendigo, por elautomÓvil4e·.t:utismo
PO-4862, conducido pora@él~qúe;lé,.
produjo iesiones a c:onSecuenclade:las.
que jalledóen el HO$:pitarProv~n:c~al.; ..

. d~ e:>taca¡;¡ital el.4;lfa21del. pasadQ'
Abril; por el presente se citaa]os'fa-:

:miUar~s de diclJ.o. intedecto:dec9mpa...;, •
ree~nCla· ante.este.Juzgado~ .dentro~,·del

.' ténnino de diez (lías, con ~l.tin.de,:r~·

ciblrIes declaI"aci6n y. ofrecerleSJas.'
acciones del articoJo l09'delaleY);ie"i,.
Enjuiciamiento criminal,que,el'l.$u::,ca-/·
so, se hace por medio de éste; eoit~l;.

-apercibimiento deparai'les e!·perjui,,;"
cÍo a que haya lugar~ .....•.• .'.<.'

Dado enPon.te>:edra:a22·de .Ml;\Y9
de 1936.-EIJuez. Serapió del Casero.
ElSecretario, Andrés L6pez~"'" ..
. ..:.... .JO~69¡O

···PRIEGO

JO-6964

niéndola, si fuera hab~da. a disposi
dón de este Juzgado y en la cárcel de
este partido.

Dado en O\'iedo a 4 de ).!aro de
1936.-El Secretario, Carlos F. lMiran
da.-Visto bueno: el Jue~ de instruc
ción, Sancho Arlas.

ducta reveladora de inclinación al de
lito. al ·expedientado Yicente Tobes
Cano, quien CflJedará sujeto a las m~dj
das de segu-ridad s;gulentes:

Primera.!nternl;l.do en un estable
cimiento de trabajo por ténnino de un
año- '

Segunda.. Prohibici6n de Tesidir en
las cfudades d~ Burgos y Palencia y
pueblos de sus provincias, por igual
tit"lIl'PO; y .' ' .,. ,

Don Sancho Arias de Velasco y Lu- Tereera. Sumisión a lavigiJancia-
gigo, en f.unciones de Juez de instruc- de Delegado$ durantedosaño~.'
ción de este partido. Firme que sea estasenten'Cia, ejecft-

Por la 'presente requisitoria y como tese en la forma que dispone el artícu-
comprendido en el artí,culo 835 de la lo 985 y siguientes de·laley de Enjui-
vigente ley de Enjuiciamiento crimi- cíamientocriminal,.en relación con
nal, se cita, llama y emplaza al pro- el artículo 16 de la de Vagos y Ma-
c~sado José ~la.ria Rodriguez Monso leantes; advirtiéndose al ~xpedienta-
(a) "tEl·Robledo". -cuyas demás drcu.nl;- do que en caso <le infringir el cum
tancias se ignoran; para que dentro plimie:nto de las medidas segunda y
del término de t;l.iez· di3$, si-guientes al ter<:era, será estilmadode!kU,,-o YC3s
en que aparezca inserta esta requisite- ligado .el hecho con la pena de :UTesto,
ria en la "Gaceta de Madrid" y en el de conformidad con lo que dispone el
":Boletín Oficial" de la p~ovincia~ artículo 62 y siguientes del Reglamen
comparezca en la Slila aodiendade .to deS de Mayo de 1935.
este JtU:'gadoa notiflearleauto de pro- Por hallarse en ignorado paradero el
cesamiento en elsOiD'lario número 197 ex;pedientado, notif1quesele esta reso
de 1936 <lU,e e,nel mismo$e sigue, sobre . lución por medio de los periódicos
hurto, contra dicho procesado; 81)er- o1iciales y notifíquesele 9,1 ilustrísimo
cibiéndole que~ de no eo:m.parecer,se- Sr.' Fiscat .
rad.ectaradorel;>eldey le parará. el Asfpo:r'est~misentencia. lo pr-onUfi~
perjtiic:~o'aque haya lugar eD"deJ;ecbo~ ~io. ~ando)·firmo;.......B~nito _.\ran-

,Al 'Propio tiempo, ruego yeneal'gl>guena/' . . . '~'.'. .
a"JOdas la~Autoridades. tanto eiviles Lo rdacio~adQ .est;ierto ylo inser~
como:jnilltares, e .individuos. de ¡a to-conouerdaconsQ·origínal.
Polieíaju:diCi~, que pro-eedan ~a'la •... V 'parasu 'fnse"-ciÓn.en los pe~iódi·
buscáyca"Pturade-l referido proce~a;' . cosofiGiaJ,e,s;expido.elc,presente.".1V!sa
dO.'PQniéndole, si fuere habiodo. 'a d1S-. do ..pórS~ S. :enPalenc.1aa.21·.deMaYI;)
posiCión 'de· esle .Juzgado y ,en Jacár;. . de 19Si6.~1~r;retario; lsidoro:l'ára~
ce! de este' pa,rtido;" .. ', .', ,.';'., mo.......Vis,to>bueJio:·eLJueZ" de··iDst1"Ue~

Dado ~n OvIedo ·a'2:2 de M:ayode ci6naccit;lental,Beriito,ArángÚemi~",·

~~~6:Vi~;oS~~~:-~i~i ~~~~o~:-i~~~:: ··,':>(·'>··.::· ..~,.\:·L:~ ··,Jg~69.66:

ci6n, Sancbo Aritls. .. . ~rll?(.~~~:.,' ....•.•... ,':,::: .
:I)ónEd~ardo Qsrcía. Galán'Y.CarQ

bias.• Juez dein$1r'tic~i6nde est~:vllla
y su partido. '. / .' .~ .
. Por elpresenleedicto seeita·it·Mii

riano Yillarrubia. dedi<:adoala~on1
pra Jt venta de quesos.y patata:s,que
estuvo establecido, según .mÉl'.mbret.e,
e.n Madrid, I::alle de Medellio;.núlUéro·
11, teléfono 31420. y en la actualidad..
en i,gnora,l\(oparaderQ; paraqueeenel
término de die~días, comparezca en.' .,..'
este J,uagado al objeto ·de ser'o1do· : Don. Jo:;;é ~faría 'Pérez Sánchez, Juez;

.corno acusado en sumario:28. de 19S5j ....,dtiedQCi~.:~t.r. u..C.•c:i.6.....n.. de, .esta,ciudad y su ¡par..
por estafa; apel"dbido que,. de pove.- - .'
riftcarlo. le.pararael per-juicio qu~ . J?oI' él"presenteedicto,~ese in
·proce<ia., .'. .. .. . .... : ..... ,::. '.. '. seriará en la "Gat,:eta .de· Ma rid",x:ue-

.Mpropio. tiel"flpQ l1.l.ego ..:y. eli.¡:a.rgo'.' g~.·y.:encargo a todas las ·:Autoridade:J,
atod2s las:Autondades:yAgentesijela·civjl~sY militares. procedan a "labu$
Policfajudicial. proc~dana sU .biJscác~'-Yi4etención de F~derico BarronYe
Ydet~nci6nY~·c:asodéserh.abido.se . l:',es/'(hi veinticin~() añolS de ed~d. solte~
le ponga a disposIci9nde':esteJuz- ',Tc)~' .;d.~ estatmQ l,i;JO metros. aproxi"
gado. ..•... .•.• ; ......',.>;,:...: .. \,·.,.::;:ml;ldQltlen~e. p~lo <;asta.ño, al~oescaso ..
'Piedra;bita,22de:}.orayod~·:1936.~El<:9Io~:.páhdQ, barba po~o PQnk:l;M;del"

El Secretario. Pedro ;:Femándei':";':'Vís~: gadQ1':af~Itado. vecino d~ esta Ciudad,
tobueno,:· el. Juez 'de .instl'llCción¡' <il;:l~:qu~ se ausentó el.S del corriente; .
Edy.af...110. Ga:rcia; '.' presunto autor del delIto d~ estaf~·e.n

í0-.-6967cuantia de 1.000 pesetas. cantidad per-:.
.. teneciente a ~u hermano A.ntonio ·Ea...
-r,fÓI.l,·Yepes; y, Cll.SO de sel""" h~ido,la
Autoddad o Agente que llevase a'ef~>

. . ' >'.~<:;: to;l8:'det-epe~ón ·de dicho ind¡,,1.duo<min-
Don Serapi()d.el.Casero.M:ené:Q.dez.plirá"Jl).'p.I"~V:enidoen·e~a~Ucul0,496

Juez d~· instl'U.cci6n ,.. de PQntev~dra.:ydela.JeYdeEIljuiciamientQe.t':i.rojn~l;
su partldo.. .... ..··.·v ... .... ... pu:e$'a;sJl0 "h~~aeordlldo.en¡providen-

•Hago saber:'Que. en'$'UIJ;ladoque"se .·cfa.:d,e:estaJ~cha, .. en .~umarioque·fu.s,;. .
s:igue .en -esteJmgad<>/número,l56:de't~yo:Dajo ·~l·riúrnerQ f8de~t~año~
1936, sobre.rouerte .de J.avecln..ade la¡ porelmt:1W1011'a'<io ·dellto....· .'},: .•.•
ParroquiadeSanta;N:ária,térmi,no de'. ·J)adoEin Priego de (:Órd..opa;·Q 21 d~

PAL'ENOL<\.

Don Isidoro Páramo Peña, Secreta- .
no del Juzgado de.. in~trucción de la
ciudad de Palen·ciay·supartido.

Dpy fe: Que en expediente de Yagos
y Maleantes. tramitado: en este Juzga
do con el nmnero 'S de 1935. contra
Vicente Tobes Cano (a) "El Chato", se
ha.· dictado la sentenda~.cuyo encabe
'Zamieotor parted.ispositiva di'cen así:

"Se,ntencia.-En la ciudad de Paleo
da a' 21 de Mayo de 1936.

Vistos por el Sr•. D. BenitoATa.n·
guena Ugalde,Juez municittal en ·fun~
eiones de instrucc;:ión de la l1liStna y
su ,partido, .por comisión esp.ecial' del
Utular p~ra otro servido, d present.e
expediente sustanciado ''Por los ·tri,tn¡
tes de la ley relatijya a Vagos y Malean-

'tes de 4 de Agosto de 1933. <:ontra Vi·
cente Tobes Cano (a) dE! cnato", ·de
treinta y dos años -de edad,' hljo de

'Severiano y A.n~ela, soltero, ,jo'malero;
natura.! de Aranda de Duero, ambulan
te, hoy en ignorado paraderO,con
instrucción y cO,n antecedentes pena,
les,ipor denuncia de la CQlti}isaría. de
Polida de esta cIudad, en cu-yo eX'Pe·
diente na ·tenido intervención directa
elIlnio SI". Fiscal de esta Audiencia
p~o-vineiál,'... . ,

, 'c ,F.jilló quedepo declarar· y c, declaro
cÓJilprendLdQ' en ·la Ley.de4 de·Agosto
de,193S• .sobre Vagos yiMale.antes; co,
mo su.fi:to:p~ligt'o~o!.·por observar·(;o,D-
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TALAVERA DE LA REL.~A

llevando también un par de alparga
tas dejas; y fué hallado cadáver el
día 19 -del actual a la puerta de 'la Ca
~illa del Carmen, sita a la. d~recha de
la carretera de ~ladrid a La Coruña.
en el poblado de San RaiaeI, t~rn1in0
municipal de' El· Espinar,. sc.hre .' las.
ocho y media de la mañana .. delexpre
sad{l día.

Por el presente... seilama :;¡ cuantas
personas y parientes del finade ,pue
dan contribuir a su identificación:, a
fin de <[.re, en el plazo de diez días, -a
contar desde el siguiente a lapublica4

ción del mismo en la "GacetiS de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro~

dncia, comparezcan ante este Juzgado
al objeto de recibirles declaración y
ofrecerles el procedimiento.

Dado en Sego\'ia a23 de ~Iav? de
1936.-El Jue:!, A-dolfe Serra.-:-El S.,-
cretario, Luis Gasque Pérez. .

JO-.&984

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jue=z -de primera instancia e im
trucción de este partido, 1::0 su ¡pN)yei
do de esta fecita. dictado en exp~ien~

te que en el mismo se sigue en C1Jmpli
miento de: carta·orden del Excmo. se
ñor Pre~idente de la Audiencia terMA
todal de ::\1adrid, se cita de compare
cencia ante este Juzgado, que deberá
verificar dentro de los veinte dia;; si
guient,¡,s al de la Inserción de est1:
edicto en el presente periódico oficial;
y a fin de prestar la oportuna decIa.ra~

ción a Isaac :Martin, del que no existe
mas antecedentes sino que ehifa 23 de
Noviembre de 1916 suscribió en el JÚZA
gadomunicipal de Segovia,' en unión
de otros señores. la inscripción de na·
Cimiento d'e la niña Gregoria To.ledo
Vigouroux; bajo ap'ercibimiento que.
si no compar.e<:Íese, le parará el per~

juicio consiguiente.
Segovia, 22 de ~Iayo de 1936. - El

Juez, AJolfo Serra Yalentín.-El Se
cretario. Luis Gasque Pérez.

JO-6985

J0--6978

SA,;"LUCAR LA ::\L-\.YOR

Don Juan María :\Ierino Garcia. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presl::nt~, ruego a' todas las
Autor-idades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen di
ligencias en busca de un mulo capón,
que entiende por "Castaño", de once
años de edad, de alzada 1,56 metros.
de o:apa castaiia. de raza española con
marca Ui) t:n la nalga izquierda.

. Otro mulo capón, que entiende por
"·Carbonero", de doce años de edad,
de alzada 1,58 metros, de capa casta
ñoobscura, de raza españela, con mar
ca~5) en ]a nalga izquierda.

Otro mulo capón. de cuatrQ años de
edad. de al:zat;la 1,38 metros. de capa
negra.morcilla, -de raza española Ji
marca B-:Aen la nalga' derecha.

Una mtifu, que entiende pOI"~lu15.a",

de cinco años dE> edad, de al.:zada 1;40
metros, de capa castaña·cll:lra,. de raza
española,con.,marca (:5) en el anca iz·
quierda. cuyas caballerías están .aSe
guradas en la Compañía Unión .Ga
nadera y fueron sub;;a-aídas en la ma·
drugada del dia 18 del actual, del si
tio denominado Pozo Colorado, de la
propiedad de D. ~lanuel ).!artínez Az·
cO}1:ia, y, de ser habidas, sean puesta;;;
a mi disposición, con la persona en
cuyo poder se encuentren, si no acre·
ditan su legitima adquisición, pues asi
está acordado en causa que instruyo
por tal motivo, número 79.del corrien-
te.año. .

. tOado Sanlucar la Mayor. a .22 de
.Mayo de 1936.-El Secretario judIchI.
Cándido A. Portolés.-El Juez, Juan
Maria Marino. .

Dú;J Jesús Peña Alonso, Secretario
:Jccidenlal del Juzgado de .instrucción
de la villa de Sedano y su partido.

Por la· presente se cita. llama y
emplaza a D. Antonio Igl~sias Garcés,
Secretarío que fué del Ayuntamiento
de Boimorto, en la actualidad en ig
norado paradero; comparecerá ante el
Juzgado de. instrucción dentro de los
diez días siguientes al en quc aparez- . Don Alejandro Garcia GÓme.z,.Jue.i
(~a inserta es.ta cédula de citación en el de instrucción·de esta ,ciudad y sup~-:
Boletín Oficial de la provincia .d.e-Bur- tido.
gos :r GACETA DE [\.iADRID,. al' objeto de ,Por el presente, se cita y llama a p.on:
prestar declaración en diligencias que Jasé Maria de Lezameta, Abogado" y
se instruyen dimanantes del suniario \'ecinoque rué de. Madrid, ya: p.. Pe:.
número 42 de 1929; bajo' apercibi': dro Zázo l\IartÍll. también. vecino'qi¡.é.
miento.que, de no verificarlo, le parará fli~.:de.Madrid.¡para que enel'término
el perjuicio a que haya lugar... .', ,de··cinco días, contados desde el.'·si-

.Sedano a 23 de Mayo de1926~EI guiente al de la publicación de .. :este
Juez. Jesús Peña.,emcto;en el "Boletin OfiCial"delaiPr-o

..'J0269·83 lvtnCia,·.y "Gaceta -de~fadrid~.·compa-,
'SEGOYIA' .rezca.:ante este Juzgadoconelfln'de

. .. ····..l'Eicihirle. declaración;. bajo.. apercibi-
Don Adolfo Serra V!l.1entín,Juei;"demiento·qué. sinocompar'eCen, lespa':

instrucción <le· Segcivia.y)upartid,o>·,cir~;eLpel'iuicio aquehaya:lugar,~:e!!
Hago saber: Que en este Jtizgádose':';d~éqh~;puesasí lo tengoacoroadO:

tramita sum.ario con··el númer<i<65deL:enet·suriuuio que instruyo Con --eliJ1Ú:::··
.año en cursopor muertecasna.l;deun·: mero 257 de 1933. por el supuesto deli';'
desconocido. de unos cinCuenta añosde.:to ..<1efalsedad. ., ,
edad, de aspecto mendigo, mulato.de·- .':_:Dado·en:Tala...era de la Reiria: a 22.:.,
1,65 metros '-dé estatura~en mediano'" de:L\fayode 1936.':.....·EIJuez. Alejand:r'O'!':'>
eStado de nutrición. con acortamiento Garcla. GOmez. - El Secretario, l\iigrie'.l: .'.
de .cuatro c.eiitímetros .. en la extremi- Alvarei.· . .... "'.;; ..
dad inferi,?I"izqw.erda. con pelo ybar~.'J~987 .
ha canosa. ~a redonda; que. vestia TARAN.CON '

·chaqueta.negra, cbal",co de pana par- . .
da, pal#aló'n de tela oscuro, COIl. un Don JuliánGarcla StÍárez, J'llez-';de
abrigo ,muy viejo y roto. gris oscuro y instru-cción interino' de. este.' .pá.1"j;fdo,···
una gorra ¿e :visera con rayas blancas por ausencia. -del -propletB.rlo en'c~-
~ :oegras, CO!I botas negras de paño, misión del servicio. . .'

HEQUENA

1Iayo de 1936.-El Juez. José María
Pérez Sánc:h..z.-El S~crétario (ilegi
blíd.

Don Tomás Ogallar Ayllón, Juez de
instrucción de la ciudad de Req-üena y
su partido.

PL,r la presente requisitoria, y como
comprendi<lo en el número primero del
artículo S35 de la ley de Enjuiciamien.
to cdminal, se cita, llama .y emplaza
a Diego::\f:irquez Gómez, de veintisie4

te! años de edad. de estado soltero. ·na4

tural de Cuevas <le Vera, ihijo de Mi4
guel 'S de A.na, vecino de Valencia,
dümiciliadó últimamente en la ~al1e de
Denia, número 31, segundo, de oficio
ehefe!'". a .fin de que-sepresente en es
te Juzgado, dentro deltérmino de quin
ce días, para responder de los cargos
que le resulta!! en la causa (f<le se ins
truye contra .el mismo sobre impru
dencia, para notificarle, la sentencia y
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 'será de
darado rebelde v le parará el ¡p.erjui-
cio que haya lugar. .

A la vez, requiero a todas las Auto
ridades•. asi civiles como militares, y
ordenO a los Agentes de la Policía ju
dicial. procedan a la busca. y captura
de dicho sujeto, conduciéndole, ~Con las
~eguridades debidas a las Cárceles de
este partido y a disposición de este
Juzg<ido, si fuere habido.

Dado en Requena a 22 de Mayo de
1936.-EI Juez, Tomás Ogayar AyIlón;
El Secretario, Enrique Fagoaga~

, 'JO~973

SAl.'\' LORENZO DEL ES.CORIAL

Señas de la caballería.

JO-6971

rna mula. pelo negro, CaD pintas
LI,llKas en los. costillares. de quince
alios. alzada menos de la marca, con.
el hierro o marca de la Compañia :de .
Seguros La Mundial en la n:aJ.ga .. iz·
quierda.. . '.

Dado en San Lorenzo del' Escorial
a 19 de }Iayo de 19.36.-El Secretario
""legible) .---El Juez, Gonzalo Navarro.

JoQ-.:6976

Don Gonzalo Na\'arro de Palen~ia

y-Romero, Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la GACE.TADE!M....DRID y Boletín Oficial.
de esta provincia, y se fijar,{¡n. otros
en las tablas de anuncios de este Juz
gado municipal de Colmenarejo. se
I'll/tga y encarga a todas las Autori
dadcs. asi civiles como mHitares y de
más Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de la
cabaHeria propiedad de Lázaro Gala
Gutiérrez. ,'ecino de dicho Colmena
rejo .. cuyas señas de la misma se ex
presan a continuación, la cual fué subs
traída l:a noche del 8 al 9de los co
rrientes de la finca Herró!.) del Cl'isto,
término deColmenarejo. donde estaba
pastando. y caso de ser hallada, ·se
ponga a dis.posición de este Juzgado,
".r¡ unión de la persona o personas en
C:.Jyo poder se ·encuentre, si no justifi
can en el acto su legítinma adquisiA

ció;): por tenerlo así acordado en el
surnarioque instruyo coa el número
105 del ¡:¡ño ::Ictual sobre hurto de la
11, i,¡;;¡ a:
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edad~
do¡-a~
~lun~

se~l puesto a disposición de este Juz
gado.
.,.TárraSa·, 23" de :\l;a)'o qe 1!}36;-r.:.I
JUez de' inslrtü:dón; :\.ng~l··León.-:r
Lerdo.-EI Secr~tar.io, Jad.nto Cas2do.

'.' . ~ .' . '.: .'.J0--:-6'991 .

.TA:R:RA:S:A

lLigo saber: Que en la -causa seguida. en aulo del día de bjj:; con lapré-'
E'T,l l'~,tt' .•luzF:ado COl) el; r:nlmcrQ .24 de \'ención que. ¡;e no h[l(..'t'rlo. sera de-
lfl:~:~, ivn1ra ~¡ariano,(.joded n.el. nal.u- clamdo rebplde :,; le p¡ll~';J.ra'·el per-
1'111. Jc.Súcilo .( Hue~cü)' y. \"~t:inó .d~ iui.cioa 'loe. hnbiere.l~lgar en dere-
ilareemna.por el d.elito de.estl1.fa. se cho.. ,. ,',: .- '. ":~'-.;.. ' -,::
(~ctós.eIilencia· por la il:ustrisirria,Au- Al; Dr.oDio tiempo•. ruego-.y encargó
¿il-nrill provL.Cial de Cuenca. con fe... a !O<.hlS· ÍasAuloridades' ' .....: -orderi{)·a
eba 10, de :'.l.arzo.de .1936. dechimda los A~en.lc~ .p.q la'Yp)~(;ia ·jlí.i:iii;:ia:Ipr;lc~ .': " TORRELAGU!lqA
firme .en.lS ·.del' mismo mes.·.cuya parte lique¡~ ¡jYer·iguaci~pe$:.R.8.'a~A:d;T~SC,;t.·~; • .. . . ".' .'. ..
d ispositi\-a di ce a~i: . captura; L ca~o~dell~·aI1>e~a.· :ef~.é.H) DOn ·Fldrentin·o'\"Yvi:m·iLucas. 'acCi~
e ,"F.allamos 'qUE' debemos, condenar y sea puesto a,disposició,n·d~.e.ste,,J-uz;: Ueútalmente''Juez de instruecióri. de"
con-det¡amos:l1 ,procesa'do ?\'farí3110 :'lado•. ' .' " . :~. '.. ,.'. :::. .- I ToiTelagunay>s.u partido. .
Goded Be!,- camo autor respon~abJe'de Tarr.a~a.,:21 de,:Ma):o de 193'6.......EI . Pór :el -presente hago saber: Queeri
un ·de-líto.·de .hurto, eri-'Canfic1a<i -supe" Juez·(ie ilnsfrucción._~vgel.Leóny·Ler-:-. este' JuzgadQj:e sigue sumario por el
l'Füt:a, ·óncue.nta pesetas e: infr.;:rioi'a Cfio.•...:-'--<El Secretaria, ; Jaclflto: Ca.~aao., delito de .robo de -cahalleri:ls. séñ::i·
niil; sin .la . concurrenci a" de .circtins- l.';'. < . JO-6989 . lado con cinúrnero 20 de í 9:m:'
rancias: .modificafi\;as dé']3.responsa~ .. ,,"'\:""'>~';':': . .. .·Cab~lllerias que se reseJian. ~'que
Mli'dadcr\min:ll.alap'enade·dosme:. .. fue.rO,Il substraídas del Pl1\:'b!c~ de El
ses':VllFl día ·de -arre'sto rria:yor,' con la .;-..... :-. ..X,e; \'ellón .el día ¡del nCluaJ, la:-; 'que es-
af,:{'esor~n ~e súspensióicde' todo"cárgo ',Don Angel:Leóh~ v·UéJido. Juez de taban apacentundo en la dehesa Bo~
f:,del<der.echó de .stlfr<rgib durante el instrncciQ;n de·.Tarrñs~,-y"su·partid<J~ yal de dicho pueblo.
rremp'iYde'la condena y [ij'pago'-de las I'or la:presenfe:requisí{oria:, que~se Un cabnllo de quin-ee años de
cosi!!.s procesales; a' que abone ti· 1:, expi'de en'méritos"der-stimarlónúrne- de alzada 1.33 metrc5. {:usi:li10
Sociedaa- obrera de Socorros !:\Il1tuos ro 7;j' de esteaño;sobrerCibo;:<:o.ntra do, hierro de la CompañL... La
de Horcajo de Sahtiago, -como indem- \Íanuel (a)' "'El Guiri", y~otr6s', 'Y (:omo di3\cn la ,nui~a derecha.
nización de perjuicios. la cantidad (le c-onip'rendido en el, nÚ'mero' Primero Un .:caballo de nm:ye. aiios llC edad.
~eSenta~·seispesetali..p;>.rael ·cum.. deTarticulo'835 de Ja'lev de EnfÜfci-a. alzaua 1,43 metros, castaño obscuro,
I?li:miento" de la. pe¡.ia. pcrson:.~r que Sf; miento' criminal, :·se' cita:, Ua!ma:Y'em:" hierro- de la misma Compañia en la
tm:;l~me en 'esta . resoluci"ón, l~ abóna- plaza al :'-!-anuel úi)'''EIGwri''o.y:'dlt nalga.izquie'Ja. ,
mós:]a t.otalidád de.!. ·ti-eu"U:po: q\le. ha. ig'norádo'j)áradero,'a fi¡n de..qn~;·deri~.. .Un. caballo de once años de edad,
t;!>rado: priTado de lil.~ertad:poresfa tro del tél~miño .ac diez dias,:a ·cQp.tai'.1.49·.rrfetr:os d~a1zada~'alazán:,hierr9
r:a'üsá. y estand.o con él Cl,L':llpliq.a 'to- de,s;de 'el :>~guie~te ,al de-la ·ins.¡~rej~.rt :cl.e'lf(;pi~ma·Comp~ñia .en· la ,na~ga
laln::ente la pena impuesta. p6ngasele de la presente en 'la ¡:;,Al':;E1'A' DE ¡\L>.:. .derec'ha.ymarcadelEstado..
i,li.niediatamenle en lihertad por:éstá. \)RI.D~ 'Y Boretil~ Oricial~ de: '1'0.'.Gene:r;o,Ji::: ::Unbucheeano;dé un año> ....
causa. librándose para' éUo tesHnionio d.ad, de. Cataluña.. c9mparézc_árotte::es~ ..<Un:'bu~jle·~eañoy·medio,:-négro•.
al. Sr; . Juez. de .instIUcción .de··~aran,;; t~' .'Jtii'gado.;,pú'á , :Cons1i túirse .en:i?ri;'."'- uriá·bUcha·de·veinlecmeses; .. · .
eón. Y, por' .último, ,a,probámos'por s~ &lóil~' .decl'e'tadil 'por, este.' Juzgádo·:e):i. '. :::UnbúchEi4e>.u;Ii,':,año'•.:pardo,y.una
piop~qs f.u:ndainentos y con la <;ualF.. auto de hoy;eon la pre.-cnCióri!:que, 'bucha·.cl~~:iJ8s:".añij~~:.,."........... '.e

<;la.d ..ge ~in. perjUicio, él auto. dictado, de mo hacerlo, gerá declarado i'ebel~ :>Uu:lhuch~de:añoy'me'dió;'can'(;¡, :Con

~:,r~~~r:;~~i:t~~~. ;i~~ls~t.·.~~~~;'fJ~:. .···gt~.Jleu:aa:a~··~1~~~~.iciÓ_'a :<r.lÍ~. Jl.U~ . ~1~h1~;~~~~;I;Wt7:áe";~~s::~ii(;s~:;i .. ·
.-. Así por estan:uestraseIlte~Cla,.de ·AJ.·p.ropio tiempo. mego Y. enCargo cien ..esiIuJlado, y con Ja:;oreja. iz.q.uier.;

la 'que seunirácertífiqaci9,n al:rOlll? '. a.t6daslas Aeloridades v ordeno·3. los ·da·desPü.ritada.··:·" ..•...............•...•..•.•..
d-e~ Sala, lo pronunciamos, <lllaridamo& Agerités ,de la Polie~~()iidicial practi- • Una llUcha de' nuevé meses; parda;
y; ,}irmamos.--,-PabloSántóla);a;'Ma; .(ru<eri~YeriguacioJ1es ;pára la' busca y Un buche de .un ano. todopar-do;.
l'iano Laca,m:bra' Garcia.-'---,-RamónSan~ ·caplui.a;,;y .caso.dellel\~at:se..a. ~fe~to. Un'abucna de un' año, parda, pele-
chiz." '. ..: '.' . . sea~'Pu~~~o a dispó~ifi9:n~.dé·i·este"!Jl,lz:- . dIada. . "
.. ;'-,En su virtud, no habi~ndo:p.O~ido gado; .' . -:.':,-, y por el prcsc:r:.te. ruego y .encargO'
n.otificarse la' anterior sentencia ,al Tartasa, 22 dé' ~I3io .d~ 1936:.=.Ei ·s. todas las Autorid;!de~ tantoci\iles'
penado :\1a.rianoGodedBel; . Por: ~g- J,uezde. instrU·c~ión,..Angel Leóri.y '.. corno '!:lilii::l!'l,~'s y personal de la Poli~
noiarse' sil paI"adero. se expide el pre.. Lerdo·;...,...EI SecretarioJJacintoCasado. .' ci,¡¡. judic.ial, que procedan a la busca
sentepara su inserción ~n.la·"Gá,ceta . '. . .. So:....:,6990·'>Y' captura de dichos se-mo,Yientes, po~

de. Madrid" v "Boletín Ofkial"-de la . :.-.. <nléndolos a disposieiún de este J·u>zga-
proYincia de- Barcelona. para quele' ·..·do,·casl)d~,ser habidos, :hi eomo de
5ma de notificación al referido pe- ..' :. lo, '. ". ..' " .. ·.Jáspersonas· en CUyo poder- ·se encon-
nado.· ., Don Angel' León: 'Y' Lerdp•. Juez •de ··tl'~e-n;s.ino arr:editan .su .legitima per:'

Dado en Taran-cón a23 de Mayo· de instt'Ucciqn d~rarras~::'~"::s.u'partido. . tenen~ia.>':·.. . . . ". -, ..
r9-U.:........:Et' Secr:etario, José·Diaz..,-....-Visto : Por·la,pr.esenterequisitoria.que'.se.· ·.::'TÓ'1'reIagUIla.·20deMayo de Ú13iL--:-
bueno: el Juez de instrucción JuUán e.xpideen .méritos del sUmario. nú-pe" '.E.l.:.Jü~~:o.ejnstruc.c.iónacciden.tal. Flo~
Y~~cfa:. ro. 7'5 de este año,sobre teI\ta[i\~.ade,['eritino:Vi"Viarii)-.,"A:nte mi, .el Secreta-

JO-6988 robo, : contra -JuanS;,ínchez.Rui7:'Y,:l"io,:;Jcisé.:Maria.Mén d·ez. ' .
otro,' y como comprendido.·.enel:nú- <:', ; ...,~, J:' ..iO,.:....69'93

~;~~ePÉ~Jl~i¡~i,1~~~at~i~·~1~i~~t·~:li~.... .Yl.~¡€i~~~:.J1Ji&.~.-0;,·~m~IEB:O '>2····
ta.n;l.ma )' ern plaza 'a, Juan·Sánchez. ~,~·e·:~':!':"··'."::·'·o,: .. ;, -' .,'" .,.,'.::.:, ..'
R.uiz;y' de ignorado ,paradero,a.:ii,n' . 'Don' bmnber-to":Clilier .Teruel ácci..
de : que, dentro delterminode~dieZ' deiItálmente: Juez 'de instrucciÓn der-,
d,i:as~';·,-.a 'Contar ,desde" .'el siguie,n·te~,.:~al.;· ·,'·:,J~"~~~.r·?':::'~~'<:;qe<Yale,!1cia.-:_""._ '",,",.; ,.,_-:",:,:,~ .. ":", ,,:,", ,,'
de. .l~' in$crciÓJn. de' la'pl"esenteencJa::' ,:·,p()r:~-er.presente;.Yen ·..ir'tud·.de:-lo;;,<
GÁCET,-\. DEil\l';'DR'ID .Y-.Boletin Ofiéi~l. de 'átord~dopor la SecciÓn' primera' de::" .
la Ge.rieralidad de' Cc:alli'ñ(:,cornpa~'estii;'Aridit:nciaen antode"l-t'delae:::',:
re.zc3 ante esteJ i.q:gadQ' para C9nSU~ lli21,':d:ictado en el sumario22{)~de:<
tuirs~ en':prisión~ .dec;retada::;por:e~[~ 11)3.1.1spbre hurto, contraotrosYi'lf.a-··
Juzgado' en auto-gel diu: 9,e·hoy';con nuel!l\<[,olinaValero, de .trei;nta y' dos
la prevención 'que, de no.ñacerlO"SE;rá, añOs'·ae edad. soltero, hijo de J111ian.:;
declarado .re:bel.de y ·lepararn::el;per-Y·de:ilsabel, natural y vecino'deesta>
juicio' a que hubíere lugaren'~er~;:' .' ciiIda,(i•. ife.'d-eiasinefecto lasrequi":::,::
oho_ . '. .'. <-......., sitorias'.ciT.culadaspor' ~steJuzgád~:< .

Al propio tiempo. ruego ye.ncal:"go contra··elre:rer.idopr()Cesá~o~.·. '.: .' .
a todas 1:1S. Autoridades YOi:;den'Q ·a.Yll1enCia,22 'deMaYode1936.~EF
los Agerites de la PolicíaJudidaJ.: prae~ Ju~de instrucCión accidentaI;Laill": .
liqueIÍ::averigu,acio'nes para la'.busca)'-bEirio Cuher.~Els'eci-etario(ile'giiJleh .....••
captura; y casó de lle,;,arse a e1'eé.to,,_.,' . J~6994··

.~ •• :, ~•• "', • T.... .' • '-:'"2.' ..

='~Don .A.ngelLéón y Lerdo, Juez "de
ifi.str-úóción· de". Tarraso. y. sú parti9-0'
.::l?pr.).~.pie~e~ter.eq.uisitori~, q,u,e s,e
e2"<Pldeen'merltos del sumarlO nllme-.
l'.o::'2j9:d.e.1"9J33,sobre estafa; -contra.
"Y~Cprite'Conesa Gral,l ')' J ai1me . f'uíg
B~ojldll;:Y~i:.m\o--copl'Prendidóen el'Dú~
R1e.J;'O,·!i>d.íIJ,e,r0i·del arficJ.llo S305' d,e. la
ley de Enjúiciamie,nto eriminal. se. ci
fu.Jl~a.::yemplaza a Jaliñe Puig

..·B?adl,t.~·;,:~x .. gu¡¡'rdia de. Asalto de SSc
·ba.d.@l~··YYdé.iSnoradopar.a-dero,. a fin

.. ' de que, dentro del t'érmino de diez
'díiis;.:'a:.:oo;irtardésde el siguiente al de

. .la>inserciOrí:'de.la presente ep la G.\

. CETADÉM..\l):Rll)<Y Boletín Oficio:1 de la
:Generalidad.de.. Cataluña; 'CO'IUparezca

':mÚ; :esteJuzgadopar:a'-con:S.t!l.1J.ip;e.~n
prisión,: .decretada:PQr est.e ,J:t~zgado. '," , ' ~ ~. ' ..
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'JUJiISDICCION DE ~URIN.1

"M.Lm-RA.t'\TI'E· FERRiA'J.'.'DrZ··

Los aspiran te-s debed" :le remitir
con la solicitud:

Certificación o acta de nacimiento.
Certificación de buena conduda ex

pedida por el Alcalde de su domicil io.
Certificación de eXLlmen y ~~prob,,·

ción a que el Reglamentu se refiere u
otros documentos que ;~cr<.'diten su ap
titud y servicios o les den jJno'ferenci,¡
para el cargo.'

Lo que se anuncia para ('onocirnien
to de los interesados que deseen soli
cHar dicha plaza.

Zarrosa de Ríopisuerga a 19 de ~ra

yo de 1936.--.El Secretario interino.
Juan García.~EI Juez suplente, Cris·
piniano 2\fanzanaL

ZARROSA

Don Críspiniano Manzaua! Gutié
rrez. Juez municipal suplente, en fun
ciones.

Hago saber: Que en este Juzgado es
l& vacante la plaza de Secretario,que
se ha de proveer en propiedad,eula
forma que establece la ley Orgánica
del Poder judicial, dentro p.el. plaZo
de treinta días, a contar, desde la pu
blicación del presente 'edicto en el"BO~ .
l,e tín Oficial" de la proViricia: y '. '".Ga.ceta ',
de-i\:1adrld". . ,", ;>- ..... ";:':

Don Faustino SampedroFernández.
Juez' municipa1ide ViUaelesde- Val-
davia. '

Hago saber: Que encontrándose va-'
cantes los cargos de Secretario en :pro
piedad y suplente de.este'J-tizgado mu
nicipal.seannncia .suprovisión por
m~io,delpt'~(inteedietci"a"'eoncurso
de .traslado ''entre Secretarios::deJa ca
tegoria:C)~'._conforme... a, ••. lódispuesto en
el artículo,6.";del Decreto )'ue 31 de
En<er odéi\J3<Ordende'¡déEnero
de1936,_ydemás disposiciones'f.:ompl~w

mtnat:r~~tci~cles. debidarJ~~~:'r~~te" ",B~CEIJONA .
gradas, Se remitiránS al Sr. Juezde.-lJ~~, '. '.',En'Decietoa.ses'~a.dó'cIcl~ST., lIi~ .. ,
mera i::Istancia,de aldaña. 'tIlor' temu'; '.' peco...tor,. ge.n.er.'al d.e: Alist.am.i:erit..o~'.a..·éci"'.. ,'.'
no de treinta días, desde la .feCha.de, "'d l' ~.. D " . • , .. ' '.. . "f ... ..
la inserción de este edicto enJa"Gacé- •.. enta'ue,la l'I;"eCClOn geMralde¡"a--'
la de ~ladrid" y "'Boletín, Ofidat"'de ritia :Civil;.de,lQdeMarzo:último;re-,
esta pro"'incia. " , caido en:ex1Jeidienternstrriído,po:t::fai~-

Se hace co!'star que el Censo:de leste fa depr~sentacióti·".acl'ii:íSori'ptó,délo
término municipal es rle379 habitantes Trozo de' Ba:l'celona;';JosiéNovellas',
de hecho y de 381 de derecho~.' " Prats" número 165:-; d~FréellllPlazode1.

'~illaeles de Ys.1daVÍa. 20 d'e Mayo de año J935; a1 ser llámadopara in~esar
1936.-EI Juez municipal, Faustino en el servicio.de:la .<ilmIada, ha sido
Sampedro, dec1a:rado .;provisiona'lmente prófugo

JO-6847 , dicho inscripto~. ' _
. Lo que se hace público para gene·

ra:l,conociIni.entá. y el de las Autori
dades' a ilosefectos de captura del re-

, feridoprMugo.ep:careciéndQles que,
caso de que.turviese efecto ésta; lo pon
'gan. á d:is¡p05ición de, .la. Delegadón
MalI'títima de 1aprovinda 'de Barce-
lona.' .'•. ' ;'

'Barcelona, 20. de 1\fuyode 1936~-:.,;EL,
Jete instructor. Ftl"ancisco IbáñeZ.---':'El_,
~Sécretatio, VaJenti.n Ayats. . '., ':.'. "

- - J'M-il0'-

.JO~-¡¡g9í

\'ERI~

YAL&'\'CL\ DE DON JUA,L-"¡

Púr tlJP¡}io dL: b pl'C'sente. St' cila,
llama y e:nplaza al proc('sado en el
"umariü que ('1] esle .Juzg;:¡do se sigue,
soLre lesioDes. ('on 1:'1 número 44 de
este :liio. :'I:Jrluel Pér¿z Terrazo, ved·
no de ,:biJ.Oll". munieipio de Rios, de
est!:' partido de Yerjn, a fi,n de que.
dentro del término de diez dias. -com
parezl'<l ante esté Juzgado al objeto de
notiiicarle el 3ulo ~e ,procesamiento,
dictado en cUcho sumario, indagarle
\" reducirle a prisión; apercibiéndole
¿lue. de no compare~er,será declarado
en rebeldia. p;¿rándole los demás per
juicios a q:.:e haya lugar en dereooo.

Asimism.j ruego y encargo a toda
clase d" .'l.utorjdades y Agentes de la
Pc,jicia judicbl procedan a la busca
yde:er..ci{"" de dicho sujeto. ponién
dolo, di.: ser h8bido, én esta Prisión a
disposiciól' '1<>. este Juzgado :por yi:r'tud
~e dicho ;,;:mario."

. Verf!l;20áél\fayo de 1936.-El Juez
"de inst'rucdón.'Eillogio GÓmez.-El

El Sr'. Juez de ,primera inslanda!le Secretádo,;(iJ.e.:,aible).
, t'd d \. 1 . d'D 'J' ,O" ... ... '", ...",.""" JO-69"8esle par loe 'a enela eon uan,.>: .. , ."', .. ';",:,h<::'", .,

en proYídeneis dictada en el día de::, ":,.'("':,,,_~..~,.,"';'.. ,:-..__,-,..

~l~~~a~nae~ue~'l~~i~~~ed~~ad~a~fi~~o~:i,':',~~~i~~1,'M~NICIPA~ES

tr~~:~i~lr ·~i:::t~:11~~i~i~~~;~;. 'c "",,;,>·~~w~1~i~.'~il~ANA
dado se requiera a los herederosdél ..'0 .. ',",

indicado procesado, que faUeclóeLdía '."J)6n,'.Agustin }fartinez Lobato. Juez
n de ':'Iarzo de 1935 en Alicante. y::münidpal de Uña de Qúintans (Za-
tUVO domicilio actual se ignora. asímora)~,.. ,
tOrno sus nombres, para que. en el .'Ha~o:saber; Que hallándose vacantes
térmIno de cinco dbs. satisJagan :el los 'cargos de Secr~tario propietario y
importe de ¡LIS expresadas costas, que su suplente -de este Juzgado municipal,

. i 1 '»- ')') t 'h- por orden. superior, se anuncia su pro-
:JSClen( t" a .. .J:" ,-~ pese as: 3perCI]:" yisión a concurso detrasIri.do con arre
Jos de que, si ,no ,hacen, les parará el
-¡;er-juieio .1 quc' haya lugar en derecho. glo a lo dispuesto .en la ley Orgánica

Yalenci~1 de Don Juan, ::t2 de -'layo del Poder judicial y Reglamento .de10
de 1930.--Yislo buenu: el Juez de ins- de Abril de 18il. dentro -del plazo de
trur:ci¿n {ile,:.,_Tible),-~El Secretario. Jo- lreinta días, a contar desde la publiea

1.'iÓn de este anuncio -en el "Boletin Ofi-
s¿' Santiago. cia!" de .esta nro.incia-de Zamora .y

JO 6996 v Don 1!anueldellIieÍ'ToyFern{m-. ~. "Gaceta de Madrid'" debiendo los as.pi- N'Ji .
rantes ¡presentar sus solicitudes debida- dez, Teniente de -': avío. ,uez mstrucc

mente reintegra.das Y... docum.' .. enta.das, tor de la sumaria que se ipstJrn':re con-
- . tra el marinero de la'dotación d.el des-

durai1te el plazo fl.jad();ant~eLseñ()r tructor "'AIIll:1rant-eFerrándiz", Ramón
Juez de primera instanciad'e este par- Colmenero Ramos.' '
tido de BenaV'ente, haciendQcon'st;:i.r por .ia.,p',roesente,. cito. llamo ,,- cm.
que el número-de vecinosde-estalo.ca- , ..
lidad es el de- 1Si a 190, y que~lSe- plazoa1men<Cionado Ramó,n Colrnene·
cl'"etario no tíene otrosdereehos"Inás .·ro Ramos;. hijo de Ramón y de So-
que los del Arancel. . ...•. . leda-d. natural de Las Palmas. de v-eín-

Uña de Quintana, 19 de -Mayo'de,.titrés años de edad, de estado civil
1936.-El Juez, Agustín Martínei.~· soltero, siendo sus senas: pelo casta
P. S. !\J., el.Secretario 11abilitado.To-- ño,bax-ba tiene, ojos castaños, cojo~
nuís Al,arez. . moreno. talla 1,595, para qu,e en el

JO~46 térmí,no de treinta -días, contados des
d-e la publkación de esta requisitoria

VILLAELES DE VALDAVIA- en la GACETA DEllWRID, comparezca
en este Juzgado de 1Iarina, sito en el
destructor "Almirante Ferrándu", a
mi disposición, para responder de los
cargos que le resultan en sumaria que
se le instruye por deserción,

A la vez, ruego a las Autoridades.,
tanto civiles como militar.es, proce
dan a la. busca y ca'Ptura del' indí"l"i
duo de referencia, y. caso de ser ha
bido. lo p0,nganamidisposición.

Ab()ll'ldo, Garlagena, 21 de Mayo de
1936.--'El Juez instrnctor, l\fanuel del
Hienro. ..

En sUIll:a:rio número 86 de 1933. sr.
bre robo, que $.e sigue en este Juzga
uo contra Bienvenido Yázquez Barran
cos, de veinticuatro años de edad. soJ~

lera, metalúrgico, hijo de Anlonio y
de ::\iartirio, ~Jl.jlural de La Unión {M:ur
(:ia), vecino de 'fotana, domiciliado en
lacalle ;,Iayor deSeyilla. número 36,
y contra Isabelo Sesmero Torres, de
\Teintiocho ailus de edad. soltero, na
tura] y vecino de l\Iadrid, hijo de
Arnando )' de E,nri'ca. por la Audien
('ía proYincial de Tarragona se ha de
cr.etado su prisión provisional. de
jando sin efec lo la libert~d ~~cordada

por dicha propia Superioridad.,
Por el i'resente Se les requiere para

que se constituy~n en prisión eriésta
del partido, dentro del términ'o de'.diez
dias, con los apercibimientos' de pá
raries el perjuicio <=onsiguienteyser
dedLlrados en rebeldia. .

Se interesa la busca y captura de
dichos procesados de todas las Auto
ridades de la Repúblic-s. y sean pues
tos a disposición de este Juzgado.

Yendre]]. 23 de ;.\lavo de 19~~6,-EI

Juez r~§€'n le lilcgibief.--'Ei Secretario
judicial. Isidro :\Iarcer.


